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Señores 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D. C. (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 
Referencia  : Demanda Contencioso-Administrativa – Acción de Lesividad 

Medio de control : Nulidad y Restablecimiento de Derecho - Lesividad 

Demandante  : Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

Demandado  : PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO  

 

ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la CC No. 

32.709.957 de Barranquilla, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, empresa industrial y comercial del estado, identificada con NIT  

900336004-7, conforme poder otorgado mediante Escritura Pública número 0395 

del 12 de febrero de 2020, otorgada en la notaria Once del círculo de Bogotá,  anexa 

a la presente demanda; de manera respetuosa  presento ante su Despacho 

DEMANDA ORDINARIA – MEDIO DE CONTROL  DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LESIVIDAD, fundamentado en los siguientes: 

 

LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 

 

LA PARTE DEMANDANTE.  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES: NIT 

900336004- 7, Empresa Industrial y Comercial del Estado creada por la ley 1151 de 

2007, organizada como Entidad financiera de carácter especial conforme lo 

estipulado en el decreto 4121 de 2011, vinculada al Ministerio del Trabajo, 

administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la 

administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que 

trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que 

determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter 

especial. 

 

Representación legal: La representación legal es ejercida por el doctor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.435.765, conforme 

certificado emitido por la Superintendencia Financiera.   

 

Domicilio de la Entidad: El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Carrera 10 

No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 2170100. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, persona mayor de edad y vecino de esta 

Ciudad, identificado con CC No. 3019695, y con domicilio en la Transversal 39 # 38 

B – 03 Sur, Barrio Santa Rita, en Bogotá D. C., teléfono 7202609 canal digital 
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criteos2@hotmail.com. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la NULIDAD PARCIAL de la GNR 90447 del 25 de marzo del 

2015, por medio de la cual Colpensiones reconoció una pensión de vejez a 

favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 

No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 2013, en cuantía de 

$844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 1.007 semanas, 

un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%., con 

fundamento en el Decreto 758 de 1990, para lo cual se tuvo en cuenta un IBL 

inconsistente arrojando una mesada pensional superior a la que en derecho 

le corresponde, por lo cual es contraria a la ley. 

 

2. A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE al señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, el reintegro a favor de COLPENSIONES de las 

sumas económicas recibidas por concepto de mesadas pagadas, más aquellas 

que se continúan pagando, retroactivo, recibidos de forma irregular con 

ocasión del reconocimiento de pensión la pensión de vejez en cuantía 

superior a la correspondiente y que corresponden a las diferencias en la 

mesada pensional en cuanto a lo que realmente le corresponde en cuanto a 

lo reconocido actualmente.  

 

3. Se ordene la INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en esta demanda, a favor 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y 

al pago de intereses a los que hubiere lugar, como consecuencia de los pagos 

realizados en virtud del reconocimiento de la pensión de vejez a favor de al 

señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, en cuantía superior a la 

correspondiente. 

 

4. Que se condene en costas a la parte demandada en el presente proceso. 

 

 

HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, 

COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA 

MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de 

abril del 2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un 

total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 

75% 

 

SEGUNDO: Así mismo, el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado 

con C.C. No. 3,019,695, nuevamente solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento 

y pago de una PENSION DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808 

mailto:criteos2@hotmail.com
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TERCERO: Ello generó a que a través del Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de 

Agosto del 2021, se emitió Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO, se solicitara autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 

de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 

mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 

mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 

no debido 

 

CUARTO: Por tal motivo, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 

noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 

MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para revocar 

la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo 

estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó claramente a que se 

debía el aumento de semanas en su historia laboral 

 

QUINTO: Ateniendo ello, Colpensiones nuevamente expidió el Auto de Pruebas 

APSUB 526 de 25 de febrero de 2022, con ese mismo propósito.  

 

SEXTO: En dicho auto, Colpensiones realiza el estudio mediante dos opciones para 

las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 1993, denominando 

tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las cotizaciones realizadas por 

el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que para el caso en concreto se 

estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual se le aplica la 

tasa del reemplazo del 78% genera un valor de mesada al 2013 $820.266.00 y 

actualizado al 2021 genera un valor de $1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que 

actualmente se observa en nómina que es $1,141,463.00 

 

SEPTIMO: Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido 

mediante la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta 

la totalidad de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al 

sistema general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el 

presente estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el respectivo estudio de 

reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, una 

disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el valor de 

la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 2013.. 

 

OCTAVO: Colpensiones mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la 

Dirección de historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado 

este aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la 

siguiente: “se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización 

realizada para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, 

para el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.” 

 

NOVENO: Con fundamento en lo anterior, Colpensiones solicitó al señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, la autorización para revocar la resolución GNR 90447 
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del 25 de marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de 

una pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 

2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 

en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 

valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00. 

 

DECIMO: Una vez transcurrido el término de un mes (1), el Demandado guardó 

silencio respecto a la solicitud formulada 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU 

VIOLACIÓN. 

 

Norma superior trasgredida       : Artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el artículo 

      20 del Decreto 758 de 1990. 

 

Acto administrativo que  

dio lugar a violación                      : Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 

      

 

Causal de violación   : Violación en las normas que debía fundarse 

             

 

El presente libelo demandatorio encuentra fundamento en los preceptos 

constitucionales, acto legislativo 01 de 2005, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, las disposiciones la ley 

797 de 2003 y todas las normas que la modifican y adicionan, de conformidad con 

lo que a continuación se expondrá.  

 

Para efectos de elaborar el concepto de violación, debemos señalar que el acto 

administrativo demandado, es decir, la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 

2015, esta entidad reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, por cuan viola de manera ostensible la norma en que 

debió fundarse, estos son, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el artículo 20 

del Decreto 758 de 1990. Es de resaltar, que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 

1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, establecen que la pensión se 

reconocerá reunidos los requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al 

régimen para que se pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en 

cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada. 

 

1. Régimen legal de pensión de Vejez para el caso de estudio: 

 

Para el caso en concreto, se tiene claro que al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO,, solicitó la pensión de vejez, por considerar que reunía los requisitos 

legales para dicho reconocimiento. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener la 

pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de 

edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de enero del año 

2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y 

sesenta y dos (62) años para el hombre. (…). 

 

Ahora bien, en este caso en particular, la prestación se reconoció de conformidad 

con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de abril de 1990, que 

señala: “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o mes años de edad si se es varón o cincuenta 

y cinco (55) o mes años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 

semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 

cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 

(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”. 

 

La norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por remisión del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 

cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 

vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o mes años de edad si son mujeres o cuarenta 

(40) o mes años de edad si son5 hombres, o quince (15) o mes años de servicios cotizados, 

ser la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 

condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 

regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 

anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, ser el promedio 

de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 

tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice 

de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE”. 

 

Para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece: 

 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio 

de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años 

anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para 

el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en 

la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.  

 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos 

de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el 

trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas 

como mínimo” 

 

Los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 

mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos mínimos 
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y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de la misma; 

para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente 

cotizada. 

 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente prestación, se 

tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual establece: “las 

pensiones por vejez se integraran es: a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y 

cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con aumentos equivalentes 

al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada cincuenta (50) 

semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las 

primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no 

podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo 

legal mensual ni superior a quince veces este mismo salario” 

 

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 

reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 

liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes. 

 

Ahora bien, luego de la liquidación correspondiente encontramos que la misma 

arrojó los siguientes resultados: 

 

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013  

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.  

 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de 

la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

 

 
 

Es pertinente indicar, que Colpensiones realiza el estudio mediante dos opciones 

para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 1993, 

denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las cotizaciones 

realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que para el caso en 

concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual se 

le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor de mesada al 2013 

$820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de $1.108.609.00 al 2021, valor 

inferior al que actualmente se observa en nómina que es $1,141,463.00.  

 

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 

resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 

de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 

general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
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estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 

reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, una 

disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el valor de 

la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 2013. 

 

Así mismo, Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección 

de historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este 

aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la 

siguiente: 

 

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada para el 

patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para el período de 

1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.” 

 

Por lo señalado, Colpensiones olicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, 

la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 

2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez 

en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 2013, valor que según 

la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada en el presente estudio, 

la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado 

al 2021 de $ 1,108,609.00, sin embargo éste guardó silencio.  

 

Conforme a lo anterior se evidencia que el valor liquidado de la prestación de vejez 

es inferior al que devenga el solicitante, razón por la cual se concluye que el acto 

lesivo, esto es, la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 que reconoció 

una PENSION DE VEJEZ a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 

identificado fue liquidada de manera errónea y en contra de la constitución de 

Colombia. 

 

 

2. Resultado de la confrontación de la norma violada y el hecho. 

 

Es evidente que con la expedición de los actos lesivos se transgredieron normas 

superiores, es decir, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el artículo 20 del 

Decreto 758 de 1990, por cuanto, al aplicar las normas señaladas, se desconocieron en su 

integridad, pues se concedió una prestación económica por encima del valor que realmente 

le corresponde. 

 

Dicha prestación económica fue liquidada conforme lo establece el Decreto 758 de 

1990. En este aspecto, una vez verificado el expediente pensional, actualmente el 

Demandado devenga una mesada pensional por encima del valor que le 

corresponde, razón por la cual, es necesario obtener la nulidad parcial de la 

Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva 

a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma 

superior a la efectuada en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma 
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al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00, situación 

que permite inferir, que la misma fue liquidada de manera errónea y en contra de la 

constitución de Colombia, razón por la cual,  consideramos que se deberá declarar 

la nulidad parcial de lo acto demandado por transgredir las normas señaladas en el 

presente concepto de violación.  

 

3. Revocatoria de los actos administrativos.  

 

Ahora bien, en relación con la revocatoria de actos administrativos, el artículo 93 y 97 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece la 

procedencia de la revocatoria de actos administrativos cuando sean contrarios a la ley. 

 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas 

autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de 

oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  

 

Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 

excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 

o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 

concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. Si el titular niega su 

consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la Constitución o 

a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos 

lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez 

su suspensión provisional. Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se 

garantizarán los derechos de audiencia y defensa.” 

 

En el acto hoy demandado se reconoce una pensión de vejez la cual fue liquidada 

incluyendo un IBL inconsistente lo cual arrojo una mesada pensional superior a la 

establecida en los arts. 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, es por ello que es necesario 

que sea declarada la nulidad parcial del acto administrativo que fue expedido de 

forma irregular liquidando de manera errada la mesada pensional, 

correspondiéndole una mesada inferior a la inicialmente reconocida. 

 

Finalmente, es pertinente traer a colación lo expuesto por el Consejo de Estado en 

relación con el ejercicio de demanda de lesividad contra actos administrativos 

expedidos por la administración, para aclarar, por si existe duda, su procedibilidad: 

 
“En primer lugar, es preciso señalar que, si bien la administración se encuentra 

imposibilitada para revocar o modificar actos que haya expedido para revocar o modificar 

situaciones jurídicas particulares y concretas sin el consentimiento del afectado en virtud 

del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, también es cierto que tiene la 
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posibilidad de demandar los actos administrativos expedidos por ella misma. Dicha acción 

denominada doctrinaria y jurisprudencialmente “de lesividad”, le permite que en defensa 

del interés público y del orden jurídico y ante la existencia de actos que vulneren este 

último, demande sus propios actos ante la jurisdicción contencioso administrativo, dentro 

del término concedido por el numeral 7° del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo.  

 

En este orden de ideas, cuando la administración ha expedido un acto administrativo que 

reconozca prestaciones periódicas, y respecto del cual considere fue emitido con– violación 

del orden jurídico, puede acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para que 

determine su legalidad (…) Es cierto que la resolución de reconocimiento de la pensión fue 

expedida en cumplimiento de la sentencia que definió una acción de tutela, en un proceso 

en que se encontró amenaza o vulneración de derechos fundamentales, no obstante, es 

importante recordar que la acción de tutela está dirigida a proteger derechos 

fundamentales, sin que nada obste que el juez competente conozca de las demandas en 

contra de actos administrativos y decida si estos se ajustan a la legalidad o no.  

 

De allí que, si bien la resolución en cuestión tiene la connotación de acto de ejecución, al 

ser cumplimiento de una sentencia, lo cierto es que la orden fue impartida dentro de una 

acción de tutela que es de naturaleza distinta a la de la acción ordinaria, motivo por el cual 

es probable su estudio a través de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. En 

esas condiciones, la Entidad solamente contaba con la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho para controvertir la legalidad del acto que ella misma expidió, y al haber 

rechazado la demanda con el argumento de que el acto administrativo no es demandable, 

vulneró los derechos de la entidad demandante, cercenándole la oportunidad de 

controvertir en sede judicial la legalidad del acto que ella misma expidió” (Subrayas fuera 

de texto). CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN 

SEGUNDA. SUBSECCION “A”. Consejero ponente: ALFONSO VARGAS RINCÓN. Veinticinco 

(25) de octubre de dos mil once (2011). Radicación número: 11001-03- 15-000-2011-

01385-00(AC). 

 

Para el caso de la presente demanda, es necesario la declaratoria de nulidad y el 

retrotraer los efectos de un acto administrativo contrario a derecho. 

 

4. En relación con el ejercicio del Medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho- acción de lesividad: 

 

El ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, en el cual el Estado demanda 

su propio acto para buscar la nulidad del mismo, la paralización de sus efectos 

jurídicos, y el restablecimiento del derecho conculcado, se utiliza cuando no se 

obtiene el consentimiento del particular al que se le reconoce un derecho personal 

a su favor, y no es posible que la administración pueda revocar directamente el acto, 

o cuando en virtud de su revocatoria en vía administrativa de conformidad con lo 

reglado el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 

y sentencia de unificación SU 182 de 2019, debe acudirse al juez administrativo para 

la recuperación del pago de lo no debido o el restablecimiento del derecho otorgado 

de forma indebida. 

 

Este medio de control se hace indispensable para reversar la ilegalidad de que está 

envuelta el acto nacido a la vida jurídica y cual está surtiendo efectos para así evitar 
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la continuidad de los mismos, o el restablecimiento de intereses nocivos para la 

administración pública- El estado. 

 

5. En relación con el agotamiento de requisito de procedibilidad para el 

ejercicio de la acción: Improcedencia de la Conciliación Extrajudicial 

 

Ley 1285 de 2009, establece: 

 
 “ARTÍCULO 13. Apruébese como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: Artículo 

42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa. A partir de la 

vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de 

procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la 

conciliación extrajudicial.”. 

 

Se tiene entonces, que la conciliación extrajudicial se exige como requisito de 

procedibilidad cuando se trate de asuntos conciliables, es decir aquellos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 448 de 1998, susceptibles de transacción y 

desistimiento. 

Además de ello, el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 señala al respecto: 

 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 

expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 

concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a   

la Constitución  ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 

solicitará al juez su suspensión provisional. 

 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 

audiencia y defensa. 

 

En el presente asunto nos encontramos ante la situación planteada en el inciso 

tercero del artículo 97 citado, por lo que no es procedente agotar como requisito de 

procedibilidad la conciliación extrajudicial. 

 

 

PRUEBAS. 

 

Documentales. 

Con la presente demanda se aportan las siguientes proveas documentales: 

➢ Expediente administrativo del demandado señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO. 
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➢ Copia de la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, junto con la 

constancia de su respectiva notificación. 

➢ Copia del auto de pruebas APSUB 526 de 23 de febrero de 2022 

 

CUANTÍA 

La cuantía del presente asunto se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS ($1.273.700 oo), valor que corresponden 

a las diferencias causadas en las mesadas pensionales, correspondientes entre junio 

de 2019 a junio de 2022, es decir, durante los tres últimos años a la presentación de 

la demanda judicial, tal como lo dispone el art. 157 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 
 

 

JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 

 

De conformidad con lo regulado en la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo concerniente a la 

competencia de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, me permito traer a 

colación lo regulado en la normatividad citado así: 

 
Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 

estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa.  

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:   

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y 

la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 

persona de derecho público.  

Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo 

órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las sociedades 

o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; 

y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.  

AÑO MESADA RECONOCIDA MESADA CORRECTA DIFERENCIA Incremento

VALOR MESADA 2019 1.082.252                                1.051.102                      31.150$               3,18%

VALOR MESADA 2020 1.123.377                                1.091.043                      32.334$               3,80%
VALOR MESADA 2021 1.141.463$                             1.108.609$                    32.854$               1,61%
VALOR MESADA 2022 1.205.614$                             1.170.913$                    34.701$               5,62%

PERCIBE MESADA ADICIONAL 1 AL AÑO 

PRESENTACION DEMANDA jun-22

LIQUIDACION JUNIO-19 a Junio 22

JUNIO A DICIEMBRE 2019 07 MESADAS 0 ADICIONAL 

31.150$                                            X 7 MESADAS = 218.050$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A DICIEMBRE 2020 12 MESADAS 1  ADICIONAL 

32.334$                                            X 13 MESADAS = 420.342$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A DICIEMBRE 2021 12 MESADAS  1 ADICIONAL 

32.854$                                            X 13 MESADAS = 427.102$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A JUNIO 2022 06 MESADAS  0 ADICIONAL 

34.701$                                            X 06 MESADAS = 208.206$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

TOTAL DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS 1.273.700$                    
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Por lo anterior, al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, entidad pública, y al estar en controversia un acto expedido por 

dicha entidad de derecho pública, la competencia para dirimir la legalidad del acto 

administrativo demandado corresponde a esta Jurisdicción. 

 

En relación con la cuantía, - específicamente en el artículo 152, es usted competente 

para tramitar la presente demanda, según el cual, esta Corporación conocerá de los 

actos administrativos de carácter laboral, que no provengan de un contrato de 

trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 

cuando la cuantía exceda de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Específicamente se resalta que la Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 2019, 

señaló:  
Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa solo tiene efectos hacia el futuro (ex nunc). 

La administración no puede recuperar los dineros que haya girado en una maniobra 

fraudulenta a través de este mecanismo, sino que debe acudir al juez administrativo, quién sí 

es competente para retrotraer todas las consecuencias que ocasionó un acto administrativo 

contrario a derecho. 

 

Por lo anterior, es usted competente para conocer del presente proceso. 

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar al abogado  

• Los relacionados en el acápite de pruebas. – Expediente Administrativo 

• Constancia de envío de la demanda y sus anexos al demandado 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al Demandado, MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, en la Transversal 39 # 38 B – 

03 Sur, Barrio Santa Rita, en Bogotá D. C., teléfono 7202609> Correo:  

criteos2@hotmail.com  

A COLPENSIONES en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 

2170100 – Bogotá. 

La Suscrita Apoderada en la calle 22 # 15-71 oficina 301 en Sincelejo, Sucre. 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

 

Atentamente; 

 

 

ANGELICA COHEN MENDOZA,  

C.C No. 32.709.957 de Barranquilla,  

T.P No. 102.786 del C. S de la J. 

mailto:criteos2@hotmail.com
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

(VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril 
del 2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un 
total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación 
del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, radicada bajo el No 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2755 del 21 de octubre del 2021, se 
solicitó la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo 
del 2015 al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía 
la mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en 
pagos de lo no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la 
autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, 
debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin 
embargo, no se le explicó claramente a que se debía el aumento de semanas 
en su historia laboral.

En virtud de este, se procedió a emitir un nuevo Auto de Pruebas el No. APSUB 
526 del 25 de febrero del 2022, solicitando la autorización para revocar la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada, indicándose claramente los motivos 



por los cuales disminuye la mesada en el presente estudio.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19760731 TIEMPO SERVICIO 417
URBANIZ GUADALUPE S A 19760801 19770115 TIEMPO SERVICIO 168
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19771031 TIEMPO SERVICIO 260
PRODINDUSTRIALES LTDA 19771101 19780209 TIEMPO SERVICIO 101
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19780731 TIEMPO SERVICIO 168
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780801 19781231 TIEMPO SERVICIO 153
PRODINDUSTRIALES LTDA 19790101 19790801 TIEMPO SERVICIO 213
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19801231 TIEMPO SERVICIO 304
BELONDA COLOMBIANA S A 19810101 19820131 TIEMPO SERVICIO 396
BELONDA COLOMBIANA S A 19820201 19820630 TIEMPO SERVICIO 150
BELONDA COLOMBIANA S A 19820701 19830131 TIEMPO SERVICIO 215
BELONDA COLOMBIANA S A 19830201 19830430 TIEMPO SERVICIO 89
BELONDA COLOMBIANA S A 19830501 19831231 TIEMPO SERVICIO 245
BELONDA COLOMBIANA S A 19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366
BELONDA COLOMBIANA S A 19850101 19860630 TIEMPO SERVICIO 546
BELONDA COLOMBIANA S A 19860701 19870630 TIEMPO SERVICIO 365
BELONDA COLOMBIANA S A 19870701 19871231 TIEMPO SERVICIO 184
BELONDA COLOMBIANA S A 19880101 19881220 TIEMPO SERVICIO 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 19891026 19900131 TIEMPO SERVICIO 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 19900201 19901005 TIEMPO SERVICIO 247
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19931231 TIEMPO SERVICIO 66
1 RICO HUEVO LTDA 19940101 19940228 TIEMPO SERVICIO 59
GONZALEZ PACHECO FELIX M 19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950101 19950131 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950201 19950331 TIEMPO SERVICIO 60
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950401 19950430 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950501 19950531 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950601 19950630 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950901 19950930 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19951101 19951105 TIEMPO SERVICIO 5
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19990101 19991231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 20000101 20000630 TIEMPO SERVICIO 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días 
laborados, correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 



edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable 
se establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 
1993, motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores 
a esta, en cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a 
continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía 
de la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 
quinientas (500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no 
podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al 
salario mínimo legal mensual ni superior a quince veces este mismo 
salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión 
de vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje 
aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 
049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se 
dispone que el monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de 
Liquidación siempre que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, 
y se incrementa en 3 puntos porcentuales por cada 50 semanas 
cotizadas que excedan las primeras 500 semanas, con un porcentaje 
máximo del 90% por 1250 semanas, por lo que el asegurado al acreditar 
1056 semanas, le corresponde un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el 
Ingreso Base de Liquidación, lo cual gráficamente se explica de la 
siguiente forma:



SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal 
razón la liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 
- REGIMEN DE 
TRANSICION - 
HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,170,913

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio 
mediante dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en 
la ley 100 de 1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en 
cuenta las cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; 
indicando, que para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más 
favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 



78% genera un valor de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2022 
genera un valor de $1,170,913.00 al 2022, valor inferior al que actualmente se 
observa en nómina que es $1,205,613.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido 
mediante la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en 
cuenta la totalidad de los tiempos cotizados, a la fecha, es 
decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema general de pensiones, arrojando una 
mesada superior a la realizada en el presente estudio de reliquidación. Lo 
anterior por cuanto en el presente estudio de reliquidación se están teniendo 
en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, una disminución en el Ingreso 
Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el valor de la mesada 
pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 2013.
Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada 
pensional en el presente estudio, se expidió el Auto de Prueba APSUB 526 del 
25 de febrero del 2022, en el que se solicitó al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, AUTORIZACIÓN PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015 el cual fue entregado al peticionario el día 02 de marzo del 
2022 con guía MT696840001CO.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de 
historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este 
aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la 
siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”
Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada 
pensional en el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la 
necesidad de intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y 
de los Contenciosos Administrativo así:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por 
sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la 
ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 
contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
Negrilla fuera del texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una 
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un 
derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento 



previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto 
es contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de 
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los 
derechos de audiencia y defensa.”

 
Por lo tanto y teniendo en cuenta que legalmente no es posible realizar la 
revocatoria directa de la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 de 
manera unilateral, esta administradora de pensiones procederá a poner en 
conocimiento de la DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES el presente caso, a 
fin de que dé inicio a la ACCION DE LESIVIDAD ante la jurisdicción contenciosa, 
teniendo en cuenta que la misma es abiertamente contraria a la Ley y 
que manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

Por lo anteriormente expuesto, mediante radicado BZG No. 2022_5205728 se 
realizó la respectiva consulta al área competente acerca de la Procedencia de 
la Acción de Lesividad, manifestando dicha área que si era Procedente iniciar la 
Acción.
 
Es pertinente explicar al peticionario, que el procedimiento que se llevara a 
cabo es el de dar inicio de la ACCIÓN DE LESIVIDAD, explicando que se hace 
referencia a lo expresado por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección tercera en sentencia de 22 de junio de 2001 expediente 
13172, refiriéndose al tema de la siguiente manera: 

“La administración cuando advierte que expidió un acto administrativo 
particular que otorgó derechos a particulares puede discutir su legalidad 
ante el juez administrativo; se constituye pues en demandante de su 
propio acto, posición procesal que se ha calificado como la acción de 
lesividad, la cual conforma un proceso administrativo especial, entablada 
por la propia Administración en demanda de que se anule un acto 
administrativo que declaró derechos a favor de una particular, porque 
es, además de ilegal, lesivo a los intereses de la Administración”.
 

Son disposiciones aplicables: Ley 797 de 2003, Acto Legislativo 01 de 2005 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Remitir copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de esta entidad para que en uso de sus 
facultades de apertura a la Acción de Lesividad en contra de la resolución No. 



GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos recursos 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-15-505,1



RADICADO 2022_6691898

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2020-04 a 2022-04 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 3019695.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 28,630,401.00 TERCERO

SUDAMERIS PRESTAMO
$ 1,935,436.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 2,264,840.00 SALUD COOMEVA $ 2,502,600.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 361,800.00

$ 4,799,836.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 30,895,241.00

$ 26,095,405.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 24 de mayo de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



















REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30



MARIA
GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,



- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $1,018,706.00 Valor mesada al 2018

SON: UN MILLON DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  15/06/2018  1,051,623  1  78.00%  1,018,706  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 



para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada actual de $1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que se observa en 
nómina que es $1,141,463.00.

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que por lo tanto, se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 
2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 
en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma de $ 1,108,609.00 al 
2021.

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JOHANA  CRISTINA VARGAS ARDILA

 

COL-APRUE-01-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.  Por esto, se volverá a realizarse un nuevo con el fin de subsanar los 
yerros anteriormente descritos conforme a lo siguiente: 

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17



GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 



la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $1,018,706.00 Valor mesada al 2018

SON: UN MILLON DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL



 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que por lo tanto, se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 
2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 



en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de 
$820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 
MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para revocar 
la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó claramente a 
que se debía el aumento de semanas en su historia laboral.

Por lo tanto, se volverá a expedir nuevamente el Auto de Pruebas con el fin de 
aclarar al asegurado el motivo por el cual aumentó las semanas en su historia 
laboral , generando, una disminución en la mesada pensional.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245



BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”



El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 



prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de historia 
Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este aumento de 
semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 



Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, la AUTORIZACION 
PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual 
se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de 
$844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es 
de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada en el presente estudio, la cual 
rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 
2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE



PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 
MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para revocar 
la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó claramente a 
que se debía el aumento de semanas en su historia laboral.

Por lo tanto, se volverá a expedir nuevamente el Auto de Pruebas con el fin de 
aclarar al asegurado el motivo por el cual aumentó las semanas en su historia 
laboral , generando, una disminución en la mesada pensional.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245



BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”



El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 



prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de historia 
Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este aumento de 
semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 



Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, la AUTORIZACION 
PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual 
se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de 
$844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es 
de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada en el presente estudio, la cual 
rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 
2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE



PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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BOGOTÁ D.C, 28 de abril de 2022  BZ2022_5333566-1163959

Señor (a)
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Notificación Correo Electrónico 2022_5333566 de 15 de junio de 2021
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
Identificación:  Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  Como
resultado de la solicitud de la referencia y con previa autorización para ser notificado por medio de
correo electrónico, le informamos que anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra
del Acto Administrativo SUB 113693 del 28 de abril de 2022, mediante el cual se resuelve su solicitud.

En virtud del artículo 56 de la ley 1437 de 2011 y el concepto No. 2316 de 2017 emitido por la Sala de
Consulta y Servicio Civil, se advierte que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha y
hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

En la parte resolutiva del acto administrativo se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Al presente documento se adjunta acto administrativo y la documentación necesaria para efectos del
pago de la prestación y afiliación a la EPS, la cual debe ser firmada y presentada ante la entidad
correspondiente, en caso que la prestación fuese reconocida. Si el reconocimiento se efectúa en
cumplimiento de una orden judicial y además se hubiere iniciado proceso ejecutivo para hacer
efectivo el cumplimiento de dicha orden o recibido pago alguno por este concepto (Cobro de Titulo
Judicial), deberá informar de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención.

Así mismo, en el caso en que usted devengue o haya devengado otra pensión o prestación de tipo
pensional deberá informarlo de inmediato a la Administradora Colombiana de Pensiones -
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Colpensiones a través de la radicación de una petición en cualquiera de los puntos de atención. Lo
anterior so pena de iniciar las acciones administrativas y penales que se originen con la omisión de
reportar esta información (Este direccionamiento no aplica para las prestaciones económicas
correspondientes a Pago a Herederos).

Finalmente, cabe reiterar que con el recibo de este correo electrónico la notificación se entiende
practicada y, en consecuencia, que conoce de la decisión así como los derechos y deberes de los
cuales es titular.

Si requiere información adicional, por favor comuníquese con la línea de servicio al ciudadano en
Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
Anexo: Copia acto administrativo SUB 113693 28 de abril de 2022
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO
Constancia de Notificación Electrónica: 2022_5333566

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: Cédula de ciudadanía
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 3019695
NOMBRE CAUSANTE: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

Se Notificó por Correo Electrónico al Señor (a)  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, identificado
con Cédula de ciudadanía 3019695  del Acto Administrativo N° SUB 113693 del 28 de abril de 2022,
mediante la cual  se resuelve una solicitud de prestación económica.

En la parte resolutiva del acto administrativo, se informa si proceden o no los recursos de reposición
y/o subsidio de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación, lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437
del 2011. Los recursos de reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el
acto administrativo y los de apelación por su superior jerárquico.

Mediante esta constancia se acredita que la notificación electrónica queda surtida a partir de la fecha
y hora en la cual la administración certifica el acuse de recibo del mensaje electrónico y, por ende, el
interesado tuvo acceso al acto administrativo.

Así mismo, para efectos de no incurrir en la prohibición del artículo 128 de la Constitución Política,
usted debe informar a Colpensiones si devenga pensión alguna que provenga del tesoro público. De
otra parte y conforme al Decreto 758 de 1990, poner de manifiesto si percibe una pensiona privada
con vocación de compartibilidad. Lo anterior, so pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo
442 del Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004 que indica: “falso testimonio.
El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad
competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12)
años”.

         NOMBRE NOTIFICADO:
            MIGUEL OSWALDO   PULIDO
         HERRERA
         Identificado con: Cédula de ciudadanía 3019695
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FIRMA: FIRMA:

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)



 

REVISIÓN INICIO ACCIÓN DE LESIVIDAD -RAT – Dirección de Prestaciones Económicas 

RADICADO Rad.  2021_14281581 

CÉDULA CC 3019695 

PROCEDENCIA No Procede  

CAUSAL 
SIN CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA 

INSTRUCCION 26 DE 2016 

OBSERVACIÓN  

Mediante resolución  GNR 90447 del 25 de marzo del 2015,  se reliquida una pensión 
vejez a favor del señor Pulido Herrera Miguel Oswaldo, en cuantía de  $844.575, 
efectiva a partir del efectiva a partir del 27 de abril del 2013, de conformidad con la el 
Decreto 758 de 1990.  

Para el presente caso,  se realizó un nuevo estudio de la prestación  con el fin de 
resolver solicitud radicada por el afiliado, evidenciándose una disminución en la 
mesada pensional  arrojando un valor para el año 2021 de  $1,108,609, menor al que 
registra en nómina actualmente en cuantía de $1,141,463, por lo que se procedió a 
emitir  Auto APSUB 2755 del 21 de octubre de 2021, por medio del cual se solicita el 
consentimiento para revocar  la resolución No.  GNR 90447 del 25 de marzo del 2015; 
en el mencionado auto no se   especifica la causa de la disminución de la mesada,  lo 
cual es necesario para el buen entendimiento del afiliado y para el desarrollo de la 
acción ante la Dirección de Procesos Judiciales. Por otra parte en el mencionado auto  
indica en el cuadro de resumen de la pensión que la efectividad de la prestación 
corresponde al 15 de junio de 2018, siendo que la efectividad otorgada en el 
reconocimiento inicial corresponde al 27 de abril de 2013. Al respecto no es posible 
aplicar prescripción de mesadas en este tipo de reliquidaciones presuntamente lesivas, 
por cuanto si al afiliado desde la fecha en que efectivamente la mesada se haya 
liquidado erróneamente. Lo anterior porque para el cobro en un proceso judicial, se 
debe realizar por la totalidad de mesadas mal liquidadas que generaron un detrimento 
a la entidad y que deben ser disminuidas. La efectividad de la prestación debe ser clara 
y consistente en el auto de prueba para evitar malas interpretaciones por parte del 
ciudadano y de la dirección a la cual se debe remitir el caso ya que al modificarse la 
fecha de efectividad se generan inconvenientes al momento de efectuar la liquidación 
para el cobro de las diferencias. 

También se recuerda que el instructivo 26 de 2016 indica: “  Cuando no se autorice la 

revocatoria o si vencido el término de un mes, no hay manifestación respecto a la solicitud de 
revocatoria, el analista emitirá el acto administrativo correspondiente atendiendo la solicitud 
presentada e indicando el procedimiento que se surtió para obtener la autorización para revocar 
el acto administrativo inicial. Posterior a la revisión del acto administrativo y antes de firmar el 
mismo, el revisor, mediante requerimiento interno Bizagi denominado “Solicitud Revisión Inicio 
Acción de Lesividad”, requerirá que se valide la procedencia de interponer la acción de lesividad. 
Una vez generado este trámite por parte del revisor, se deberá esperar por dos días, el aval del 
Grupo Interno de Auditoria, quien es el encargado de determinar el inicio de la acción de 
lesividad”. 

Por las razones anteriores no procede el inicio de la acción de lesividad.  

REVISOR apsuarezp  

http://pvwpap01/prod_colpensiones/default.aspx?FrameURL=App/ListaDetalle/Detalle.aspx?idCase=244677758


REVISIÓN INICIO ACCIÓN DE LESIVIDAD - AUDITORÍA II – Dirección de Prestaciones Económicas 

RADICADO Rad. 2022_1194006 

CÉDULA CC 3019695 

PROCEDENCIA No Procede 

CAUSAL SU SOLICITUD CUENTA CON RESPUESTA EN RADICADO ANTERIOR 

OBSERVACIÓN AUDITORÍA 

Se evidencia que esta nueva solicitud tiene que ver con un radicado 
al que ya se le dio respuesta mediante el RI 2021_14281581 del 
29/11/2021 donde se indicó la necesidad de explicarle al ciudadano 
los motivos exactos por los cuales la mesada está disminuyendo, a 
pesar de tener más semanas en Historia Laboral (1.056 semanas) a las 
1.007 semanas tenidas en cuenta en el reconocimiento inicial 
efectuado por Colpensiones; adicional a la fecha de efectividad 
correcta que se debe usar en el auto de pruebas y la consecuente 
explicación de la diferencia de mesadas. 
 
Por lo que en esta oportunidad, se expidió un nuevo auto de pruebas 
APSUB 3168 del 30/11/2021 en el que si bien le mencionan la nueva 
liquidación, la fecha de efectividad y el aumento de la tasa de 
reemplazo, pero la disminución en el IBL, también es cierto que 
respecto del aumento de semanas no se dijo nada concreto. 
 
Es decir, no existe rastro en el expediente pensional de Bizagi que dé 
cuenta de una actualización de Historia Laboral o de una corrección a 
la misma en la que se pueda hacer seguimiento a la razón del 
aumento de semanas. En la Resolución GNR 90447 del 25/03/2015 se 
tuvieron en cuenta 1.007 semanas, específicamente no se tuvieron en 
cuenta las semanas con el empleador RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, 
que al comparar con la Historia Laboral de hoy en día, se evidencia la 
inclusión de 49,29 semanas con dicho empleador para los periodos 
del 26/10/1989 al 05/10/1990, lo que genera un aumento y el total de 
1.056,57 semanas. 
 
Sin embargo, como ya se dijo no se tiene rastro de la actualización 
que haya incidido en ese aumento, pues la última solicitud de 
corrección de Historia Laboral radicada por el ciudadano mediante el 
RI 2015_3254221 de fecha 13/04/2015, la respuesta fue desfavorable 
pues la Gerencia Nacional de Operaciones respondió: 
“(…) Verificada la base de datos de Colpensiones, se evidenció que el 
aportante RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, únicamente realizó 
cotizaciones a su nombre para los períodos que se reflejan en su 
historia laboral. En caso de no estar de acuerdo con la anterior 
información, es necesario que nos suministre documentos probatorios 
(tarjetas de reseña, tarjetas de comprobación de derechos, entre 
otros), y/o soportes de afiliación (número de afiliación, entre otros) 
donde se evidencie su vínculo laboral con dicho empleador en los 



períodos faltantes para proceder a la corrección a que haya lugar. 
(…)”. De suerte que dichas 49 semanas son las que hacen la diferencia 
en la inclusión de los tiempos y los IBC que generan la diferencia en la 
liquidación del IBL, sin olvidar que el afiliado estaba solicitando la 
corrección de periodos hasta el año 1991. 
 
Por lo que, en ese sentido el auto de pruebas se queda corto en 
cuanto a la correcta explicación del aumento de semanas, a pesar que 
desde el año 2015 con el RI 2015_3254221 se solicitó la corrección, y 
no registran posteriores solicitudes ni actualizaciones. 
 
Siendo así necesario instanciar a la Dirección de Historia Laboral y/o 
Operaciones para tener la trazabilidad necesaria que explique la 
razón exacta del aumento de semanas y la consecuente diferencia en 
el IBL correcto a liquidar. 
 
Situaciones que no han sido satisfechas por el analista/revisor a cargo 
del caso, y no siendo sable aceptar un auto de pruebas que corrija las 
inconsistencias en solo una parte, pero que en la respuesta completa 
se les está pidiendo la aclaración de las inconsistencias y las 
liquidaciones que soporten dicha disminución de la mesada. 
 
En el auto que solicitó el consentimiento para revocar no se le explicó 
al afiliado el motivo por el cual está bajando el valor de la mesada, lo 
cual es necesario con el fin de que exista claridad en la solicitud que 
se le está haciendo al pensionado quien es la persona directamente 
perjudicada por la variación del derecho y de otra parte para evitar 
devoluciones por parte de la Dirección de Procesos Judiciales por no 
existir claridad en la causa de la disminución de la mesada. De 
acuerdo a lo anterior no es posible trasladar el caso a la Dirección de 
Procesos Judiciales. 
 
Esto, con el fin de evitar malas interpretaciones por parte del 
ciudadano al disminuirse la mesada (sin explicación aparente) y por 
parte de la DPJ que se generen inconvenientes al momento de 
efectuar la liquidación para el cobro de las diferencias y de esta forma 
evitar devoluciones por parte de la Dirección a la cual se debe remitir 
el caso para la eventual demanda. 
 
Lo anterior, corresponde a la debida explicación que debe hacérsele 
a la persona que se le solicita el consentimiento para revocar, por 
cuanto de allí depende el correcto entendimiento del caso al 
disminuir la mesada junto con el del IBL. Todo esto para ofrecer un 
panorama claro de la disminución en la liquidación, apoyados en los 
fundamentos jurídicos para la revocatoria.  
 
Finalmente, se colige que NO PROCEDE la acción de lesividad por las 
razones expuestas, hasta tanto no se cumpla el procedimiento 



establecido en la Instrucción No. 26 de noviembre de 2016 emitida 
por la Gerencia Nacional de Reconocimiento. Reproceso. 

AUDITOR daeslavaa 
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA 26/10/1989 05/10/1990 $79.290 49,29 0,00 0,00 49,29

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $371.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/04/1995 30/04/1995 $486.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/05/1995 31/05/1995 $470.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/08/1995 31/08/1995 $605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/09/1995 30/09/1995 $490.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 30/11/1995 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1996 31/12/1996 $142.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1997 31/12/1997 $172.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1998 31/12/1998 $204.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1999 31/12/1999 $236.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/2000 30/06/2000 $260.000 25,71 0,00 0,00 25,71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.056,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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3019695C MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1056,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 26/10/1989 98$  61.95031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 01/02/1990 247$  79.29005/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 66$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 01/01/1994 59$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 14/02/1977 260$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/11/1977 101$  2.43009/02/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 14/02/1978 168$  1.77031/07/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/08/1978 153$  2.43031/12/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/01/1979 213$  3.30001/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S A 11/06/1975 417$  1.29031/07/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S A 01/08/1976 168$  1.77015/01/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 03/03/1980 304$  5.79031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1981 396$  9.48031/01/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/02/1982 150$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1982 215$  21.42031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/02/1983 89$  25.53030/04/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/05/1983 245$  30.15031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1984 366$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1985 546$  47.37030/06/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1986 365$  61.95030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1987 184$  70.26031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1988 355$  89.07020/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FELIX M 26/01/1994 340$  150.00031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.700 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199502 $  494.258 $  59.242 $  59.242 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.300 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199504 $  486.368 $  60.800 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199505 $  470.333 $  58.800 $  0 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199506 $  533.753 $  66.341 $  0 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 $  0 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199508 $  605.273 $  76.000 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199509 $  489.879 $  61.900 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 $  0 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199601 $  142.125 $  106.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679486  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199602 $  142.125 $  105.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679527  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199603 $  142.125 $  105.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679499  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199604 $  142.125 $  105.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679557  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199605 $  142.125 $  104.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679558  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199606 $  142.125 $  104.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679492  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199607 $  142.125 $  104.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679497  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199608 $  142.125 $  103.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679560  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199609 $  142.125 $  103.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679561  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199610 $  142.125 $  103.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679562  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199611 $  142.125 $  102.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679506  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199612 $  142.125 $  102.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199701 $  172.005 $  123.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679571  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199702 $  172.005 $  123.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679512  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199703 $  172.005 $  122.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679567  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199704 $  172.005 $  122.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679515  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199705 $  172.005 $  121.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199706 $  172.005 $  121.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679543  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199707 $  172.005 $  121.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679541  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199708 $  172.005 $  120.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679511  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199709 $  172.005 $  120.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679545  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199710 $  172.005 $  119.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679540  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199711 $  172.005 $  119.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679537  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199712 $  172.005 $  119.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679547  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199801 $  204.000 $  140.640 $  0 3001/12/2014 86C20015679504  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199802 $  204.000 $  140.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679553  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199803 $  204.000 $  139.740 $  0 3001/12/2014 86C20015679550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199804 $  204.000 $  139.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679521  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199805 $  204.000 $  138.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679522  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199806 $  204.000 $  138.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679523  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199807 $  204.000 $  137.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679507  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199808 $  204.000 $  137.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679489  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199809 $  204.000 $  136.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199810 $  204.000 $  136.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679555  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199811 $  204.000 $  135.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199812 $  204.000 $  135.440 $  0 3001/12/2014 86C20015679586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199901 $  236.460 $  156.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199902 $  236.460 $  156.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679575  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199903 $  236.460 $  155.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679573  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199904 $  236.460 $  154.923 $  0 3001/12/2014 86C20015679597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199905 $  236.460 $  154.323 $  0 3001/12/2014 86C20015679577  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199906 $  236.460 $  153.723 $  0 3001/12/2014 86C20015679579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199907 $  236.460 $  153.223 $  0 3001/12/2014 86C20015679582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199908 $  236.460 $  152.623 $  0 3001/12/2014 86C20015679583  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199909 $  236.460 $  152.123 $  0 3001/12/2014 86C20015679591  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199910 $  236.460 $  151.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199911 $  236.460 $  151.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679509  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199912 $  236.460 $  150.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679529  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200001 $  260.100 $  164.914 $  0 3001/12/2014 86C20015679564  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200002 $  260.100 $  164.314 $  0 3001/12/2014 86C20015679494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200003 $  260.100 $  163.714 $  0 3001/12/2014 86C20015679531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200004 $  260.100 $  163.114 $  0 3001/12/2014 86C20015679484  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200005 $  260.100 $  162.514 $  0 3001/12/2014 86C20015679533  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200006 $  260.100 $  161.814 $  0 3001/12/2014 86C20015679534  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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3019695C MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

febrero/2022
07 febrero  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

5 de  607-Feb-2022  a las  18:37:25Impreso Por Internet el :



3019695C MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

febrero/2022
07 febrero  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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REVISION INICIO ACCION DE LESIVIDAD - RAT - Dirección de Prestaciones Económicas 

RADICADO Rad. 2022_5205728 

CEDULA CC 3019695 

PROCEDENCIA 
LESIVIDAD 

PROCEDE  

CAUSAL 
NO TIENE DERECHO A LA DIFERENCIA GENERADA EN LA 

RELIQUIDACION 

OBSERVACIÓN 
AUDITORIA  

Revisado el caso, se tiene que mediante Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, 
esta entidad reconoció una pensión de vejez a favor del señor MIGUEL OSWALDO 
PULIDO HERRERA, efectiva a partir del 27 de abril del 2013, en cuantía de $844.575, 
teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100 
un porcentaje de liquidación del 75%. 
 
Realizado un nuevo estudio de la pensión, se evidencio una disminución en la mesada 
pensional arrojando un valor para el año 2021 de $1.108.609, menor al que registra en 
nómina para dicha anualidad en cuantía de $1,141,463, por lo que se procedió a emitir 
auto APSUB 526 del 25 de febrero de 2022, por medio del cual se solicita el 
consentimiento para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, en el 
auto se indica que la disminución de la mesada obedece a que la liquidación efectuada 
al momento del reconocimiento inicial, se tuvieron en cuenta la totalidad de los tiempos 
cotizados, a dicha fecha 1.007 semanas cotizadas al sistema general de pensiones, 
arrojando una mesada superior a la realizada en el presente estudio de reliquidación. Lo 
anterior por cuanto en el presente estudio de reliquidación se están teniendo en cuenta 
1056 semanas. Para validar la diferencia de semanas se efectuó requerimiento No. 
2022_1217873 a la Dirección de historia Laboral, cuya respuesta fue la siguiente: “se 
evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada para el 
patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTD.” Vencido el término sin 
respuesta a la solicitud de revocatoria; se remite el caso a la Dirección de Procesos 
Judiciales para lo pertinente.  

AUDITOR ycgualdrong 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2015_241976

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, solicita el 14 de enero de 2015 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_241976.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19770115 TIEMPO SERVICIO 585
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19780209 TIEMPO SERVICIO 361
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19790801 TIEMPO SERVICIO 534
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19881220 TIEMPO SERVICIO 3215
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19940228 TIEMPO SERVICIO 125
GONZALEZ PACHECO FELIX 
M

19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950101 19950331 TIEMPO SERVICIO 90

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950801 19950930 TIEMPO SERVICIO 60

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19951001 19951105 TIEMPO SERVICIO 35

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19960101 20000630 TIEMPO SERVICIO 1620

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,051 días 
laborados, correspondientes a 1,007 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 



reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 
2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 
transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.



Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta  el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: “las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica 
igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,126,100 x 75.00 =  $844,575



SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7051 $844,575.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 27 de abril de 2013

Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 27 de abril de 2013 =  $844,575

2014 860,960.00
2015 892,471.00
LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   19,878,143.00
Mesadas Adicionales 1,705,535.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 2,385,313.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 19,198,365.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201504 que se paga en el 



periodo 201505 en la central de pagos del banco GNB SUDAMERIS ABONO A 
CUENTA de USAQUEN BOGOTA CRA 7 N. 121 85.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 7051 $844,575.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 
MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para revocar 
la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó claramente a 
que se debía el aumento de semanas en su historia laboral.

Por lo tanto, se volverá a expedir nuevamente el Auto de Pruebas con el fin de 
aclarar al asegurado el motivo por el cual aumentó las semanas en su historia 
laboral , generando, una disminución en la mesada pensional.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245



BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”



El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 



prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de historia 
Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este aumento de 
semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 



Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, la AUTORIZACION 
PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual 
se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de 
$844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es 
de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada en el presente estudio, la cual 
rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 
2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE



PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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RADICADO 0

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2015-04 a 2022-04 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 3019695.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 89,133,411.00 TERCERO

SUDAMERIS PRESTAMO
$ 7,290,472.00

NOTA DEBITO $ 21,605,278.00 SALUD COOMEVA $ 9,697,200.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 7,249,031.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 361,800.00

SALUD RETROACTIVO
COOMEVA

$ 2,385,313.00

$ 19,734,785.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 117,987,720.00

$ 98,252,935.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 27 de abril de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA identificado(a) con Cédula
de Ciudadanía No. 3019695 y número de Afiliación 903019695100, esta Administradora mediante
resolución No. 90447 de 2015 le concedió pensión de P DE VEJEZ-758 REG TRAN-HOMBRE
registrando fecha de ingreso a nómina Abril de 2015.

Que para la NOMINA de Marzo de 2022 en la Entidad 12-BANCO GNB SUDAMERIS - 112-BOGOTA
DC CR 7 121 85 USAQUEN No. de Cuenta 91120018020, al pensionado(a) PULIDO HERRERA se
giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,205,613.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 120,600.00

DESCUENTOS PRESTAMO
SUDAMERIS PRESTAMO

$ 195,549.00

TOTAL DEVENGADOS $ 1,205,613.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 316,149.00

NETO GIRADO $ 889,464.00

Estado: ACTIVO.
Esta mesada pensional fue pagada en: 31/03/2022.
Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 27 de abril de 2022.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).





TRASLADO CASO INICIO ACCION DE LESIVIDAD A LA DIRECCION DE PROCESOS JUDICIALES
Dirección de Procesos Judiciales
José Angel Urias Mendieta – Director de Procesos Judiciales. 
 
El presente caso se Remite a la Dirección de Procesos Judiciales a solicitud de la Subdireccion  encargada,  relacionada a continuación,   con el fin de dar inicio a la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho en la modalidad de lesividad, en contra de la decision tomada por los actos administrativos relacionados en la descripcion del caso.
Finalidad : Nulidad del Acto Administrativo Presunto Lesivo y recuperación de sumas de dinero
Causa: Impacto Económico

Radicado solicitud inicio de la acción 2022_5205728

Subdirección de determinación que solicita inicio de la 
acción

Subdireccion de Determinacion X

Documento del afiliado/pensionado 3019695

Nombre del afiliado/pensionado Miguel Oswaldo Pulido Herrera

Prestación reconocida de forma irregular Pensión Vejez

Actos administrativos lesivos GNR 90447 del 25 de marzo de 2015

Fecha de notificación o ejecutoria acto lesivo 30 de marzo de 2015

Auto que solicito consentimiento para revocar APSUB 526 del 25/02/2022

Tipo de irregularidad detectada NO TIENE DERECHO A LA DIFERENCIA GENERADA EN LA RELIQUIDACION-DISMINUCION DE LA MESADA

Justificación del traslado

Se traslada el presente caso a la Dirección de Procesos judiciales con el fin de que se inicien los mecanismo legales que permitan 
atacar el acto administrativo relacionado en el presente documento, el cual solo puede dejarse sin efectos de dos maneras:
1) Por la presencia de presuntos hechos de Fraude que originaron un reconocimiento prestacional lo cual solo se puede realizar en 
aplicación a lo establecido en el Art. 19 de la Ley 797 de 2003, la resolución 016 de 2020 y la Sentencia SU de unificación SU 182 de 
2019 y previo al procedimiento realizado por la Gerencia de Prevención de fraude, lo cual no sucede en le caso en estudio.
2) Con el inicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho el cual opera conforme lo establecido en el CPACA en los Art. 93 
y 97, los cuales indican: ¨ Artículo 93. Causales de revocación; Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto Salvo 
las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación 
jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento 
previo, expreso y escrito del respectivo titular. Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 
Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Si la Administración considera que el 
acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su 
suspensión provisional. PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de audiencia y defensa. Los 
actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores 
jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su oposición 
a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 3. Cuando con 
ellos se cause agravio injustificado a una persona.¨ Conforme lo anterior, es importante indicar que la subdirección de determinación 
Subdireccion de Determinacion X remitió el caso relacionado en este documento para el envió del mismo a la Dirección de Procesos 
Judiciales, toda vez que se evidenció por parte de dicha subdirección qué SOLICITUD REVISION INICIO ACCION DE LESIVIDAD .Es 
importante indicar que previo a esta remisión se solicitó autorización clara y expresa al titular del derecho con el fin de que se autorice 
la revocatoria del acto administrativo acá relacionado; dicha solicitud se realizó a través de documento y se otorgó el término de 30 días 
para su respuesta, sin embargo una vez vencido el término legal establecido sin respuesta u obteniendo respuesta negativa se requiere 
inicio de la acción de nulidad y restablecimiento . Conforme lo antes mencionado, se concluye que se aplicaron los procedimientos 
administrativos establecidos por la normatividad vigente que permitan la revocatoria del acto administrativo, sin embargo al no 
obtenerse respuesta favorable se hace necesario acudir a la actuación judicial a cargo de la Dirección de procesos judiciales.

Problema jurídico a resolver
Teniendo en cuenta la irregularidad detectada - NO TIENE DERECHO A LA DIFERENCIA GENERADA EN LA RELIQUIDACION-DISMINUCION DE LA 
MESADA - se pretende la nulidad del acto administrativo lesivo y con ello restablecer las consecuencias que dieron origen a una afectacion juridica 
y/o detrimento patrimonial.

Afectación o Impacto Juridico y Económico

Antecedentes del caso / Información financiera 
relacionada

Revisado el caso, se tiene que mediante Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad reconoció una pensión de vejez a favor del 
señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, efectiva a partir del 27 de abril del 2013, en cuantía de $844.575, teniéndose en cuenta para su cálculo 
un total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100 un porcentaje de liquidación del 75%.

Realizado un nuevo estudio de la pensión, se evidencio una disminución en la mesada pensional arrojando un valor para el año 2021 de $1.108.609, 
menor al que registra en nómina para dicha anualidad en cuantía de $1,141,463, por lo que se procedió a emitir auto APSUB 526 del 25 de febrero 
de 2022, por medio del cual se solicita el consentimiento para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, en el auto se indica que la 
disminución de la mesada obedece a que la liquidación efectuada al momento del reconocimiento inicial, se tuvieron en cuenta la totalidad de los 
tiempos cotizados, a dicha fecha 1.007 semanas cotizadas al sistema general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el 
presente estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas. Para 
validar la diferencia de semanas se efectuó requerimiento No. 2022_1217873 a la Dirección de historia Laboral, cuya respuesta fue la siguiente: “se 
evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTD.” 
Vencido el término sin respuesta a la solicitud de revocatoria; se remite el caso a la Dirección de Procesos Judiciales para lo pertinente. 



Revisor DPE YCGUALDRON



LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR  90447  de 25 de marzo de 2015 
Que al (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLVEJ13A 1975-06-11 
00:00:00.0 

1975-12-31 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 8,772.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1976-01-01 
00:00:00.0 

1976-07-31 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 9,159.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1976-08-01 
00:00:00.0 

1976-12-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 9,027.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-01-01 
00:00:00.0 

1977-01-15 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 885.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-02-14 
00:00:00.0 

1977-10-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 15,340.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-11-01 
00:00:00.0 

1977-12-31 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 4,941.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-01-01 
00:00:00.0 

1978-02-09 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 3,240.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-02-14 
00:00:00.0 

1978-07-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 9,912.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-08-01 
00:00:00.0 

1978-12-31 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 12,393.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1979-01-01 
00:00:00.0 

1979-08-01 
00:00:00.0 

IBC 3,300.00 23,430.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1980-03-03 
00:00:00.0 

1980-12-31 
00:00:00.0 

IBC 5,790.00 58,672.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1981-01-01 
00:00:00.0 

1981-12-31 
00:00:00.0 

IBC 9,480.00 115,340.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-01-01 
00:00:00.0 

1982-01-31 
00:00:00.0 

IBC 9,480.00 9,796.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-02-01 
00:00:00.0 

1982-06-30 
00:00:00.0 

IBC 17,790.00 88,950.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-07-01 
00:00:00.0 

1982-12-31 
00:00:00.0 

IBC 21,420.00 131,376.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-01-01 
00:00:00.0 

1983-01-31 
00:00:00.0 

IBC 21,420.00 22,134.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-02-01 
00:00:00.0 

1983-04-30 
00:00:00.0 

IBC 25,530.00 75,739.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-05-01 
00:00:00.0 

1983-09-30 
00:00:00.0 

IBC 30,150.00 153,765.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-10-01 
00:00:00.0 

1983-12-31 
00:00:00.0 

IBC 30,150.00 92,460.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1984-01-01 
00:00:00.0 

1984-12-31 
00:00:00.0 

IBC 39,310.00 479,582.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1985-01-01 
00:00:00.0 

1985-12-31 
00:00:00.0 

IBC 47,370.00 576,335.00 251,061.00 0.00

COLVEJ13A 1986-01-01 
00:00:00.0 

1986-06-30 
00:00:00.0 

IBC 47,370.00 285,799.00 285,799.00 0.00

COLVEJ13A 1986-07-01 
00:00:00.0 

1986-12-31 
00:00:00.0 

IBC 61,950.00 379,960.00 379,960.00 0.00

COLVEJ13A 1987-01-01 
00:00:00.0 

1987-06-30 
00:00:00.0 

IBC 61,950.00 373,765.00 373,765.00 0.00

COLVEJ13A 1987-07-01 
00:00:00.0 

1987-12-31 
00:00:00.0 

IBC 70,260.00 430,928.00 430,928.00 0.00

COLVEJ13A 1988-01-01 
00:00:00.0 

1988-12-20 
00:00:00.0 

IBC 89,070.00 1,053,995.00 1,053,995.00 0.00

COLVEJ13A 1993-10-27 
00:00:00.0 

1993-12-31 
00:00:00.0 

IBC 89,070.00 195,954.00 195,954.00 0.00

COLVEJ13A 1994-01-01 
00:00:00.0 

1994-01-25 
00:00:00.0 

IBC 107,675.00 89,729.00 89,729.00 0.00

COLVEJ13A 1994-01-26 
00:00:00.0 

1994-02-28 
00:00:00.0 

IBC 257,675.00 292,032.00 292,032.00 0.00

COLVEJ13A 1994-03-01 
00:00:00.0 

1994-03-31 
00:00:00.0 

IBC 150,000.00 155,000.00 155,000.00 0.00

COLVEJ13A 1994-04-01 
00:00:00.0 

1994-12-31 
00:00:00.0 

IBC 150,000.00 1,375,000.00 1,375,000.00 0.00

COLVEJ13A 1995-01-01 
00:00:00.0 

1995-01-30 
00:00:00.0 

IBC 421,043.00 421,043.00 421,043.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR  90447  de 25 de marzo de 2015 
COLVEJ13A 1995-02-01 

00:00:00.0 
1995-03-30 
00:00:00.0 

IBC 370,526.00 741,052.00 741,052.00 0.00

COLVEJ13A 1995-04-01 
00:00:00.0 

1995-04-30 
00:00:00.0 

IBC 486,368.00 486,368.00 486,368.00 0.00

COLVEJ13A 1995-05-01 
00:00:00.0 

1995-05-30 
00:00:00.0 

IBC 470,333.00 470,333.00 470,333.00 0.00

COLVEJ13A 1995-06-01 
00:00:00.0 

1995-06-30 
00:00:00.0 

IBC 533,753.00 533,753.00 533,753.00 0.00

COLVEJ13A 1995-07-01 
00:00:00.0 

1995-07-30 
00:00:00.0 

IBC 426,940.00 426,940.00 426,940.00 0.00

COLVEJ13A 1995-08-01 
00:00:00.0 

1995-08-30 
00:00:00.0 

IBC 605,273.00 605,273.00 605,273.00 0.00

COLVEJ13A 1995-09-01 
00:00:00.0 

1995-09-30 
00:00:00.0 

IBC 489,879.00 489,879.00 489,879.00 0.00

COLVEJ13A 1995-10-01 
00:00:00.0 

1995-10-30 
00:00:00.0 

IBC 388,844.00 388,844.00 388,844.00 0.00

COLVEJ13A 1995-11-01 
00:00:00.0 

1995-11-05 
00:00:00.0 

IBC 466,161.00 77,694.00 77,694.00 0.00

COLVEJ13A 1996-01-01 
00:00:00.0 

1996-12-30 
00:00:00.0 

IBC 142,000.00 1,704,000.00 1,704,000.00 0.00

COLVEJ13A 1997-01-01 
00:00:00.0 

1997-12-30 
00:00:00.0 

IBC 172,000.00 2,064,000.00 2,064,000.00 0.00

COLVEJ13A 1998-01-01 
00:00:00.0 

1998-12-30 
00:00:00.0 

IBC 204,000.00 2,448,000.00 2,448,000.00 0.00

COLVEJ13A 1999-01-01 
00:00:00.0 

1999-12-30 
00:00:00.0 

IBC 236,000.00 2,832,000.00 2,832,000.00 0.00

COLVEJ13A 2000-01-01 
00:00:00.0 

2000-06-30 
00:00:00.0 

IBC 260,000.00 1,560,000.00 1,560,000.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

501,1



 

 
RESUMEN VALORES 

AÑO VALOR AÑO LEGAL VALOR AÑO EXTRA LEGAL VALOR ACTUALIZADO LEGAL VALOR ACTUALIZADO EXTRA LEGAL TOTAL ACTUALIZADO  

1986 $361,375.00 $0.00 $11,822,014.00 $0.00 $11,822,014.00  

1987 $793,260.00 $0.00 $21,455,748.00 $0.00 $21,455,748.00  

1988 $1,039,150.00 $0.00 $22,662,863.00 $0.00 $22,662,863.00  

1989 $134,225.00 $0.00 $2,284,813.00 $0.00 $2,284,813.00  

1990 $709,485.00 $0.00 $9,575,875.00 $0.00 $9,575,875.00  

1993 $190,016.00 $0.00 $1,221,015.00 $0.00 $1,221,015.00  

1994 $1,890,350.00 $0.00 $9,907,905.00 $0.00 $9,907,905.00  

1995 $4,641,231.00 $0.00 $19,843,459.00 $0.00 $19,843,459.00  

1996 $1,704,000.00 $0.00 $6,098,614.00 $0.00 $6,098,614.00  

1997 $2,064,000.00 $0.00 $6,073,379.00 $0.00 $6,073,379.00  

1998 $2,448,000.00 $0.00 $6,121,103.00 $0.00 $6,121,103.00  

1999 $2,832,000.00 $0.00 $6,067,933.00 $0.00 $6,067,933.00  

2000 $1,560,000.00 $0.00 $3,060,061.00 $0.00 $3,060,061.00  

 



PENSIONADO
CEDULA 3.019.695

DEL 27/04/2013
AL 30/04/2022

-3.137.629

MESADAS ADICIONALES -257.735

SUBTOTAL -3.395.364
DESCUENTOS EN SALUD -971.900

TOTAL -2.423.464

Año Mesada Año Mesada
100% 100%

2013 844.575          2013 820.266           
2014 860.960          2014 836.179           
2015 892.471          2015 866.783           
2016 952.891          2016 925.465           
2017 1.007.682       2017 978.679           
2018 1.048.897       2018 1.018.707        
2019 1.082.252       2019 1.051.102        
2020 1.123.377       2020 1.091.043        
2021 1.141.463       2021 1.108.609        
2022 1.205.614       2022 1.170.913        

Tiene mesada 14 no
Fecha Final (DD/MM/AAAA) 30/04/2022
Fecha Inicial (DD/MM/AAAA) 27/04/2013

TOTALES 109.011.582 8.954.568 105.873.953 8.696.833
VALOR MESADAS VALOR MESADAS 

AÑO/MES MESADA ADICIONALES AÑO/MES MESADA ADICIONALES

201304 112.610          0 13.600                  201304 109.369           0 13.200                 

201305 844.575          0 101.400                201305 820.266           0 98.500                 
201306 844.575          0 101.400                201306 820.266           0 98.500                 

201307 844.575          0 101.400                201307 820.266           0 98.500                 
201308 844.575          0 101.400                201308 820.266           0 98.500                 
201309 844.575          0 101.400                201309 820.266           0 98.500                 
201310 844.575          0 101.400                201310 820.266           0 98.500                 
201311 844.575          844.575 101.400                201311 820.266           820.266 98.500                 
201312 844.575          0 101.400                201312 820.266           0 98.500                 
201401 860.960          0 103.300                201401 836.179           0 100.400               
201402 860.960          0 103.300                201402 836.179           0 100.400               
201403 860.960          0 103.300                201403 836.179           0 100.400               
201404 860.960          0 103.300                201404 836.179           0 100.400               
201405 860.960          0 103.300                201405 836.179           0 100.400               
201406 860.960          0 103.300                201406 836.179           0 100.400               
201407 860.960          0 103.300                201407 836.179           0 100.400               

DESCUENTO EN 

SALUD

DESCUENTO EN 

SALUD

 LIQUIDACION  RETROACTIVO DIFERENCIAS

 RETROACTIVO DIFERENCIAS
MESADAS

MESADA INICIAL MESADA RELIQUIDADA
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201307 844.575          0 101.400                201307 820.266           0 98.500                 
201308 844.575          0 101.400                201308 820.266           0 98.500                 
201408 860.960          0 103.300                201408 836.179           0 100.400               
201409 860.960          0 103.300                201409 836.179           0 100.400               
201410 860.960          0 103.300                201410 836.179           0 100.400               
201411 860.960          860.960 103.300                201411 836.179           836.179 100.400               
201412 860.960          0 103.300                201412 836.179           0 100.400               
201501 892.471          0 107.000                201501 866.783           0 104.100               
201502 892.471          0 107.000                201502 866.783           0 104.100               
201503 892.471          0 107.000                201503 866.783           0 104.100               
201504 892.471          0 107.000                201504 866.783           0 104.100               
201505 892.471          0 107.000                201505 866.783           0 104.100               
201506 892.471          0 107.000                201506 866.783           0 104.100               
201507 892.471          0 107.000                201507 866.783           0 104.100               
201508 892.471          0 107.000                201508 866.783           0 104.100               
201509 892.471          0 107.000                201509 866.783           0 104.100               
201510 892.471          0 107.000                201510 866.783           0 104.100               
201511 892.471          892.471 107.000                201511 866.783           866.783 104.100               
201512 892.471          0 107.000                201512 866.783           0 104.100               
201601 952.891          0 114.400                201601 925.465           0 111.100               
201602 952.891          0 114.400                201602 925.465           0 111.100               
201603 952.891          0 114.400                201603 925.465           0 111.100               
201604 952.891          0 114.400                201604 925.465           0 111.100               
201605 952.891          0 114.400                201605 925.465           0 111.100               
201606 952.891          0 114.400                201606 925.465           0 111.100               
201607 952.891          0 114.400                201607 925.465           0 111.100               
201608 952.891          0 114.400                201608 925.465           0 111.100               
201609 952.891          0 114.400                201609 925.465           0 111.100               
201610 952.891          0 114.400                201610 925.465           0 111.100               
201611 952.891          952.891 114.400                201611 925.465           925.465 111.100               
201612 952.891          0 114.400                201612 925.465           0 111.100               
201701 1.007.682       0 121.000                201701 978.679           0 117.500               
201702 1.007.682       0 121.000                201702 978.679           0 117.500               
201703 1.007.682       0 121.000                201703 978.679           0 117.500               
201704 1.007.682       0 121.000                201704 978.679           0 117.500               
201705 1.007.682       0 121.000                201705 978.679           0 117.500               
201706 1.007.682       0 121.000                201706 978.679           0 117.500               
201707 1.007.682       0 121.000                201707 978.679           0 117.500               
201708 1.007.682       0 121.000                201708 978.679           0 117.500               
201709 1.007.682       0 121.000                201709 978.679           0 117.500               
201710 1.007.682       0 121.000                201710 978.679           0 117.500               
201711 1.007.682       1.007.682 121.000                201711 978.679           978.679 117.500               
201712 1.007.682       0 121.000                201712 978.679           0 117.500               
201801 1.048.897       0 125.900                201801 1.018.707        0 122.300               
201802 1.048.897       0 125.900                201802 1.018.707        0 122.300               
201803 1.048.897       0 125.900                201803 1.018.707        0 122.300               
201804 1.048.897       0 125.900                201804 1.018.707        0 122.300               
201805 1.048.897       0 125.900                201805 1.018.707        0 122.300               
201806 1.048.897       0 125.900                201806 1.018.707        0 122.300               
201807 1.048.897       0 125.900                201807 1.018.707        0 122.300               
201808 1.048.897       0 125.900                201808 1.018.707        0 122.300               
201809 1.048.897       0 125.900                201809 1.018.707        0 122.300               
201810 1.048.897       0 125.900                201810 1.018.707        0 122.300               
201811 1.048.897       1.048.897 125.900                201811 1.018.707        1.018.707 122.300               
201812 1.048.897       0 125.900                201812 1.018.707        0 122.300               
201901 1.082.252       0 129.900                201901 1.051.102        0 126.200               
201902 1.082.252       0 129.900                201902 1.051.102        0 126.200               
201903 1.082.252       0 129.900                201903 1.051.102        0 126.200               
201904 1.082.252       0 129.900                201904 1.051.102        0 126.200               
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201307 844.575          0 101.400                201307 820.266           0 98.500                 
201308 844.575          0 101.400                201308 820.266           0 98.500                 
201905 1.082.252       0 129.900                201905 1.051.102        0 126.200               
201906 1.082.252       0 129.900                201906 1.051.102        0 126.200               
201907 1.082.252       0 129.900                201907 1.051.102        0 126.200               
201908 1.082.252       0 129.900                201908 1.051.102        0 126.200               
201909 1.082.252       0 129.900                201909 1.051.102        0 126.200               
201910 1.082.252       0 129.900                201910 1.051.102        0 126.200               
201911 1.082.252       1.082.252 129.900                201911 1.051.102        1.051.102 126.200               
201912 1.082.252       0 129.900                201912 1.051.102        0 126.200               
202001 1.123.377       0 112.400                202001 1.091.043        0 109.200               
202002 1.123.377       0 134.900                202002 1.091.043        0 109.200               
202003 1.123.377       0 134.900                202003 1.091.043        0 109.200               
202004 1.123.377       0 134.900                202004 1.091.043        0 109.200               
202005 1.123.377       0 134.900                202005 1.091.043        0 109.200               
202006 1.123.377       0 134.900                202006 1.091.043        0 109.200               
202007 1.123.377       0 134.900                202007 1.091.043        0 109.200               
202008 1.123.377       0 134.900                202008 1.091.043        0 109.200               
202009 1.123.377       0 134.900                202009 1.091.043        0 109.200               
202010 1.123.377       0 134.900                202010 1.091.043        0 109.200               
202011 1.123.377       1.123.377 134.900                202011 1.091.043        1.091.043 109.200               
202012 1.123.377       0 134.900                202012 1.091.043        0 109.200               
202101 1.141.463       0 137.000                202101 1.108.609        0 110.900               
202102 1.141.463       0 137.000                202102 1.108.609        0 110.900               
202103 1.141.463       0 137.000                202103 1.108.609        0 110.900               
202104 1.141.463       0 137.000                202104 1.108.609        0 110.900               
202105 1.141.463       0 137.000                202105 1.108.609        0 110.900               
202106 1.141.463       0 137.000                202106 1.108.609        0 110.900               
202107 1.141.463       0 137.000                202107 1.108.609        0 110.900               
202108 1.141.463       0 137.000                202108 1.108.609        0 110.900               
202109 1.141.463       0 137.000                202109 1.108.609        0 110.900               
202110 1.141.463       0 137.000                202110 1.108.609        0 110.900               
202111 1.141.463       1.141.463 137.000                202111 1.108.609        1.108.609 110.900               
202112 1.141.463       0 137.000                202112 1.108.609        0 110.900               
202201 1.205.614       0 144.700                202201 1.170.913        0 117.100               
202202 1.205.614       0 144.700                202202 1.170.913        0 117.100               
202203 1.205.614       0 144.700                202203 1.170.913        0 117.100               
202204 1.205.614       0 144.700                202204 1.170.913        0 117.100               

13.061.900          12.090.000         
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BOGOTÁ, 15 de junio de 2021 BZ2021_6743808-1414729

Señor (a)
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTÁ, D.C.,BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No 2021_6743808 del 15 de junio de 2021
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
 Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite: Reconocimiento Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención al trámite iniciado por Usted, nos permitimos informarle que su solicitud ha sido recibida,
la cual atenderemos dentro de los términos de la ley; sin embargo de presentarse alguna
inconsistencia en su información nos estaremos comunicando con usted para informarle y si es el
caso solicitarle la corrección de la misma.

Así mismo, le comunicamos que a la fecha, se está dando traslado al área correspondiente para que
inicie el estudio de su solicitud.

Es importante señalar que Colpensiones durante el análisis prestacional en caso de considerarlo
necesario, podrá remitir los documentos aportados en la radicación al consorcio Cosinte- RM  con el
objeto de realizar investigación administrativa para corroborar la información allí entregada, razón
por la cual este consorcio los podrá contactar con este fin.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Documentos que anexó el usuario:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato solicitud de prestaciones económicas 2
Documento de identidad del afiliado

1 de 2

1



 Continuación Respuesta Radicado No. 2021_6743808  del 15 de junio de 2021
Formato información de EPS 1
Formato declaración de no pensión 1
Autorización Notificación por correo
electrónico

1

Documentos anexos entregados por el
ciudadano

13

2 de 2

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



<Ciudad_Punto_Atencion>, 16 de diciembre de 2021 BZ2021_15059129-3156788

Señor (a):
MIGUEL  OSWALDO  PULIDO HERRERA
TV 39 # 38 B - 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No.  2021_15059129 del 16 de diciembre de 2021
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su solicitud del trámite en referencia, se informa que ésta será atendida con el radicado
presentado con anterioridad el cual ya se encuentra en proceso de respuesta por parte del área
competente.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)



<Ciudad_Punto_Atencion>, 27 de abril de 2022 BZ2022_5257481-1146823

Señor (a):
MIGUEL  OSWALDO  PULIDO HERRERA
TV 39 # 38 B - 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No.  2022_5257481 del 27 de abril de 2022
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

1 de 1

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su solicitud del trámite en referencia, se informa que ésta será atendida con el radicado
presentado con anterioridad el cual ya se encuentra en proceso de respuesta por parte del área
competente.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)











1 de 1

Bogotá,21 de octubre de 2021 BZ2021_6743808-2655172

Señor(a):
MIGUEL OSWALDO PULIDO
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2021_6743808 de 2021/7/19
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695

Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas en
relación con  la solicitud de prestación económica del señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA,
Auto  que se anexa a este escrito.

 En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas



1 de 1

Bogotá,30 de noviembre de 2021 BZ2021_6743808-
3024686

Señor(a):
MIGUEL OSWALDO PULIDO
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2021_6743808 de 2021/7/19
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695

Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas en
relación con  la solicitud de prestación económica del señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA,
Auto  que se anexa a este escrito.

 En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO
Directora de Prestaciones Económicas
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Bogotá,25 de febrero de 2022 BZ2021_6743808-0510436

Señor(a):
MIGUEL OSWALDO PULIDO
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTÁ, D.C. - BOGOTA D.C

Referencia: Radicado No. 2021_6743808 de 2021/7/19
Ciudadano: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695

Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respectados Señores

Reciban un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le comunicamos que se expidió  Auto de Pruebas en
relación con  la solicitud de prestación económica del señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA,
Auto  que se anexa a este escrito.

 En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Andrea Marcela Rincón Caicedo
Directora de Prestaciones Económicas



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2015_241976

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, solicita el 14 de enero de 2015 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_241976.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19770115 TIEMPO SERVICIO 585
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19780209 TIEMPO SERVICIO 361
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19790801 TIEMPO SERVICIO 534
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19881220 TIEMPO SERVICIO 3215
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19940228 TIEMPO SERVICIO 125
GONZALEZ PACHECO FELIX 
M

19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950101 19950331 TIEMPO SERVICIO 90

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950801 19950930 TIEMPO SERVICIO 60

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19951001 19951105 TIEMPO SERVICIO 35

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19960101 20000630 TIEMPO SERVICIO 1620

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,051 días 
laborados, correspondientes a 1,007 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 



reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 
2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 
transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.



Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta  el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: “las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica 
igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,126,100 x 75.00 =  $844,575



SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7051 $844,575.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 27 de abril de 2013

Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 27 de abril de 2013 =  $844,575

2014 860,960.00
2015 892,471.00
LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   19,878,143.00
Mesadas Adicionales 1,705,535.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 2,385,313.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 19,198,365.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201504 que se paga en el 



periodo 201505 en la central de pagos del banco GNB SUDAMERIS ABONO A 
CUENTA de USAQUEN BOGOTA CRA 7 N. 121 85.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 7051 $844,575.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2015_241976

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, solicita el 14 de enero de 2015 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_241976.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19770115 TIEMPO SERVICIO 585
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19780209 TIEMPO SERVICIO 361
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19790801 TIEMPO SERVICIO 534
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19881220 TIEMPO SERVICIO 3215
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19940228 TIEMPO SERVICIO 125
GONZALEZ PACHECO FELIX 
M

19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950101 19950331 TIEMPO SERVICIO 90

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950801 19950930 TIEMPO SERVICIO 60

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19951001 19951105 TIEMPO SERVICIO 35

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19960101 20000630 TIEMPO SERVICIO 1620

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,051 días 
laborados, correspondientes a 1,007 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 



reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 
2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 
transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.



Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta  el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: “las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica 
igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,126,100 x 75.00 =  $844,575



SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7051 $844,575.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 27 de abril de 2013

Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 27 de abril de 2013 =  $844,575

2014 860,960.00
2015 892,471.00
LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   19,878,143.00
Mesadas Adicionales 1,705,535.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 2,385,313.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 19,198,365.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201504 que se paga en el 



periodo 201505 en la central de pagos del banco GNB SUDAMERIS ABONO A 
CUENTA de USAQUEN BOGOTA CRA 7 N. 121 85.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 7051 $844,575.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

(VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril 
del 2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un 
total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación 
del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 la reliquidación de una pensión de 
VEJEZ, radicada bajo el No 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2755 del 21 de octubre del 2021, se 
solicitó la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo 
del 2015 al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía 
la mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en 
pagos de lo no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la 
autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, 
debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin 
embargo, no se le explicó claramente a que se debía el aumento de semanas 
en su historia laboral.

En virtud de este, se procedió a emitir un nuevo Auto de Pruebas el No. APSUB 
526 del 25 de febrero del 2022, solicitando la autorización para revocar la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada, indicándose claramente los motivos 



por los cuales disminuye la mesada en el presente estudio.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19760731 TIEMPO SERVICIO 417
URBANIZ GUADALUPE S A 19760801 19770115 TIEMPO SERVICIO 168
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19771031 TIEMPO SERVICIO 260
PRODINDUSTRIALES LTDA 19771101 19780209 TIEMPO SERVICIO 101
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19780731 TIEMPO SERVICIO 168
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780801 19781231 TIEMPO SERVICIO 153
PRODINDUSTRIALES LTDA 19790101 19790801 TIEMPO SERVICIO 213
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19801231 TIEMPO SERVICIO 304
BELONDA COLOMBIANA S A 19810101 19820131 TIEMPO SERVICIO 396
BELONDA COLOMBIANA S A 19820201 19820630 TIEMPO SERVICIO 150
BELONDA COLOMBIANA S A 19820701 19830131 TIEMPO SERVICIO 215
BELONDA COLOMBIANA S A 19830201 19830430 TIEMPO SERVICIO 89
BELONDA COLOMBIANA S A 19830501 19831231 TIEMPO SERVICIO 245
BELONDA COLOMBIANA S A 19840101 19841231 TIEMPO SERVICIO 366
BELONDA COLOMBIANA S A 19850101 19860630 TIEMPO SERVICIO 546
BELONDA COLOMBIANA S A 19860701 19870630 TIEMPO SERVICIO 365
BELONDA COLOMBIANA S A 19870701 19871231 TIEMPO SERVICIO 184
BELONDA COLOMBIANA S A 19880101 19881220 TIEMPO SERVICIO 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 19891026 19900131 TIEMPO SERVICIO 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 19900201 19901005 TIEMPO SERVICIO 247
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19931231 TIEMPO SERVICIO 66
1 RICO HUEVO LTDA 19940101 19940228 TIEMPO SERVICIO 59
GONZALEZ PACHECO FELIX M 19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950101 19950131 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950201 19950331 TIEMPO SERVICIO 60
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950401 19950430 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950501 19950531 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950601 19950630 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950801 19950831 TIEMPO SERVICIO 30
FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19950901 19950930 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19951101 19951105 TIEMPO SERVICIO 5
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19960101 19961231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19970101 19971231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19980101 19981231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 19990101 19991231 TIEMPO SERVICIO 360
1 FELIX MARIA GONZALEZ PACHECO 20000101 20000630 TIEMPO SERVICIO 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días 
laborados, correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 



edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable 
se establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 
1993, motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores 
a esta, en cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a 
continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía 
de la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras 
quinientas (500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no 
podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al 
salario mínimo legal mensual ni superior a quince veces este mismo 
salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión 
de vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje 
aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 
049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se 
dispone que el monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de 
Liquidación siempre que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, 
y se incrementa en 3 puntos porcentuales por cada 50 semanas 
cotizadas que excedan las primeras 500 semanas, con un porcentaje 
máximo del 90% por 1250 semanas, por lo que el asegurado al acreditar 
1056 semanas, le corresponde un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el 
Ingreso Base de Liquidación, lo cual gráficamente se explica de la 
siguiente forma:



SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal 
razón la liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 
- REGIMEN DE 
TRANSICION - 
HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,170,913

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio 
mediante dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en 
la ley 100 de 1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en 
cuenta las cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; 
indicando, que para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más 
favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 



78% genera un valor de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2022 
genera un valor de $1,170,913.00 al 2022, valor inferior al que actualmente se 
observa en nómina que es $1,205,613.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido 
mediante la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en 
cuenta la totalidad de los tiempos cotizados, a la fecha, es 
decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema general de pensiones, arrojando una 
mesada superior a la realizada en el presente estudio de reliquidación. Lo 
anterior por cuanto en el presente estudio de reliquidación se están teniendo 
en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, una disminución en el Ingreso 
Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el valor de la mesada 
pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 2013.
Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada 
pensional en el presente estudio, se expidió el Auto de Prueba APSUB 526 del 
25 de febrero del 2022, en el que se solicitó al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, AUTORIZACIÓN PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015 el cual fue entregado al peticionario el día 02 de marzo del 
2022 con guía MT696840001CO.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de 
historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este 
aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la 
siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”
Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada 
pensional en el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la 
necesidad de intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y 
de los Contenciosos Administrativo así:

“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán 
ser revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por 
sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a 
solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la 
ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 
contra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” 
Negrilla fuera del texto

“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto 
administrativo, bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una 
situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un 
derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento 



previo, expreso y escrito del respectivo titular.

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto 
es contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de 
conciliación y solicitará al juez su suspensión provisional.

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los 
derechos de audiencia y defensa.”

 
Por lo tanto y teniendo en cuenta que legalmente no es posible realizar la 
revocatoria directa de la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 de 
manera unilateral, esta administradora de pensiones procederá a poner en 
conocimiento de la DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES el presente caso, a 
fin de que dé inicio a la ACCION DE LESIVIDAD ante la jurisdicción contenciosa, 
teniendo en cuenta que la misma es abiertamente contraria a la Ley y 
que manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.

Por lo anteriormente expuesto, mediante radicado BZG No. 2022_5205728 se 
realizó la respectiva consulta al área competente acerca de la Procedencia de 
la Acción de Lesividad, manifestando dicha área que si era Procedente iniciar la 
Acción.
 
Es pertinente explicar al peticionario, que el procedimiento que se llevara a 
cabo es el de dar inicio de la ACCIÓN DE LESIVIDAD, explicando que se hace 
referencia a lo expresado por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección tercera en sentencia de 22 de junio de 2001 expediente 
13172, refiriéndose al tema de la siguiente manera: 

“La administración cuando advierte que expidió un acto administrativo 
particular que otorgó derechos a particulares puede discutir su legalidad 
ante el juez administrativo; se constituye pues en demandante de su 
propio acto, posición procesal que se ha calificado como la acción de 
lesividad, la cual conforma un proceso administrativo especial, entablada 
por la propia Administración en demanda de que se anule un acto 
administrativo que declaró derechos a favor de una particular, porque 
es, además de ilegal, lesivo a los intereses de la Administración”.
 

Son disposiciones aplicables: Ley 797 de 2003, Acto Legislativo 01 de 2005 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Remitir copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de esta entidad para que en uso de sus 
facultades de apertura a la Acción de Lesividad en contra de la resolución No. 



GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al Señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer 
por escrito los recursos de Reposición y/o de Apelación. De estos recursos 
podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, 
manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ

COL-VEJ-15-505,1



1 de 1

Bogotá, 26 de marzo de 2015  BZ2015_241976-0933946

Señor (a):
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
DIAGONAL 2 # 18-23
BOGOTA D.C - BOGOTÁ

Referencia:  Radicado No. 2015_2718503 de  26 de marzo de 2015
Ciudadano:  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos  que deberá presentarse  en  un   Punto
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para  notificarlo(la)  en forma personal del acto
administrativo  mediante  el cual se resuelve  su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

Rosa Mercedes Niño Amaya
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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Bogotá, 28 de abril de 2022  BZ2021_6743808-1439810

Señor (a):
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
TV 39 38 B 54 SUR
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_5333566 de  28 de abril de 2022
Ciudadano:  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
Identificación: Cédula de ciudadanía 3019695
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437
de 2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo
establecido en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)
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3019695 -C
PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO

1953/04/27

Masculino

011401205  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Documento:
Nombre Afiliado:

Fecha Nacimiento:

Afiliaciones:

Sexo: BIZAGI

(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total

Relación

RELACIÓN NOVEDADES REGISTRADAS

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003101334   P 11 RICO HUEVO LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1993/10/27 7 89.070 1 11P.S.R$

903019695 Cambio de Salario 1994/01/01 31 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Retiro 1994/02/28 0 107.675 1 0P.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003501850   P 11 PRODINDUSTRIALES LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1977/02/14 49 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1977/11/01 35 2.430 1 7 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1978/02/09 7 2.430 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1978/02/14 77 1.770 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1978/08/01 35 2.430 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1979/01/01 28 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Retiro 1979/08/01 0 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01004003094   P 11 URBANIZ GUADALUPE S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1975/06/11 147 1.290 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1976/08/01 28 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1977/01/15 0 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01006108201   P 11 BELONDA COLOMBIANA S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1980/03/03 28 5.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1981/01/01 35 9.480 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/02/01 28 17.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/07/01 35 21.420 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/02/01 28 25.530 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/05/01 35 30.150 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1984/01/01 28 39.310 1 12 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1985/01/01 35 47.370 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1986/07/01 35 61.950 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1987/07/01 35 70.260 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1988/01/01 28 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1988/12/20 21 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 04016116733   P 14 GONZALEZ PACHECO FELIX M

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1994/01/26 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Sistema 1994/12/31 5 150.000 1 0P.S.R$

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE
Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días SimultáneasLicencia Neto Observaciones
01004003094 URBANIZ GUADALUPE S A 1975/06/11 1977/01/15 585 0 0 585
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1977/02/14 1978/02/09 361 0 0 361
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1978/02/14 1979/08/01 534 0 0 534
01006108201 BELONDA COLOMBIANA S A 1980/03/03 1988/12/20 3215 0 0 3215
01003101334 RICO HUEVO LTDA 1993/10/27 1994/02/28 125 0 0 125
04016116733 GONZALEZ PACHECO FELIX M 1994/01/26 1994/12/31 340 0 34 306

5.160 0 34 5.126TOTAL DIAS COTIZADOS

732,2858TOTAL SEMANAS

RESUMEN DIAS PAGADOS POR

Desde Hasta Salario Días Semanas
1975/06/11 1976/07/31 1.290 417 59,5714$
1976/08/01 1977/01/15 1.770 168 24,0000$
1977/02/14 1977/10/31 1.770 260 37,1429$
1977/11/01 1978/02/09 2.430 101 14,4286$
1978/02/14 1978/07/31 1.770 168 24,0000$
1978/08/01 1978/12/31 2.430 153 21,8571$
1979/01/01 1979/08/01 3.300 213 30,4286$
1980/03/03 1980/12/31 5.790 304 43,4286$
1981/01/01 1982/01/31 9.480 396 56,5714$
1982/02/01 1982/06/30 17.790 150 21,4286$
1982/07/01 1983/01/31 21.420 215 30,7143$
1983/02/01 1983/04/30 25.530 89 12,7143$
1983/05/01 1983/12/31 30.150 245 35,0000$
1984/01/01 1984/12/31 39.310 366 52,2857$
1985/01/01 1986/06/30 47.370 546 78,0000$
1986/07/01 1987/06/30 61.950 365 52,1429$
1987/07/01 1987/12/31 70.260 184 26,2857$
1988/01/01 1988/12/20 89.070 355 50,7143$
1993/10/27 1993/12/31 89.070 66 9,4286$
1994/01/01 1994/01/25 107.675 25 3,5714$
1994/01/26 1994/02/28 257.675 34 4,8571$
1994/03/01 1994/12/31 150.000 306 43,7143$

5.126 732,2858TOTAL DIAS COTIZADOS
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Firma Autorizada:

Nombre:

Firma Responsable Operaciones

Nombre:
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3019695 -C
PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO

1953/04/27

Masculino

011401205  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Documento:
Nombre Afiliado:

Fecha Nacimiento:

Afiliaciones:

Sexo: BIZAGI

(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total

Relación

RELACIÓN NOVEDADES REGISTRADAS

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003101334   P 11 RICO HUEVO LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1993/10/27 7 89.070 1 11P.S.R$

903019695 Cambio de Salario 1994/01/01 31 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Retiro 1994/02/28 0 107.675 1 0P.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003501850   P 11 PRODINDUSTRIALES LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1977/02/14 49 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1977/11/01 35 2.430 1 7 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1978/02/09 7 2.430 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1978/02/14 77 1.770 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1978/08/01 35 2.430 1 21 1 116 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1979/01/01 28 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Retiro 1979/08/01 0 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01004003094   P 11 URBANIZ GUADALUPE S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1975/06/11 147 1.290 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1976/08/01 28 1.770 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Retiro 1977/01/15 0 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01006108201   P 11 BELONDA COLOMBIANA S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1980/03/03 28 5.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1981/01/01 35 9.480 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/02/01 28 17.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/07/01 35 21.420 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/02/01 28 25.530 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/05/01 35 30.150 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1984/01/01 28 39.310 1 12 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1985/01/01 35 47.370 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1986/07/01 35 61.950 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1987/07/01 35 70.260 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1988/01/01 28 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1988/12/20 21 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

Pag. 1 / 3



3019695-C PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO AFILIACIONES: 011401205  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 04016116733   P 14 GONZALEZ PACHECO FELIX M

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1994/01/26 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Sistema 1994/12/31 5 150.000 1 0P.S.R$

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE
Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días SimultáneasLicencia Neto Observaciones
01004003094 URBANIZ GUADALUPE S A 1975/06/11 1977/01/15 585 0 0 585
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1977/02/14 1978/02/09 361 0 0 361
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1978/02/14 1979/08/01 534 0 0 534
01006108201 BELONDA COLOMBIANA S A 1980/03/03 1988/12/20 3215 0 0 3215
01003101334 RICO HUEVO LTDA 1993/10/27 1994/02/28 125 0 0 125
04016116733 GONZALEZ PACHECO FELIX M 1994/01/26 1994/12/31 340 0 34 306

5.160 0 34 5.126TOTAL DIAS COTIZADOS

732,2858TOTAL SEMANAS

RESUMEN DIAS PAGADOS POR

Desde Hasta Salario Días Semanas
1975/06/11 1976/07/31 1.290 417 59,5714$
1976/08/01 1977/01/15 1.770 168 24,0000$
1977/02/14 1977/10/31 1.770 260 37,1429$
1977/11/01 1978/02/09 2.430 101 14,4286$
1978/02/14 1978/07/31 1.770 168 24,0000$
1978/08/01 1978/12/31 2.430 153 21,8571$
1979/01/01 1979/08/01 3.300 213 30,4286$
1980/03/03 1980/12/31 5.790 304 43,4286$
1981/01/01 1982/01/31 9.480 396 56,5714$
1982/02/01 1982/06/30 17.790 150 21,4286$
1982/07/01 1983/01/31 21.420 215 30,7143$
1983/02/01 1983/04/30 25.530 89 12,7143$
1983/05/01 1983/12/31 30.150 245 35,0000$
1984/01/01 1984/12/31 39.310 366 52,2857$
1985/01/01 1986/06/30 47.370 546 78,0000$
1986/07/01 1987/06/30 61.950 365 52,1429$
1987/07/01 1987/12/31 70.260 184 26,2857$
1988/01/01 1988/12/20 89.070 355 50,7143$
1993/10/27 1993/12/31 89.070 66 9,4286$
1994/01/01 1994/01/25 107.675 25 3,5714$
1994/01/26 1994/02/28 257.675 34 4,8571$
1994/03/01 1994/12/31 150.000 306 43,7143$

5.126 732,2858TOTAL DIAS COTIZADOS
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Documento:
Nombre Afiliado:

Fecha Nacimiento:

Afiliaciones:

Sexo: BIZAGI

(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total

Relación

RELACIÓN NOVEDADES REGISTRADAS

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003101334   P 11 RICO HUEVO LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1993/10/27 7 89.070 1 11P.S.R$

903019695 Cambio de Salario 1994/01/01 31 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Retiro 1994/02/28 0 107.675 1 0P.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003501850   P 11 PRODINDUSTRIALES LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1977/02/14 49 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1977/11/01 35 2.430 1 7 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1978/02/09 7 2.430 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1978/02/14 77 1.770 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1978/08/01 35 2.430 1 21 1 116 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1979/01/01 28 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Retiro 1979/08/01 0 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01004003094   P 11 URBANIZ GUADALUPE S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1975/06/11 147 1.290 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1976/08/01 28 1.770 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Retiro 1977/01/15 0 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01006108201   P 11 BELONDA COLOMBIANA S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1980/03/03 28 5.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1981/01/01 35 9.480 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/02/01 28 17.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/07/01 35 21.420 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/02/01 28 25.530 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/05/01 35 30.150 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1984/01/01 28 39.310 1 12 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1985/01/01 35 47.370 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1986/07/01 35 61.950 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1987/07/01 35 70.260 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1988/01/01 28 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1988/12/20 21 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$
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3019695-C PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO AFILIACIONES: 011401205  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 04016116733   P 14 GONZALEZ PACHECO FELIX M

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1994/01/26 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Sistema 1994/12/31 5 150.000 1 0P.S.R$

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE
Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días SimultáneasLicencia Neto Observaciones
01004003094 URBANIZ GUADALUPE S A 1975/06/11 1977/01/15 585 0 0 585
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1977/02/14 1978/02/09 361 0 0 361
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1978/02/14 1979/08/01 534 0 0 534
01006108201 BELONDA COLOMBIANA S A 1980/03/03 1988/12/20 3215 0 0 3215
01003101334 RICO HUEVO LTDA 1993/10/27 1994/02/28 125 0 0 125
04016116733 GONZALEZ PACHECO FELIX M 1994/01/26 1994/12/31 340 0 34 306

5.160 0 34 5.126TOTAL DIAS COTIZADOS

732,2858TOTAL SEMANAS

RESUMEN DIAS PAGADOS POR

Desde Hasta Salario Días Semanas
1975/06/11 1976/07/31 1.290 417 59,5714$
1976/08/01 1977/01/15 1.770 168 24,0000$
1977/02/14 1977/10/31 1.770 260 37,1429$
1977/11/01 1978/02/09 2.430 101 14,4286$
1978/02/14 1978/07/31 1.770 168 24,0000$
1978/08/01 1978/12/31 2.430 153 21,8571$
1979/01/01 1979/08/01 3.300 213 30,4286$
1980/03/03 1980/12/31 5.790 304 43,4286$
1981/01/01 1982/01/31 9.480 396 56,5714$
1982/02/01 1982/06/30 17.790 150 21,4286$
1982/07/01 1983/01/31 21.420 215 30,7143$
1983/02/01 1983/04/30 25.530 89 12,7143$
1983/05/01 1983/12/31 30.150 245 35,0000$
1984/01/01 1984/12/31 39.310 366 52,2857$
1985/01/01 1986/06/30 47.370 546 78,0000$
1986/07/01 1987/06/30 61.950 365 52,1429$
1987/07/01 1987/12/31 70.260 184 26,2857$
1988/01/01 1988/12/20 89.070 355 50,7143$
1993/10/27 1993/12/31 89.070 66 9,4286$
1994/01/01 1994/01/25 107.675 25 3,5714$
1994/01/26 1994/02/28 257.675 34 4,8571$
1994/03/01 1994/12/31 150.000 306 43,7143$

5.126 732,2858TOTAL DIAS COTIZADOS
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3019695-C PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO AFILIACIONES: 011401205  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Firma Autorizada:

Nombre:

Firma Responsable Operaciones

Nombre:

Pag. 3 / 3Pag. 3 / 3



3019695 -C
PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO

1953/04/27

Masculino

011401205  011401205  903019695  903019695

PENSIONADO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Documento:
Nombre Afiliado:

Fecha Nacimiento:

Afiliaciones:

Sexo: BIZAGI

(P) Exonerado Parcial, (T) Exonerado Total

Relación

RELACIÓN NOVEDADES REGISTRADAS

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003101334   P 11 RICO HUEVO LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1993/10/27 7 89.070 1 11P.S.R$

903019695 Ingreso 1993/10/27 7 89.070 1 11P.S.R$

903019695 Cambio de Salario 1994/01/01 31 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Salario 1994/01/01 31 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Retiro 1994/02/28 0 107.675 1 0P.S.R$

903019695 Retiro 1994/02/28 0 107.675 1 0P.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01003501850   P 11 PRODINDUSTRIALES LTDA

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1977/02/14 49 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1977/02/14 49 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1977/11/01 35 2.430 1 7 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1977/11/01 35 2.430 1 7 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1978/02/09 7 2.430 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1978/02/09 7 2.430 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1978/02/14 77 1.770 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Ingreso 1978/02/14 77 1.770 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1978/08/01 35 2.430 1 21 1 116 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1978/08/01 35 2.430 1 21 1 116 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1979/01/01 28 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1979/01/01 28 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Retiro 1979/08/01 0 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

011401205 Retiro 1979/08/01 0 3.300 1 11 116 dcan_namoralesP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01004003094   P 11 URBANIZ GUADALUPE S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1975/06/11 147 1.290 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Ingreso 1975/06/11 147 1.290 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1976/08/01 28 1.770 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1976/08/01 28 1.770 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Retiro 1977/01/15 0 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1977/01/15 0 1.770 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01006108201   P 11 BELONDA COLOMBIANA S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1980/03/03 28 5.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$
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3019695-C PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO AFILIACIONES: 011401205  011401205  903019695  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 01006108201   P 11 BELONDA COLOMBIANA S A

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
011401205 Ingreso 1980/03/03 28 5.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1981/01/01 35 9.480 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1981/01/01 35 9.480 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/02/01 28 17.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/02/01 28 17.790 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/07/01 35 21.420 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1982/07/01 35 21.420 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/02/01 28 25.530 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/02/01 28 25.530 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/05/01 35 30.150 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1983/05/01 35 30.150 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1984/01/01 28 39.310 1 12 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1984/01/01 28 39.310 1 12 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1985/01/01 35 47.370 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1985/01/01 35 47.370 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1986/07/01 35 61.950 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1986/07/01 35 61.950 1 21 1 100 hayalatP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1987/07/01 35 70.260 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1987/07/01 35 70.260 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1988/01/01 28 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Cambio de Salario 1988/01/01 28 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1988/12/20 21 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

011401205 Retiro 1988/12/20 21 89.070 1 11 100 dcan_fpulidoP.S.R$

AudDíaFecha Salario

Número Aportante: 04016116733   P 14 GONZALEZ PACHECO FELIX M

Afiliacion: Novedad T.A. E Dec Fte Anti Ac027 UserNncSeguros Inc
903019695 Ingreso 1994/01/26 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Ingreso 1994/01/26 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Sistema 1994/12/31 5 150.000 1 0P.S.R$

903019695 Cambio de Sistema 1994/12/31 5 150.000 1 0P.S.R$

PERIODOS PAGADOS POR APORTANTE
Número Aportante Razón Social Desde Hasta Días SimultáneasLicencia Neto Observaciones
01004003094 URBANIZ GUADALUPE S A 1975/06/11 1977/01/15 585 0 0 585
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1977/02/14 1978/02/09 361 0 0 361
01003501850 PRODINDUSTRIALES LTDA 1978/02/14 1979/08/01 534 0 0 534
01006108201 BELONDA COLOMBIANA S A 1980/03/03 1988/12/20 3215 0 0 3215
01003101334 RICO HUEVO LTDA 1993/10/27 1994/02/28 125 0 0 125
04016116733 GONZALEZ PACHECO FELIX M 1994/01/26 1994/12/31 340 0 34 306

5.160 0 34 5.126TOTAL DIAS COTIZADOS

732,2858TOTAL SEMANAS
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3019695-C PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO AFILIACIONES: 011401205  011401205  903019695  903019695

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

RESUMEN DIAS PAGADOS POR

Desde Hasta Salario Días Semanas
1975/06/11 1976/07/31 1.290 417 59,5714$
1975/06/11 1976/07/31 1.290 417 59,5714$
1976/08/01 1977/01/15 1.770 168 24,0000$
1976/08/01 1977/01/15 1.770 168 24,0000$
1977/02/14 1977/10/31 1.770 260 37,1429$
1977/02/14 1977/10/31 1.770 260 37,1429$
1977/11/01 1978/02/09 2.430 101 14,4286$
1977/11/01 1978/02/09 2.430 101 14,4286$
1978/02/14 1978/07/31 1.770 168 24,0000$
1978/02/14 1978/07/31 1.770 168 24,0000$
1978/08/01 1978/12/31 2.430 153 21,8571$
1978/08/01 1978/12/31 2.430 153 21,8571$
1979/01/01 1979/08/01 3.300 213 30,4286$
1979/01/01 1979/08/01 3.300 213 30,4286$
1980/03/03 1980/12/31 5.790 304 43,4286$
1980/03/03 1980/12/31 5.790 304 43,4286$
1981/01/01 1982/01/31 9.480 396 56,5714$
1981/01/01 1982/01/31 9.480 396 56,5714$
1982/02/01 1982/06/30 17.790 150 21,4286$
1982/02/01 1982/06/30 17.790 150 21,4286$
1982/07/01 1983/01/31 21.420 215 30,7143$
1982/07/01 1983/01/31 21.420 215 30,7143$
1983/02/01 1983/04/30 25.530 89 12,7143$
1983/02/01 1983/04/30 25.530 89 12,7143$
1983/05/01 1983/12/31 30.150 245 35,0000$
1983/05/01 1983/12/31 30.150 245 35,0000$
1984/01/01 1984/12/31 39.310 366 52,2857$
1984/01/01 1984/12/31 39.310 366 52,2857$
1985/01/01 1986/06/30 47.370 546 78,0000$
1985/01/01 1986/06/30 47.370 546 78,0000$
1986/07/01 1987/06/30 61.950 365 52,1429$
1986/07/01 1987/06/30 61.950 365 52,1429$
1987/07/01 1987/12/31 70.260 184 26,2857$
1987/07/01 1987/12/31 70.260 184 26,2857$
1988/01/01 1988/12/20 89.070 355 50,7143$
1988/01/01 1988/12/20 89.070 355 50,7143$
1993/10/27 1993/12/31 89.070 66 9,4286$
1993/10/27 1993/12/31 89.070 66 9,4286$
1994/01/01 1994/01/25 107.675 25 3,5714$
1994/01/01 1994/01/25 107.675 25 3,5714$
1994/01/26 1994/02/28 257.675 34 4,8571$
1994/01/26 1994/02/28 257.675 34 4,8571$
1994/03/01 1994/12/31 150.000 306 43,7143$
1994/03/01 1994/12/31 150.000 306 43,7143$

5.126 732,2858TOTAL DIAS COTIZADOS
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES - REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS  PERIODO 1967-1994

Firma Autorizada:

Nombre:

Firma Responsable Operaciones

Nombre:
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LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR  90447  de 25 de marzo de 2015 
Que al (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLVEJ13A 1975-06-11 
00:00:00.0 

1975-12-31 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 8,772.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1976-01-01 
00:00:00.0 

1976-07-31 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 9,159.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1976-08-01 
00:00:00.0 

1976-12-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 9,027.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-01-01 
00:00:00.0 

1977-01-15 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 885.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-02-14 
00:00:00.0 

1977-10-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 15,340.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1977-11-01 
00:00:00.0 

1977-12-31 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 4,941.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-01-01 
00:00:00.0 

1978-02-09 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 3,240.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-02-14 
00:00:00.0 

1978-07-31 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 9,912.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1978-08-01 
00:00:00.0 

1978-12-31 
00:00:00.0 

IBC 2,430.00 12,393.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1979-01-01 
00:00:00.0 

1979-08-01 
00:00:00.0 

IBC 3,300.00 23,430.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1980-03-03 
00:00:00.0 

1980-12-31 
00:00:00.0 

IBC 5,790.00 58,672.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1981-01-01 
00:00:00.0 

1981-12-31 
00:00:00.0 

IBC 9,480.00 115,340.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-01-01 
00:00:00.0 

1982-01-31 
00:00:00.0 

IBC 9,480.00 9,796.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-02-01 
00:00:00.0 

1982-06-30 
00:00:00.0 

IBC 17,790.00 88,950.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1982-07-01 
00:00:00.0 

1982-12-31 
00:00:00.0 

IBC 21,420.00 131,376.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-01-01 
00:00:00.0 

1983-01-31 
00:00:00.0 

IBC 21,420.00 22,134.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-02-01 
00:00:00.0 

1983-04-30 
00:00:00.0 

IBC 25,530.00 75,739.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-05-01 
00:00:00.0 

1983-09-30 
00:00:00.0 

IBC 30,150.00 153,765.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1983-10-01 
00:00:00.0 

1983-12-31 
00:00:00.0 

IBC 30,150.00 92,460.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1984-01-01 
00:00:00.0 

1984-12-31 
00:00:00.0 

IBC 39,310.00 479,582.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1985-01-01 
00:00:00.0 

1985-12-31 
00:00:00.0 

IBC 47,370.00 576,335.00 251,061.00 0.00

COLVEJ13A 1986-01-01 
00:00:00.0 

1986-06-30 
00:00:00.0 

IBC 47,370.00 285,799.00 285,799.00 0.00

COLVEJ13A 1986-07-01 
00:00:00.0 

1986-12-31 
00:00:00.0 

IBC 61,950.00 379,960.00 379,960.00 0.00

COLVEJ13A 1987-01-01 
00:00:00.0 

1987-06-30 
00:00:00.0 

IBC 61,950.00 373,765.00 373,765.00 0.00

COLVEJ13A 1987-07-01 
00:00:00.0 

1987-12-31 
00:00:00.0 

IBC 70,260.00 430,928.00 430,928.00 0.00

COLVEJ13A 1988-01-01 
00:00:00.0 

1988-12-20 
00:00:00.0 

IBC 89,070.00 1,053,995.00 1,053,995.00 0.00

COLVEJ13A 1993-10-27 
00:00:00.0 

1993-12-31 
00:00:00.0 

IBC 89,070.00 195,954.00 195,954.00 0.00

COLVEJ13A 1994-01-01 
00:00:00.0 

1994-01-25 
00:00:00.0 

IBC 107,675.00 89,729.00 89,729.00 0.00

COLVEJ13A 1994-01-26 
00:00:00.0 

1994-02-28 
00:00:00.0 

IBC 257,675.00 292,032.00 292,032.00 0.00

COLVEJ13A 1994-03-01 
00:00:00.0 

1994-03-31 
00:00:00.0 

IBC 150,000.00 155,000.00 155,000.00 0.00

COLVEJ13A 1994-04-01 
00:00:00.0 

1994-12-31 
00:00:00.0 

IBC 150,000.00 1,375,000.00 1,375,000.00 0.00

COLVEJ13A 1995-01-01 
00:00:00.0 

1995-01-30 
00:00:00.0 

IBC 421,043.00 421,043.00 421,043.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR  90447  de 25 de marzo de 2015 
COLVEJ13A 1995-02-01 

00:00:00.0 
1995-03-30 
00:00:00.0 

IBC 370,526.00 741,052.00 741,052.00 0.00

COLVEJ13A 1995-04-01 
00:00:00.0 

1995-04-30 
00:00:00.0 

IBC 486,368.00 486,368.00 486,368.00 0.00

COLVEJ13A 1995-05-01 
00:00:00.0 

1995-05-30 
00:00:00.0 

IBC 470,333.00 470,333.00 470,333.00 0.00

COLVEJ13A 1995-06-01 
00:00:00.0 

1995-06-30 
00:00:00.0 

IBC 533,753.00 533,753.00 533,753.00 0.00

COLVEJ13A 1995-07-01 
00:00:00.0 

1995-07-30 
00:00:00.0 

IBC 426,940.00 426,940.00 426,940.00 0.00

COLVEJ13A 1995-08-01 
00:00:00.0 

1995-08-30 
00:00:00.0 

IBC 605,273.00 605,273.00 605,273.00 0.00

COLVEJ13A 1995-09-01 
00:00:00.0 

1995-09-30 
00:00:00.0 

IBC 489,879.00 489,879.00 489,879.00 0.00

COLVEJ13A 1995-10-01 
00:00:00.0 

1995-10-30 
00:00:00.0 

IBC 388,844.00 388,844.00 388,844.00 0.00

COLVEJ13A 1995-11-01 
00:00:00.0 

1995-11-05 
00:00:00.0 

IBC 466,161.00 77,694.00 77,694.00 0.00

COLVEJ13A 1996-01-01 
00:00:00.0 

1996-12-30 
00:00:00.0 

IBC 142,000.00 1,704,000.00 1,704,000.00 0.00

COLVEJ13A 1997-01-01 
00:00:00.0 

1997-12-30 
00:00:00.0 

IBC 172,000.00 2,064,000.00 2,064,000.00 0.00

COLVEJ13A 1998-01-01 
00:00:00.0 

1998-12-30 
00:00:00.0 

IBC 204,000.00 2,448,000.00 2,448,000.00 0.00

COLVEJ13A 1999-01-01 
00:00:00.0 

1999-12-30 
00:00:00.0 

IBC 236,000.00 2,832,000.00 2,832,000.00 0.00

COLVEJ13A 2000-01-01 
00:00:00.0 

2000-06-30 
00:00:00.0 

IBC 260,000.00 1,560,000.00 1,560,000.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

501,1



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, dentro de la prestación solicitada se le realizó la siguiente 
liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ13A 11 de junio 
de 1975

31 de 
diciembre de 
1975

IBC 1,290.00 8,600.00 1,290.00 8,600.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1976

31 de julio de 
1976

IBC 1,290.00 9,030.00 1,290.00 9,030.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de agosto 
de 1976

31 de 
diciembre de 
1976

IBC 1,770.00 8,850.00 1,770.00 8,850.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1977

15 de enero 
de 1977

IBC 1,770.00 885.00 1,770.00 885.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 14 de 
febrero de 
1977

31 de octubre 
de 1977

IBC 1,770.00 15,163.00 1,770.00 15,163.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de 
noviembre 
de 1977

31 de 
diciembre de 
1977

IBC 2,430.00 4,860.00 2,430.00 4,860.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1978

9 de febrero 
de 1978

IBC 2,430.00 3,159.00 2,430.00 3,159.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 14 de 
febrero de 
1978

31 de julio de 
1978

IBC 1,770.00 9,853.00 1,770.00 9,853.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de agosto 
de 1978

31 de 
diciembre de 
1978

IBC 2,430.00 12,150.00 2,430.00 12,150.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1979

1 de agosto 
de 1979

IBC 3,300.00 23,210.00 3,300.00 23,210.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 3 de marzo 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

IBC 5,790.00 57,514.00 5,790.00 57,514.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1981

31 de 
diciembre de 
1981

IBC 9,480.00 113,760.00 9,480.00 113,760.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1982

31 de enero 
de 1982

IBC 9,480.00 9,480.00 9,480.00 9,480.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de febrero 
de 1982

30 de junio 
de 1982

IBC 17,790.00 88,950.00 17,790.00 88,950.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de julio de 
1982

31 de 
diciembre de 
1982

IBC 21,420.00 128,520.00 21,420.00 128,520.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1983

31 de enero 
de 1983

IBC 21,420.00 21,420.00 21,420.00 21,420.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de febrero 
de 1983

30 de abril de 
1983

IBC 25,530.00 76,590.00 25,530.00 76,590.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de mayo 
de 1983

30 de 
septiembre 
de 1983

IBC 30,150.00 150,750.00 30,150.00 150,750.00 0.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ13A 1 de 
octubre de 
1983

31 de 
diciembre de 
1983

IBC 30,150.00 90,450.00 30,150.00 90,450.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1984

31 de 
diciembre de 
1984

IBC 39,310.00 471,720.00 39,310.00 471,720.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

IBC 47,370.00 568,440.00 47,370.00 568,440.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1986

30 de junio 
de 1986

IBC 47,370.00 284,220.00 47,370.00 284,220.00 0.00 0.00

COLVEJ13A 1 de julio de 
1986

31 de 
diciembre de 
1986

IBC 61,950.00 371,700.00 61,950.00 371,700.00 361,375.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1987

30 de junio 
de 1987

IBC 61,950.00 371,700.00 61,950.00 371,700.00 371,700.00 0.00

COLVEJ13A 1 de julio de 
1987

31 de 
diciembre de 
1987

IBC 70,260.00 421,560.00 70,260.00 421,560.00 421,560.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1988

20 de 
diciembre de 
1988

IBC 89,070.00 1,039,150.00 89,070.00 1,039,150.00 1,039,150.000.00

COLVEJ13A 26 de 
octubre de 
1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 61,950.00 72,275.00 61,950.00 72,275.00 72,275.00 0.00

COLVEJ13A 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 61,950.00 61,950.00 61,950.00 61,950.00 61,950.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1990

31 de enero 
de 1990

IBC 61,950.00 61,950.00 61,950.00 61,950.00 61,950.00 0.00

COLVEJ13A 1 de febrero 
de 1990

5 de octubre 
de 1990

IBC 79,290.00 647,535.00 79,290.00 647,535.00 647,535.00 0.00

COLVEJ13A 27 de 
octubre de 
1993

31 de 
diciembre de 
1993

IBC 89,070.00 190,016.00 89,070.00 190,016.00 190,016.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1994

28 de febrero 
de 1994

IBC 107,675.00 215,350.00 107,675.00 215,350.00 215,350.00 0.00

COLVEJ13A 26 de enero 
de 1994

31 de marzo 
de 1994

IBC 150,000.00 325,000.00 150,000.00 325,000.00 325,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de abril 
de 1994

31 de 
diciembre de 
1994

IBC 150,000.00 1,350,000.00 150,000.00 1,350,000.00 1,350,000.000.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1995

31 de enero 
de 1995

IBC 421,000.00 421,000.00 421,000.00 421,000.00 421,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de febrero 
de 1995

31 de marzo 
de 1995

IBC 371,000.00 742,000.00 371,000.00 742,000.00 742,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de abril 
de 1995

30 de abril de 
1995

IBC 486,000.00 486,000.00 486,000.00 486,000.00 486,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de mayo 
de 1995

31 de mayo 
de 1995

IBC 470,000.00 470,000.00 470,000.00 470,000.00 470,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de junio 30 de junio IBC 533,753.00 533,753.00 533,753.00 533,753.00 533,753.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 1995 de 1995

COLVEJ13A 1 de julio de 
1995

31 de julio de 
1995

IBC 426,940.00 426,940.00 426,940.00 426,940.00 426,940.00 0.00

COLVEJ13A 1 de agosto 
de 1995

31 de agosto 
de 1995

IBC 605,000.00 605,000.00 605,000.00 605,000.00 605,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de 
septiembre 
de 1995

30 de 
septiembre 
de 1995

IBC 490,000.00 490,000.00 490,000.00 490,000.00 490,000.00 0.00

COLVEJ13A 1 de 
octubre de 
1995

31 de octubre 
de 1995

IBC 388,844.00 388,844.00 388,844.00 388,844.00 388,844.00 0.00

COLVEJ13A 1 de 
noviembre 
de 1995

5 de 
noviembre de 
1995

IBC 466,161.00 77,694.00 466,161.00 77,694.00 77,694.00 0.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1996

31 de 
diciembre de 
1996

IBC 142,000.00 1,704,000.00 142,000.00 1,704,000.00 1,704,000.000.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1997

31 de 
diciembre de 
1997

IBC 172,000.00 2,064,000.00 172,000.00 2,064,000.00 2,064,000.000.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 204,000.00 2,448,000.00 204,000.00 2,448,000.00 2,448,000.000.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 1999

31 de 
diciembre de 
1999

IBC 236,000.00 2,832,000.00 236,000.00 2,832,000.00 2,832,000.000.00

COLVEJ13A 1 de enero 
de 2000

30 de junio 
de 2000

IBC 260,000.00 1,560,000.00 260,000.00 1,560,000.00 1,560,000.000.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE

27 de abril 
de 2013

15 de junio 
de 2018

1,051,623.00 0.00 1 78.00 1,170,913.00 SI

505,1



RADICADO 2022_6691898

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2020-04 a 2022-04 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 3019695.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 28,630,401.00 TERCERO

SUDAMERIS PRESTAMO
$ 1,935,436.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 2,264,840.00 SALUD COOMEVA $ 2,502,600.00

SALUD EPS FAMISANAR $ 361,800.00

$ 4,799,836.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 30,895,241.00

$ 26,095,405.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 24 de mayo de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados



RADICADO 2022_7693590

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

CERTIFICADO DE DEVENGADOS Y DEDUCIDOS

Por tal Concepto durante el período: 2019-05 a 2022-05 le fueron girados los siguientes valores:

Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, reconoció como CAUSANTE de
una prestación de VEJEZ a MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 3019695.

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION $ 41,864,153.00 TERCERO

SUDAMERIS PRESTAMO
$ 3,767,246.00

NOTA DEBITO $ 21,600.00 SALUD COOMEVA $ 3,879,000.00

MESADA ADICIONAL
NOVIEMBRE

$ 3,347,091.00 SALUD EPS FAMISANAR $ 482,400.00

$ 8,128,646.00

NETO GIRADO

TOTAL DEDUCIDOSTOTAL DEVENGADOS $ 45,232,844.00

$ 37,104,198.00

Estado: ACTIVO.
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C, Bogotá el día 10 de junio de 2022.

Atentamente:

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados





























Cédula de Ciudadanía
3019695
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
TRANSV 39  38 B 03 sur
Activo Cotizante

27/04/1953
11/06/1975
criteos2@hotmail.com

29 octubre  2014
octubre/2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29$

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29$

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86$

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.043 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $370.526 8,57 0,00 0,00 8,57$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/04/1995 30/04/1995 $486.368 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/05/1995 31/05/1995 $470.333 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/08/1995 31/08/1995 $605.273 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/09/1995 30/09/1995 $489.879 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 30/09/1999 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

775,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.630 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  494.258 $  59.242 $  0 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.316 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 -$  46.316 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199504 $  486.368 $  60.796 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199505 $  470.333 $  58.709 -$  83 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199506 $  533.753 $  66.341 -$  378 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 -$  149 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199508 $  605.273 $  75.868 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199509 $  489.879 $  61.909 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 -$  2.020 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

1 de  429-Oct-2014  a las  09:19:03Impreso Por Internet el :



3019695C MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

octubre/2014
29 octubre  2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199512 $  0 $  0 -$  58.270 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199601 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199602 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199603 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199604 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199605 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199606 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199607 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199608 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199609 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199610 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199611 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199612 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199701 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199702 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199703 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199704 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199705 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199706 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199707 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199708 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199709 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199710 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199711 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199712 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199801 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199802 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199803 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199804 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199805 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199806 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199807 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199808 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199809 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199810 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199811 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199812 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199901 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199902 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199903 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199904 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199905 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199906 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

2 de  429-Oct-2014  a las  09:19:03Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199907 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199908 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199909 $  0 $  0 -$  62.932 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

3 de  429-Oct-2014  a las  09:19:03Impreso Por Internet el :



29 octubre  2014
octubre/2014

4 de  429-Oct-2014  a las  09:19:03

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.



Cédula de Ciudadanía
3019695
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
DIAGONAL 2 # 18-23 PISO 2
Activo Cotizante

27/04/1953
11/06/1975
criteos2@hotmail.com

19 diciembre  2014
diciembre/2014

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29$

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29$

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86$

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.043 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $370.526 8,57 0,00 0,00 8,57$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/04/1995 30/04/1995 $486.368 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/05/1995 31/05/1995 $470.333 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/08/1995 31/08/1995 $605.273 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/09/1995 30/09/1995 $489.879 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 31/12/1995 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1996 31/12/1996 $142.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1997 31/12/1997 $172.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1998 31/12/1998 $204.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1999 31/12/1999 $236.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/2000 30/06/2000 $260.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

775,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.630 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  494.258 $  59.242 $  0 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.316 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 -$  46.316 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199504 $  486.368 $  60.796 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199505 $  470.333 $  58.709 -$  83 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

1 de  419-Dec-2014  a las  14:36:54Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199506 $  533.753 $  66.341 -$  378 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 -$  149 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199508 $  605.273 $  75.868 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199509 $  489.879 $  61.909 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 -$  2.020 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199512 $  0 $  0 -$  58.270 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199601 $  142.125 $  106.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679486  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199602 $  142.125 $  105.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679527  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199603 $  142.125 $  105.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679499  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199604 $  142.125 $  105.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679557  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199605 $  142.125 $  104.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679558  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199606 $  142.125 $  104.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679492  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199607 $  142.125 $  104.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679497  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199608 $  142.125 $  103.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679560  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199609 $  142.125 $  103.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679561  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199610 $  142.125 $  103.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679562  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199611 $  142.125 $  102.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679506  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199612 $  142.125 $  102.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679524  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199701 $  172.005 $  123.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679571  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199702 $  172.005 $  123.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679512  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199703 $  172.005 $  122.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679567  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199704 $  172.005 $  122.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679515  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199705 $  172.005 $  121.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679566  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199706 $  172.005 $  121.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679543  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199707 $  172.005 $  121.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679541  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199708 $  172.005 $  120.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679511  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199709 $  172.005 $  120.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679545  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199710 $  172.005 $  119.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679540  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199711 $  172.005 $  119.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679537  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199712 $  172.005 $  119.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679547  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199801 $  204.000 $  140.640 $  0 3001/12/2014 86C20015679504  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199802 $  204.000 $  140.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679553  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199803 $  204.000 $  139.740 $  0 3001/12/2014 86C20015679550  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199804 $  204.000 $  139.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679521  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199805 $  204.000 $  138.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679522  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199806 $  204.000 $  138.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679523  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199807 $  204.000 $  137.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679507  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199808 $  204.000 $  137.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679489  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199809 $  204.000 $  136.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679517  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199810 $  204.000 $  136.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679555  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199811 $  204.000 $  135.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679589  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199812 $  204.000 $  135.440 $  0 3001/12/2014 86C20015679586  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199901 $  236.460 $  156.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679593  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

2 de  419-Dec-2014  a las  14:36:54Impreso Por Internet el :
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[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199902 $  236.460 $  156.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679575  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199903 $  236.460 $  155.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679573  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199904 $  236.460 $  154.923 $  0 3001/12/2014 86C20015679597  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199905 $  236.460 $  154.323 $  0 3001/12/2014 86C20015679577  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199906 $  236.460 $  153.723 $  0 3001/12/2014 86C20015679579  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199907 $  236.460 $  153.223 $  0 3001/12/2014 86C20015679582  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199908 $  236.460 $  152.623 $  0 3001/12/2014 86C20015679583  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199909 $  236.460 $  152.123 $  0 3001/12/2014 86C20015679591  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199910 $  236.460 $  151.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679549  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199911 $  236.460 $  151.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679509  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199912 $  236.460 $  150.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679529  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200001 $  260.100 $  164.914 $  0 3001/12/2014 86C20015679564  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200002 $  260.100 $  164.314 $  0 3001/12/2014 86C20015679494  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200003 $  260.100 $  163.714 $  0 3001/12/2014 86C20015679531  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200004 $  260.100 $  163.114 $  0 3001/12/2014 86C20015679484  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200005 $  260.100 $  162.514 $  0 3001/12/2014 86C20015679533  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200006 $  260.100 $  161.814 $  0 3001/12/2014 86C20015679534  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

3 de  419-Dec-2014  a las  14:36:54Impreso Por Internet el :
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29$

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29$

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86$

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.043 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $370.526 8,57 0,00 0,00 8,57$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/04/1995 30/04/1995 $486.368 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/05/1995 31/05/1995 $470.333 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/08/1995 31/08/1995 $605.273 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/09/1995 30/09/1995 $489.879 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 31/12/1995 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1996 31/12/1996 $142.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1997 31/12/1997 $172.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1998 31/12/1998 $204.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1999 31/12/1999 $236.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/2000 30/06/2000 $260.000 0,00 0,00 0,00 0,00$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

775,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.630 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  494.258 $  59.242 $  0 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.316 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 -$  46.316 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199504 $  486.368 $  60.796 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199505 $  470.333 $  58.709 -$  83 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

1 de  408-Jan-2015  a las  16:45:53Impreso Por Internet el :
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[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199506 $  533.753 $  66.341 -$  378 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 -$  149 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199508 $  605.273 $  75.868 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199509 $  489.879 $  61.909 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 -$  2.020 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199512 $  0 $  0 -$  58.270 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199601 $  142.125 $  106.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679486  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199602 $  142.125 $  105.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679527  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199603 $  142.125 $  105.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679499  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199604 $  142.125 $  105.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679557  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199605 $  142.125 $  104.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679558  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199606 $  142.125 $  104.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679492  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199607 $  142.125 $  104.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679497  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199608 $  142.125 $  103.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679560  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199609 $  142.125 $  103.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679561  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199610 $  142.125 $  103.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679562  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199611 $  142.125 $  102.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679506  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199612 $  142.125 $  102.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679524  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199701 $  172.005 $  123.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679571  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199702 $  172.005 $  123.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679512  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199703 $  172.005 $  122.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679567  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199704 $  172.005 $  122.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679515  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199705 $  172.005 $  121.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679566  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199706 $  172.005 $  121.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679543  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199707 $  172.005 $  121.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679541  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199708 $  172.005 $  120.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679511  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199709 $  172.005 $  120.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679545  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199710 $  172.005 $  119.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679540  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199711 $  172.005 $  119.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679537  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199712 $  172.005 $  119.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679547  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199801 $  204.000 $  140.640 $  0 3001/12/2014 86C20015679504  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199802 $  204.000 $  140.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679553  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199803 $  204.000 $  139.740 $  0 3001/12/2014 86C20015679550  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199804 $  204.000 $  139.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679521  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199805 $  204.000 $  138.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679522  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199806 $  204.000 $  138.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679523  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199807 $  204.000 $  137.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679507  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199808 $  204.000 $  137.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679489  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199809 $  204.000 $  136.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679517  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199810 $  204.000 $  136.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679555  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199811 $  204.000 $  135.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679589  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199812 $  204.000 $  135.440 $  0 3001/12/2014 86C20015679586  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199901 $  236.460 $  156.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679593  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

2 de  408-Jan-2015  a las  16:45:53Impreso Por Internet el :
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[11]
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 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199902 $  236.460 $  156.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679575  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199903 $  236.460 $  155.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679573  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199904 $  236.460 $  154.923 $  0 3001/12/2014 86C20015679597  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199905 $  236.460 $  154.323 $  0 3001/12/2014 86C20015679577  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199906 $  236.460 $  153.723 $  0 3001/12/2014 86C20015679579  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199907 $  236.460 $  153.223 $  0 3001/12/2014 86C20015679582  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199908 $  236.460 $  152.623 $  0 3001/12/2014 86C20015679583  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199909 $  236.460 $  152.123 $  0 3001/12/2014 86C20015679591  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199910 $  236.460 $  151.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679549  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199911 $  236.460 $  151.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679509  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199912 $  236.460 $  150.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679529  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200001 $  260.100 $  164.914 $  0 3001/12/2014 86C20015679564  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200002 $  260.100 $  164.314 $  0 3001/12/2014 86C20015679494  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200003 $  260.100 $  163.714 $  0 3001/12/2014 86C20015679531  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200004 $  260.100 $  163.114 $  0 3001/12/2014 86C20015679484  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200005 $  260.100 $  162.514 $  0 3001/12/2014 86C20015679533  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200006 $  260.100 $  161.814 $  0 3001/12/2014 86C20015679534  No registra la relación laboral en
afiliación para este pago

0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57$

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29$

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29$

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86$

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.043 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $370.526 8,57 0,00 0,00 8,57$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/04/1995 30/04/1995 $486.368 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/05/1995 31/05/1995 $470.333 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/08/1995 31/08/1995 $605.273 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/09/1995 30/09/1995 $489.879 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29$

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 31/12/1995 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1996 31/12/1996 $142.000 51,43 0,00 0,00 51,43$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1997 31/12/1997 $172.000 51,43 0,00 0,00 51,43$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1998 31/12/1998 $204.000 51,43 0,00 0,00 51,43$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1999 31/12/1999 $236.000 51,43 0,00 0,00 51,43$

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/2000 30/06/2000 $260.000 25,71 0,00 0,00 25,71$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.007,29

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.630 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  494.258 $  59.242 $  0 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.316 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 -$  46.316 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199504 $  486.368 $  60.796 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199505 $  470.333 $  58.709 -$  83 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

1 de  415-Apr-2015  a las  21:48:11Impreso Por Internet el :
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[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199506 $  533.753 $  66.341 -$  378 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 -$  149 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199508 $  605.273 $  75.868 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199509 $  489.879 $  61.909 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 -$  2.020 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199512 $  0 $  0 -$  58.270 30 Su empleador presenta deuda por
no pago

0

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199601 $  142.125 $  106.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679486  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199602 $  142.125 $  105.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679527  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199603 $  142.125 $  105.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679499  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199604 $  142.125 $  105.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679557  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199605 $  142.125 $  104.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679558  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199606 $  142.125 $  104.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679492  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199607 $  142.125 $  104.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679497  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199608 $  142.125 $  103.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679560  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199609 $  142.125 $  103.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679561  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199610 $  142.125 $  103.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679562  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199611 $  142.125 $  102.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679506  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199612 $  142.125 $  102.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199701 $  172.005 $  123.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679571  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199702 $  172.005 $  123.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679512  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199703 $  172.005 $  122.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679567  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199704 $  172.005 $  122.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679515  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199705 $  172.005 $  121.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199706 $  172.005 $  121.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679543  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199707 $  172.005 $  121.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679541  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199708 $  172.005 $  120.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679511  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199709 $  172.005 $  120.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679545  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199710 $  172.005 $  119.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679540  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199711 $  172.005 $  119.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679537  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199712 $  172.005 $  119.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679547  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199801 $  204.000 $  140.640 $  0 3001/12/2014 86C20015679504  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199802 $  204.000 $  140.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679553  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199803 $  204.000 $  139.740 $  0 3001/12/2014 86C20015679550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199804 $  204.000 $  139.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679521  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199805 $  204.000 $  138.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679522  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199806 $  204.000 $  138.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679523  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199807 $  204.000 $  137.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679507  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199808 $  204.000 $  137.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679489  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199809 $  204.000 $  136.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199810 $  204.000 $  136.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679555  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199811 $  204.000 $  135.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199812 $  204.000 $  135.440 $  0 3001/12/2014 86C20015679586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199901 $  236.460 $  156.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

2 de  415-Apr-2015  a las  21:48:11Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199902 $  236.460 $  156.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679575  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199903 $  236.460 $  155.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679573  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199904 $  236.460 $  154.923 $  0 3001/12/2014 86C20015679597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199905 $  236.460 $  154.323 $  0 3001/12/2014 86C20015679577  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199906 $  236.460 $  153.723 $  0 3001/12/2014 86C20015679579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199907 $  236.460 $  153.223 $  0 3001/12/2014 86C20015679582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199908 $  236.460 $  152.623 $  0 3001/12/2014 86C20015679583  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199909 $  236.460 $  152.123 $  0 3001/12/2014 86C20015679591  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199910 $  236.460 $  151.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199911 $  236.460 $  151.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679509  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199912 $  236.460 $  150.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679529  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200001 $  260.100 $  164.914 $  0 3001/12/2014 86C20015679564  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200002 $  260.100 $  164.314 $  0 3001/12/2014 86C20015679494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200003 $  260.100 $  163.714 $  0 3001/12/2014 86C20015679531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200004 $  260.100 $  163.114 $  0 3001/12/2014 86C20015679484  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200005 $  260.100 $  162.514 $  0 3001/12/2014 86C20015679533  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200006 $  260.100 $  161.814 $  0 3001/12/2014 86C20015679534  Pago aplicado al periodo
declarado

30

3 de  415-Apr-2015  a las  21:48:11Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.



Cédula de Ciudadanía
3019695
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
TV 39 # 38 B - 54 SUR
Novedad de pensión

27/04/1953
11/06/1975
CRITEOS2@HOTMAIL.COM

24 mayo  2022
mayo/2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S 11/06/1975 15/01/1977 $1.770 83,57 0,00 0,00 83,57

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1977 09/02/1978 $2.430 51,57 0,00 0,00 51,57

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTD 14/02/1978 01/08/1979 $3.300 76,29 0,00 0,00 76,29

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S 03/03/1980 20/12/1988 $89.070 459,29 0,00 0,00 459,29

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA 26/10/1989 05/10/1990 $79.290 49,29 0,00 0,00 49,29

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 28/02/1994 $107.675 17,86 0,00 0,00 17,86

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FEL 26/01/1994 31/12/1994 $150.000 48,57 0,00 4,86 43,71

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/01/1995 31/01/1995 $421.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/02/1995 31/03/1995 $371.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/04/1995 30/04/1995 $486.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/05/1995 31/05/1995 $470.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/06/1995 30/06/1995 $533.753 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/07/1995 31/07/1995 $426.940 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/08/1995 31/08/1995 $605.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/09/1995 30/09/1995 $490.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/10/1995 31/10/1995 $388.844 4,29 0,00 0,00 4,29

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ 01/11/1995 30/11/1995 $466.161 0,71 0,00 0,00 0,71

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1996 31/12/1996 $142.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1997 31/12/1997 $172.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1998 31/12/1998 $204.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/1999 31/12/1999 $236.000 51,43 0,00 0,00 51,43

 5830223  GONZALEZ PACHECO FEL 01/01/2000 30/06/2000 $260.000 25,71 0,00 0,00 25,71

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

1.056,57

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

1 de  624-May-2022  a las  10:23:24Impreso Por Internet el :
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RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 1056,57

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 26/10/1989 98$  61.95031/01/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003000224  RUBBER CAST COLOMBIA LTDA 01/02/1990 247$  79.29005/10/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 27/10/1993 66$  89.07031/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 1003101334  RICO HUEVO LTDA 01/01/1994 59$  107.67528/02/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 14/02/1977 260$  1.77031/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/11/1977 101$  2.43009/02/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 14/02/1978 168$  1.77031/07/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/08/1978 153$  2.43031/12/1978 Pago aplicado al periodo declarado

 1003501850  PRODINDUSTRIALES LTDA 01/01/1979 213$  3.30001/08/1979 Pago aplicado al periodo declarado

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S A 11/06/1975 417$  1.29031/07/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1004003094  URBANIZ GUADALUPE S A 01/08/1976 168$  1.77015/01/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 03/03/1980 304$  5.79031/12/1980 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1981 396$  9.48031/01/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/02/1982 150$  17.79030/06/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1982 215$  21.42031/01/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/02/1983 89$  25.53030/04/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/05/1983 245$  30.15031/12/1983 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1984 366$  39.31031/12/1984 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1985 546$  47.37030/06/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1986 365$  61.95030/06/1987 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

2 de  624-May-2022  a las  10:23:24Impreso Por Internet el :
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[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/07/1987 184$  70.26031/12/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1006108201  BELONDA COLOMBIANA S A 01/01/1988 355$  89.07020/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 4016116733  GONZALEZ PACHECO FELIX M 26/01/1994 340$  150.00031/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199501 $  421.043 $  52.700 $  0 3006/02/1995 25012201000181  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199502 $  494.258 $  59.242 $  59.242 3005/04/1995 25012201002305  Ciclo Doble0

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199502 $  370.526 $  46.300 $  0 3006/03/1995 25012201001883  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199503 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199504 $  486.368 $  60.800 $  0 3004/05/1995 57030702000009  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199505 $  470.333 $  58.800 $  0 3008/06/1995 57030702000078  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199506 $  533.753 $  66.341 $  0 3011/07/1995 52010502000490  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199507 $  426.940 $  53.219 $  0 3010/08/1995 57030702000272  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199508 $  605.273 $  76.000 $  0 3008/09/1995 51016101002105  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIA

SI 199509 $  489.879 $  61.900 $  0 3009/10/1995 51016101002579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199510 $  388.844 $  46.586 $  0 3007/11/1995 51016101003014  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  FELIX MARIA GONZALEZ
PACHECO

NO 199511 $  466.161 $  57.864 -$  406 3012/12/1995 51016101003846  Pago aplicado al periodo
declarado

5

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199601 $  142.125 $  106.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679486  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199602 $  142.125 $  105.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679527  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199603 $  142.125 $  105.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679499  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199604 $  142.125 $  105.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679557  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199605 $  142.125 $  104.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679558  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199606 $  142.125 $  104.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679492  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199607 $  142.125 $  104.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679497  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199608 $  142.125 $  103.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679560  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199609 $  142.125 $  103.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679561  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199610 $  142.125 $  103.000 $  0 3001/12/2014 86C20015679562  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199611 $  142.125 $  102.700 $  0 3001/12/2014 86C20015679506  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199612 $  142.125 $  102.300 $  0 3001/12/2014 86C20015679524  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199701 $  172.005 $  123.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679571  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199702 $  172.005 $  123.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679512  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199703 $  172.005 $  122.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679567  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199704 $  172.005 $  122.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679515  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199705 $  172.005 $  121.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679566  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199706 $  172.005 $  121.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679543  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199707 $  172.005 $  121.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679541  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199708 $  172.005 $  120.621 $  0 3001/12/2014 86C20015679511  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199709 $  172.005 $  120.221 $  0 3001/12/2014 86C20015679545  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199710 $  172.005 $  119.721 $  0 3001/12/2014 86C20015679540  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199711 $  172.005 $  119.421 $  0 3001/12/2014 86C20015679537  Pago aplicado al periodo
declarado

30
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199712 $  172.005 $  119.021 $  0 3001/12/2014 86C20015679547  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199801 $  204.000 $  140.640 $  0 3001/12/2014 86C20015679504  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199802 $  204.000 $  140.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679553  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199803 $  204.000 $  139.740 $  0 3001/12/2014 86C20015679550  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199804 $  204.000 $  139.240 $  0 3001/12/2014 86C20015679521  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199805 $  204.000 $  138.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679522  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199806 $  204.000 $  138.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679523  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199807 $  204.000 $  137.840 $  0 3001/12/2014 86C20015679507  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199808 $  204.000 $  137.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679489  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199809 $  204.000 $  136.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199810 $  204.000 $  136.340 $  0 3001/12/2014 86C20015679555  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199811 $  204.000 $  135.940 $  0 3001/12/2014 86C20015679589  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199812 $  204.000 $  135.440 $  0 3001/12/2014 86C20015679586  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199901 $  236.460 $  156.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679593  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199902 $  236.460 $  156.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679575  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199903 $  236.460 $  155.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679573  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199904 $  236.460 $  154.923 $  0 3001/12/2014 86C20015679597  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199905 $  236.460 $  154.323 $  0 3001/12/2014 86C20015679577  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199906 $  236.460 $  153.723 $  0 3001/12/2014 86C20015679579  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199907 $  236.460 $  153.223 $  0 3001/12/2014 86C20015679582  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199908 $  236.460 $  152.623 $  0 3001/12/2014 86C20015679583  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199909 $  236.460 $  152.123 $  0 3001/12/2014 86C20015679591  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199910 $  236.460 $  151.523 $  0 3001/12/2014 86C20015679549  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199911 $  236.460 $  151.023 $  0 3001/12/2014 86C20015679509  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 199912 $  236.460 $  150.423 $  0 3001/12/2014 86C20015679529  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200001 $  260.100 $  164.914 $  0 3001/12/2014 86C20015679564  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200002 $  260.100 $  164.314 $  0 3001/12/2014 86C20015679494  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200003 $  260.100 $  163.714 $  0 3001/12/2014 86C20015679531  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200004 $  260.100 $  163.114 $  0 3001/12/2014 86C20015679484  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200005 $  260.100 $  162.514 $  0 3001/12/2014 86C20015679533  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 5830223  GONZALEZ PACHECO FELIX
MARIACOSM GHEM

NO 200006 $  260.100 $  161.814 $  0 3001/12/2014 86C20015679534  Pago aplicado al periodo
declarado

30

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

5 de  624-May-2022  a las  10:23:24Impreso Por Internet el :



3019695C MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA

mayo/2022
24 mayo  2022

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Bogotá, D.C., 28 de Noviembre 2014        SEM-383915 
 
 
Señor (a) 
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
DIAGONAL 2 # 18-23 PISO 2 
BOGOTA D.C - BOGOTA D.C 
 
 
Referencia:  Radicado Nº 2014_8968505 

Ciudadano:  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
Identificación:  Cédula de ciudadanía Nº 3019695 

Tipo de Trámite: Solicitud de Corrección Historia  Laboral  
 
 
Respetado(a) Señor(a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
Nos permitimos informarle que atendiendo su petición de la referencia hemos ejecutado los procesos 

de correccion y/o actualización de su historia laboral a los que hubo lugar, los cuales ya se evidencian 

en su historia laboral. 

Referente a los períodos reclamados no se encontró registro de cotizaciones a su nombre; por lo 
anterior, es necesario que nos suministre documentos probatorios y/o soportes de afiliación (número 
patronal, número de afiliación, entre otros) donde se evidencie su vínculo laboral con dicho 
empleador. 
 
Si con esta información usted  considera que su historia continua presentando inconsistencias, le 
agradecemos que las reporte a través de uno de nuestros puntos de atención, diligenciando el 
formulario de “solicitud de corrección de historia laboral que se encuentra en dichos punto o que 
puede obtener de nuestra pagina WEB,  en donde deberá registrar los períodos que requiera corregir 
o presuma faltantes, dilgenciando completamente y aportando los respectivos soportes a que haya 
lugar, pues con esta información nos ayuda a ubicar y aclarar de manera agil las inconsistencias 
reportadas por usted y corregir de manera definitiva su historia laboral. 
 
Así mismo informamos que usted puede obtener su historia laboral actualizada, de manera fácil y 
oportuna a través de nuestra página web www.colpensiones.gov.co, portal del afiliado opción 
"Historia Laboral", o si lo prefiere, puede acercarse a cualquiera de nuestros Puntos de Atención, 
donde a través de los pedestales interactivos podrá generar su reporte, y en ausencia de estos se le 
prestará atención personalizada por parte de nuestros Agentes de Servicio. 
  

http://www.colpensiones.gov.co/
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O comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, 
con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 

 

 
César Alberto Méndez Heredia  
Gerente Nacional de Operaciones 
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Bogotá, D.C., Febrero  28 de 2015                SEM-529949 
 
 
Señor (a) 
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
TRANSVERSAL 39 NO 38B-03 
BOGOTA D.C - BOGOTA D.C 
 
Referencia:  2014_10569729 
Identificación:  Cédula de ciudadanía - 3019695 
Tipo de Trámite: RESPUESTA SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL 
 
Respetado(a) Señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en 
atención su requerimiento de la referencia, nos permitimos informar que: 
 
Verificadas las bases de datos de Colpensiones, los ciclos 1996/01 a 2000/06 solicitados con el 
empleador GONZALEZ PACHECO FELIX MARIACOSM GHEM se encuentran acreditados correctamente 
en su historia laboral.    
      
      
      
      
      
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a uno de nuestros puntos de atención 
al ciudadano o comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el 
mejor servicio. 
 
 
Atentamente, 
 

 
César Alberto Méndez Heredia  
Gerente Nacional de Operaciones 
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Bogotá, D.C., Mayo 27 de 2015                SEM-608533 
 
Señor (a) 
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
TRANSVERSAL 39 No. 38B-03 SUR SANTA RITA 
BOGOTA D.C - BOGOTA D.C 
 
Referencia:  2015_3254221 
Identificación:  Cédula de ciudadanía -  3019695 
Tipo de Trámite: RESPUESTA SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL 
 
 
Respetado(a) Señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en 
atención su requerimiento de la referencia, nos permitimos informar que: 
 
Verificada la base de datos de Colpensiones, se evidenció que el aportante RUBBER CAST COLOMBIA 
LTDA, únicamente realizó cotizaciones a su nombre para los períodos que se reflejan en su historia 
laboral. En caso de no estar de acuerdo con la anterior información, es necesario que nos suministre 
documentos probatorios (tarjetas de reseña, tarjetas de comprobación de derechos, entre otros),  y/o 
soportes de afiliación (número de afiliación, entre otros) donde se evidencie su vínculo laboral con 
dicho empleador en los períodos faltantes para proceder a la corrección a que haya lugar.   

      

      

      

      

 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a uno de nuestros puntos de atención 
al ciudadano o comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el 
mejor servicio. 
 
Atentamente, 
 

 
César Alberto Méndez Heredia  
Gerente Nacional de Operaciones 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2015_241976

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado(a) con 
CC No. 3,019,695, solicita el 14 de enero de 2015 el reconocimiento y pago de 
una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 2015_241976.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
URBANIZ GUADALUPE S A 19750611 19770115 TIEMPO SERVICIO 585
PRODINDUSTRIALES LTDA 19770214 19780209 TIEMPO SERVICIO 361
PRODINDUSTRIALES LTDA 19780214 19790801 TIEMPO SERVICIO 534
BELONDA COLOMBIANA S A 19800303 19881220 TIEMPO SERVICIO 3215
1 RICO HUEVO LTDA 19931027 19940228 TIEMPO SERVICIO 125
GONZALEZ PACHECO FELIX 
M

19940126 19941231 TIEMPO SERVICIO 340

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950101 19950331 TIEMPO SERVICIO 90

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950401 19950630 TIEMPO SERVICIO 90

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950701 19950731 TIEMPO SERVICIO 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19950801 19950930 TIEMPO SERVICIO 60

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19951001 19951105 TIEMPO SERVICIO 35

1 FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO

19960101 20000630 TIEMPO SERVICIO 1620

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,051 días 
laborados, correspondientes a 1,007 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 



reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los 
últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más 
años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida 
en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, 
según certificación que expida el DANE”.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

 “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 
2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014".

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del régimen  de 
transición del artículo 36  de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.



Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta  el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: “las pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica 
igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 90% del salario 
mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario”.

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,126,100 x 75.00 =  $844,575



SON: OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION - 
HOMBRE 

27 de abril 
de 2013 

27 de abril de 
2013 

1,126,100.00 0.00 1 75.00 892,471.00 SI

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7051 $844,575.00

El disfrute de la presente pensión será a partir de 27 de abril de 2013

Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 27 de abril de 2013 =  $844,575

2014 860,960.00
2015 892,471.00
LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   19,878,143.00
Mesadas Adicionales 1,705,535.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 2,385,313.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 19,198,365.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201504 que se paga en el 



periodo 201505 en la central de pagos del banco GNB SUDAMERIS ABONO A 
CUENTA de USAQUEN BOGOTA CRA 7 N. 121 85.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 7051 $844,575.00

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al (la) Señor (a) PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

COLPENSIONES

ADMINISTRADOR
ABOGADO ANALISTA COLPENSIONES

REVISOR AUTOMATICO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30



MARIA
GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,



- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $1,018,706.00 Valor mesada al 2018

SON: UN MILLON DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  15/06/2018  1,051,623  1  78.00%  1,018,706  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 



para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada actual de $1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que se observa en 
nómina que es $1,141,463.00.

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que por lo tanto, se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 
2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 
en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma de $ 1,108,609.00 al 
2021.

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.



 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JOHANA  CRISTINA VARGAS ARDILA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.  Por esto, se volverá a realizarse un nuevo con el fin de subsanar los 
yerros anteriormente descritos conforme a lo siguiente: 

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17



GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 



la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $1,018,706.00 Valor mesada al 2018

SON: UN MILLON DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL



 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 
Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que por lo tanto, se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 
marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 
2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 



en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de 
$820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

AUTO DE PRUEBAS Nº

RADICADO No. 2021_6743808

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA (VEJEZ – ORDINARIA)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, esta entidad 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL 
OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 
2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 
1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%.

Que el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 
3,019,695, solicitó el 15 de junio de 2021 el reconocimiento y pago de una PENSION 
DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808.

Que mediante Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de Agosto del 2021, se emitió 
Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 
No. 3,019,695, solicitando la autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 
25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 
mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 
mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 
no debido.

Que por lo anterior, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 
noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 
MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para revocar 
la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó un 
nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó claramente a 
que se debía el aumento de semanas en su historia laboral.

Por lo tanto, se volverá a expedir nuevamente el Auto de Pruebas con el fin de 
aclarar al asegurado el motivo por el cual aumentó las semanas en su historia 
laboral , generando, una disminución en la mesada pensional.

CONSIDERACIONES

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO CLASE FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA DIAS 

TOTALES
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 11/06/1975 31/07/1976 LABORAL COLPENSIONES 417
URBANIZ GUADALUPE S A PRIVADO 01/08/1976 15/01/1977 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1977 31/10/1977 LABORAL COLPENSIONES 260
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/11/1977 09/02/1978 LABORAL COLPENSIONES 101
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 14/02/1978 31/07/1978 LABORAL COLPENSIONES 168
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/08/1978 31/12/1978 LABORAL COLPENSIONES 153
PRODINDUSTRIALES LTDA PRIVADO 01/01/1979 01/08/1979 LABORAL COLPENSIONES 213
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 03/03/1980 31/12/1980 LABORAL COLPENSIONES 304
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1981 31/01/1982 LABORAL COLPENSIONES 396
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1982 30/06/1982 LABORAL COLPENSIONES 150
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1982 31/01/1983 LABORAL COLPENSIONES 215
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/02/1983 30/04/1983 LABORAL COLPENSIONES 89
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/05/1983 31/12/1983 LABORAL COLPENSIONES 245



BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1984 31/12/1984 LABORAL COLPENSIONES 366
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1985 30/06/1986 LABORAL COLPENSIONES 546
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1986 30/06/1987 LABORAL COLPENSIONES 365
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/07/1987 31/12/1987 LABORAL COLPENSIONES 184
BELONDA COLOMBIANA S A PRIVADO 01/01/1988 20/12/1988 LABORAL COLPENSIONES 355
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 26/10/1989 31/01/1990 LABORAL COLPENSIONES 98
RUBBER CAST COLOMBIA LTDA PRIVADO 01/02/1990 05/10/1990 LABORAL COLPENSIONES 247
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 27/10/1993 31/12/1993 LABORAL COLPENSIONES 66
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 01/01/1994 25/01/1994 LABORAL COLPENSIONES 25
RICO HUEVO LTDA PRIVADO 26/01/1994 11/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 12/02/1994 28/02/1994 LABORAL COLPENSIONES 17
GONZALEZ PACHECO FELIX M PRIVADO 01/03/1994 31/12/1994 LABORAL COLPENSIONES 306
FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/01/1995 31/01/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/02/1995 31/03/1995 LABORAL COLPENSIONES 60

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/04/1995 30/04/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/05/1995 31/05/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/06/1995 30/06/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/07/1995 31/07/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/08/1995 31/08/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIA PRIVADO 01/09/1995 30/09/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/10/1995 31/10/1995 LABORAL COLPENSIONES 30

FELIX MARIA GONZALEZ 
PACHECO PRIVADO 01/11/1995 05/11/1995 LABORAL COLPENSIONES 5

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1996 31/12/1996 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1997 31/12/1997 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1998 31/12/1998 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/1999 31/12/1999 LABORAL COLPENSIONES 360

GONZALEZ PACHECO FELIX 
MARIACOSM GHEM PRIVADO 01/01/2000 30/06/2000 LABORAL COLPENSIONES 180

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,396 días laborados, 
correspondientes a 1,056 semanas.

Que nació el 27 de abril de 1953 y actualmente cuenta con 68 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta 
y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 
semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 
cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 
(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: “La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de 
edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince 
(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones 
contenidas en la Ley 100 de 1993.”



El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, será 
el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DANE”.

Que una vez analizado el cuaderno administrativo, y la normatividad aplicable se 
establece que el peticionario es beneficiario de la transición de la ley 100 de 1993, 
motivo por el cual le son aplicables los regímenes pensionales anteriores a esta, en 
cuanto a la edad, tiempo y monto, como se entra a estudiar a continuación: 

Decreto 758 de 1990: Articulo 20 NUMERAL II, establece, en cuanto a la cuantía de 
la pensión de vejez: 

II. PENSION DE VEJEZ.

- a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y cinco por ciento (45%) del 
salario mensual de base y,

- b) Con aumentos equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario 
mensual de base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el 
asegurado tuviere acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas 
(500) semanas de cotización. El valor total de la pensión no podrá superar el 
90% del salario mensual de base ni ser inferior al salario mínimo legal 
mensual ni superior a quince veces este mismo salario.

- Que una vez determinado el Ingreso Base de Liquidación de la pensión de 
vejez, resulta igualmente oportuno referirse al origen del porcentaje aplicable 
de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, en donde se dispone que el 
monto pensional empieza con 45% del Ingreso Base de Liquidación siempre 
que  el asegurado acredite 500 semanas cotizadas, y se incrementa en 3 
puntos porcentuales por cada 50 semanas cotizadas que excedan las 
primeras 500 semanas, con un porcentaje máximo del 90% por 1250 
semanas, por lo que el asegurado al acreditar 1056 semanas, le corresponde 
un 78% de la tasa de reemplazo, sobre el Ingreso Base de Liquidación, lo cual 
gráficamente se explica de la siguiente forma:

SEMANAS SUMA DE SEMANAS % EQUIVALENTE
500 = 500 45 %
+ 50 = 550 48 %
+ 50 = 600 51 %
+ 50 = 650 54 %
+ 50 = 700 57 %
+ 50 = 750 60 %
+ 50 = 800 63 %
+ 50 = 850 66 %
+ 50 = 900 69 %
+ 50 = 950 72 %
+ 50 = 1000 75 %
+50 =1050 78%
+50 =1100 81%
+50 =1150 84%
+50 =1200 87%
+50 =1250 90%- tasa máxima

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 
reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 
liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 



prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la 
prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

NOMBRE FECHA 
STATUS

FECHA 
RECONO. IBL MEJOR 

IBL
PORCENTAJE 

IBL
VALOR 

PENSION 
MENSUAL

VALOR 
PENSION 
ACTUAL

 PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE

 27/04/2013  27/04/2013  1,051,623  1  78.00%  820.266  1,108,609

Es pertinente indicarle al asegurado, que Colpensiones realiza el estudio mediante 
dos opciones para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 
1993, denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las 
cotizaciones realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que 
para el caso en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL 
($1,051,623.00) al cual se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor 
de mesada al 2013 $820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de 
$1.108.609.00 al 2021, valor inferior al que actualmente se observa en nómina que 
es $1,141,463.00.

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 
resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 
general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 
estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 
reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 
una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 
valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 
2013.

Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección de historia 
Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este aumento de 
semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la siguiente:

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada 
para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para 
el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.”

Por lo anterior al observarse una disminución en el valor de la mesada pensional en 
el presente estudio, esta administradora de pensiones se ve en la necesidad de 
intervenir conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de los 
Contenciosos Administrativo así:
 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos 
superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera 
de los siguientes casos:
 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra 
él.
 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.” Negrilla 
fuera del texto

 
“Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 
excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 
expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser 
revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular.
 



Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 
contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo.
 
Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 
fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 
y solicitará al juez su suspensión provisional.
 
Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 
de audiencia y defensa.”

 
Que, revisado el expediente pensional, se requiere la la autorización para revocar, la 
cual debe ser aportada por el ciudadano en el término de un (1) mes contado a 
partir de la comunicación del presente auto:

Que se solicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, la AUTORIZACION 
PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual 
se ordenó el reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de 
$844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es 
de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada en el presente estudio, la cual 
rectificada debe ser por la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 
2021 de $ 1,108,609.00. 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece 
que “durante la actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la 
decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición 
del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 
pruebas no proceden recursos.”

En caso, que no se llegue el documento dentro del término legal, Colpensiones 
iniciará el trámite ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
 
Que es importante informarle al (los) peticionarios(as) que los términos legales para 
resolver la petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la 
etapa probatoria.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003, ley 860 del 2003 y 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 
identificado, para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vencido el término de un (1) mes contado a partir de la 
comunicación del presente auto sin que hayan sido allegado el documento solicitado 
se remitirá el expediente a la Gerencia Nacional de Defensa Judicial para lo de su 
competencia, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar de la presente decisión al señor Señor PULIDO 
HERRERA MIGUEL OSWALDO, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo informándole que 
en su contra no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C.,

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE



PAOLA MORENO CHAVARRIA
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION X

COLPENSIONES

MARIA JULIANA CELIS MORA
ANALISTA COLPENSIONES

JENNY EMIR ORTIZ SANCHEZ
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ANGÉLICA COHEN MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>

ENVÍO DE DEMANDA
1 mensaje

ANGÉLICA COHEN MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com> 30 de junio de 2022, 11:49
Para: criteos2@hotmail.com

Cordial saludo,

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 04 de junio de 2020, se procede a remi�r la demanda,
formulada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. En el archivo adjunto se
encuentra la demanda con sus anexos y las pruebas correspondientes 

--  
Angelica Cohen Mendoza
Paniagua & Cohen Abogados S.A.S.
Calle 21 Nª 16 - 11 Local 1 Edificio Centro Ganadero y Profesional
Cel: 2750644 - 3206667508 - email: paniaguacohenabogadossas@gmail.com
Sincelejo, Sucre.
Colombia - Sur América

3 archivos adjuntos

3019695.zip 
433K

CC_3019695_Miguel_Pulido_Demanda.pdf 
5555K

CC-3019695.zip 
19110K

mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=e6c4662871&view=att&th=181b584218281d43&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l519dy3y2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=e6c4662871&view=att&th=181b584218281d43&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l519dy3a0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=e6c4662871&view=att&th=181b584218281d43&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_l519dy3t1&safe=1&zw


30/6/22, 16:16 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/4

RV: Generación de la Demanda en línea No 445621 - 11001333501320220024000
Radicacion Demandas Juzgados Administrativos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 30/06/2022 4:05 PM
Para:

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

CC:

ANGÉLICA COHEN MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (227 KB)
JUZGADO 13 - 13487.pdf;

Buenas tardes Doctor(a), 

Adjunto acta de reparto de la demanda de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se
encuentran en la parte inferior de presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

A par�r de este momento cualquier solicitud, aclaración, consulta y demás trámites respecto a su proceso debe
dirigirla directamente al juzgado al cual fue asignado, teniendo en cuenta las siguientes pautas establecidas por
los Juzgados Administra�vos:
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Sin otro par�cular me suscribo de usted. 

Atentamente,

luis riveros

  
Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN 
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 30 de junio de 2022 11:51 
Para: ANGÉLICA COHEN MENDOZA <paniaguacohenabogadossas@gmail.com>; ANGÉLICA COHEN MENDOZA
<paniaguacohenabogadossas@gmail.com>; Radicacion Demandas Juzgados Administra�vos - Bogotá - Bogotá D.C.
<raddemadminbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 445621
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 



30/6/22, 16:16 Correo: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 3/4

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 445621 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí  
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA 
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: ADMINISTRATIVO 
Clase de Proceso: SECCIÓN 2A NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (ASUNTOS
LABORALES) 

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Jurídica: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
Nit: 9003360047, 
Correo Electrónico: PANIAGUACOHENABOGADOSSAS@GMAIL.COM 
Dirección: CARRERA 10 #72-33 TORRE B PISO 1//
NOTIFICACIONESJUDICIALES@COLPENSIONES.GOV.CO 
Teléfono: 6014890909 

Tipo Sujeto: APODERADO 
Persona Natural: ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA  
Número de Identificación: 32709957 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico: PANIAGUACOHENABOGADOSSAS@GMAIL.COM 
Dirección: CALLE 22 N° 15 - 71 APTO 303  
Teléfono: 0952750644 
Tarjeta Profesional: 102786

Tipo Sujeto: DEMANDADO 
Persona Natural: MIGUEL OSWALDO HERRERA PULIDO  
Número de Identificación: 3019695 
Tipo de discapacidad: NO APLICA 
Correo Electrónico:  
Dirección:  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cadmin13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d85a66f6837472dc7de08da5adc4bfb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637922199463981351%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=D%2BdFQCu3Y7Gk2ZvmtBUtGfETzrbg7O3wvQ4cMDTTKfY%3D&reserved=0
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Teléfono:  

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2Fcb0db1f2-12d0-4672-8cc1-791a80cfa7ec&data=05%7C01%7Cadmin13bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d85a66f6837472dc7de08da5adc4bfb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637922199463981351%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Kc5n3fwIcc5JHy0P96jzgtU5uc%2FXQ8aArXLfib12GXA%3D&reserved=0
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CORPORACION GRUPO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE BOGOTA

NUMERO DE RADICACIÓN
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INFORME AL DESPACHO 

 

 

REPARTIDO POR LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
DE BOGOTÁ VÍA CORREO CORRESPONDIÓ A ESTE JUZGADO EL PRESENTE 
PROCESO ORDINARIO. SÍRVASE PROVEER.- 

 

 

 
 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

AL Despacho de la Doctora: YANIRA PERDOMO OSUNA  
 

HOY: 30 de junio de 2022 



   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00240 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Esta demanda fue radicada vía correo electrónico, sin solicitud de medida cautelar, 

y fue reenviada al demandado, tal como consta a folio 283 del expediente digital.  

  

Por consiguiente, al reunir dicha demanda los requisitos legales establecidos en los 

artículos 30 y 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 155 y 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 ibidem, este 

Despacho; 

 

RESUELVE 
 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANGÉLICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA, identificada con la C.C N° 32.709.957, y portadora de la T.P. 

No. 102.786 del C.S.J., como apoderada general de la entidad demandante, 

Colpensiones, conforme a la escritura pública visible en las páginas 15 a 30 del 

expediente virtual. 

 

2.- ADMITIR la demanda interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES -, a través de apoderada, en contra del señor 

MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA. 

 

3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la (s) parte(s) demandante 

(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.1.- Al señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía 3.019.695. 
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4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011). 

 

4.3- MINISTERIO PÚBLICO  

 

5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente, de los dos (2) 

días hábiles después del envío del mensaje de datos a los correspondientes 

buzones electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- PREVENIR a la parte demandada a fin de que conteste por escrito la demanda 

con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, modificado por los 

artículos 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021 y allegando la totalidad de las pruebas que 

se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

7.- ADVERTIR que de la contestación de la demanda deberá remitirse copia a los 

demás sujetos procesales, por lo que el término de tres (3) días de traslado de las 

excepciones que se llegaren a formular, se entenderá surtido dos (2) días hábiles 

después de efectuarse del respectivo mensaje de datos al canal digital informado 

por el demandante, de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 

que adicionó el artículo 201 a Ley 1437 de 2011. 

 

8. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 

las actuaciones a través de medios tecnológicos para cuyo efecto deberán informar  

los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 

proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

     YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 044 de fecha 18/07/2022 fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  

   
              11001-33-35-013-2022-00240 

Firmado Por:

Yanira  Perdomo Osuna

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

013

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01c25bd68c722d42273bfd3f4eb606234fdbd4c9d03269819844e1eabab5bef0

Documento generado en 15/07/2022 09:41:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 18 de julio de 2022 4:48 p. m.
Para: notificaciones@asejuris.com; 'UGPP (notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co)'; 

kcence@ugpp.gov.co; info@vencesalamanca.co; sgorganizacionjuridica@yahoo.com; 
Gustavo Adolfo Amaya Zamudio; 'notjudicial@fiduprevisora.com.co'; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_ebenavides@fiduprevisora.com.co; 
Rueda Agredo Karen Eliana; recepciongarzonbautista@gmail.com; 'abg76
@hotmail.com'; defensajudicialsuroccidente@gmail.com; guillermobd1922
@hotmail.com; lawiherrera09@gmail.com; LAURAS-93@HOTMAIL.COM; 
nicolasvargas.arguello@gmail.com; defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co; 
dianaabrilfonseca@hotmail.com; jairosarpa@hotmail.com; 
notificaciones.judiciales@scj.gov.co; mmruabogada@hotmail.com; 
carlosjmansillaj@hotmail.com; notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; 
profesionaljuridico1@subredcentrooriente.gov.co; wocorredorv.abogado@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co; Angela Lopez Ferreira; 
'notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co'; 
notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; 'sparta.abogados@yahoo.es'; 
sparta.abogados1@gmail.com; diancac@yahoo.com; diancac@yahoo.es; 
ricardojaramillolozano@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co; 
maria.otero@correo.polica.gov.co; Pedro Elias Delgado Ramirez; 
notificaciones@wyplawyers.com; Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
ximenarias0807@gmail.com; yacksonabogado@gmail.com; HILMERJPR@hotmail.com; 
urdconsultorlaboral@gmail.com; claritzapereztorres@gmail.com; 
angie.ortiza@correo.policia.gov.co; omayrafm@hotmail.com; 
carolinarsarabogados@gmail.com; cotidianocreativo@gmail.com; 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co; 
'notificacionescundinamarcalqab@gmail.com'; orpar08@gmail.com; 
diegoreneg@gmail.com; iurisabogados2019@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; ancastellanos.conciliatus@gmail.com; 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota3@gmail.com; 
paniaguabogota1@gmail.com; 'albertocardenasabogados@yahoo.com'; WILLIAM 
PINZON LONDO�O; pinzonbogados@hotmail.com; 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; jairoavilaz19@hotmail.com; 
asesoriasjuridicas707@gmail.com; luisa.der@gmail.com; 
cabezasabogadosjuiciales@outlook.es

CC: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; yltorres@procuraduria.gov.co
Asunto: ESTADO ELECTRONICO N°. 044-2022 
Datos adjuntos: 2015-146 AUTO REQUIERE EJECUTADA INFORME TERMINO DE CUMPLI.pdf; 2016-108-

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO PAGO.pdf; 2018-096 AUTO OYC CONF PARC-SENT 
ACC PARC CONT REAL-MOD ARL Y CAJA COMP.pdf; 2018-130-AUTO PONE EN 
CONOCIMIENTO PAGO.pdf; 2018-433 AUTO CORRE TRASLADO  PRUEBA Y 
ALEGATOS.pdf; 2019-386-AUTO REQUIERE MIN TRABAJO INFORMACIÓN.pdf; 
2019-389 AUTO CORRE TRASLADO  PRUEBA Y ALEGATOS.pdf; 2020-041 AUTO REQ 
PRUEBAS Y COMPULSA COPIAS PROCUR.pdf; 2020-196 AUTO FIJA FECHA AI-SURT EXC 
FON SUST PENS.pdf; 2020-281 AUTO RECONOCE PERSONERIA.pdf; 2020-289 AUTO 
PRESC AI Y AP-SIN CONTEST- DECRETA E INC PRUB DCTAL Y NIEGA OTRAS CORRE 
TRASLADO ALEGATOS- SANCION MORATORIA (1) (2).pdf; 2020-345 AUTO CONC APEL 
SENT NEGO PRETEN.pdf; 2021-174-AUTO-EJECUTIVO-REQUIERE SEC EDUCACIÓN.pdf; 
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Datos adjuntos: 2021-241 AUTO PRESC AI Y AP- DECRETA E INC PRUB DCTAL - CORRE TRASLADO 
ALEGATOS- SANCION MORATORIA.pdf; 2022-240  AUTO ADMITE DDA 
COLPENSIONES -LESIVIDAD.pdf; 2022-250 AUTO INADMITE ACREDITAR REMISIÓN 
DEMANDA.pdf; 044_2022.pdf

Categorías: Categoría azul

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 
323 205 89 55 / 555 39 39 Ext 1013 

 
 

Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°044 de 2022 que contiene 
autos proferidos el  18 de julio de 2022, así mismo se remiten las providencias dictadas dentro de cada uno de 
los respectivos procesos 

Se informa que los autos también fueron publicados en el portal de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313 

  
Cordialmente; 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de 
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los 
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo 
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser 
enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y 
acreditarse su envío ante la autoridad judicial. 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 18 de julio de 2022 10:21 p. m.
Para: notificaciones@asejuris.com; UGPP; kcence@ugpp.gov.co; info@vencesalamanca.co; 

sgorganizacionjuridica@yahoo.com; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; 
t_ebenavides@fiduprevisora.com.co; Rueda Agredo Karen Eliana; 
recepciongarzonbautista@gmail.com; abg76@hotmail.com; 
defensajudicialsuroccidente@gmail.com; guillermobd1922@hotmail.com; lawiherrera09
@gmail.com; LAURAS-93@HOTMAIL.COM; nicolasvargas.arguello@gmail.com; 
defensajudicial@subredsuroccidente.gov.co; dianaabrilfonseca@hotmail.com; 
jairosarpa@hotmail.com; notificaciones.judiciales@scj.gov.co; 
mmruabogada@hotmail.com; carlosjmansillaj@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; profesionaljuridico1
@subredcentrooriente.gov.co; wocorredorv.abogado@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co; Angela Lopez Ferreira; 
notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co; 
notificacionesjudiciales@subredcentrooriente.gov.co; sparta.abogados@yahoo.es; 
sparta.abogados1@gmail.com; diancac@yahoo.com; diancac@yahoo.es; 
ricardojaramillolozano@gmail.com; decun.notificacion@policia.gov.co; 
maria.otero@correo.polica.gov.co; Pedro Elias Delgado Ramirez; 
notificaciones@wyplawyers.com; Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
ximenarias0807@gmail.com; yacksonabogado@gmail.com; HILMERJPR@hotmail.com; 
urdconsultorlaboral@gmail.com; claritzapereztorres@gmail.com; 
angie.ortiza@correo.policia.gov.co; omayrafm@hotmail.com; 
carolinarsarabogados@gmail.com; cotidianocreativo@gmail.com; 
notificaciones_juridica@alcaldiasoacha.gov.co; seceducacion@alcaldiasoacha.gov.co; 
notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; orpar08@gmail.com; 
diegoreneg@gmail.com; iurisabogados2019@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; ancastellanos.conciliatus@gmail.com; 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota3@gmail.com; 
paniaguabogota1@gmail.com; albertocardenasabogados@yahoo.com; WILLIAM 
PINZON LONDO�O; pinzonbogados@hotmail.com; 
notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co; jairoavilaz19@hotmail.com; 
asesoriasjuridicas707@gmail.com; luisa.der@gmail.com; 
cabezasabogadosjuiciales@outlook.es

CC: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; yltorres@procuraduria.gov.co
Asunto: ESTADO ELECTRONICO N°. 044-2022 
Datos adjuntos: 044_2022.pdf; 2015-146 AUTO REQUIERE EJECUTADA INFORME TERMINO DE 

CUMPLI.pdf; 2016-108-AUTO PONE EN CONOCIMIENTO PAGO.pdf; 2018-096 AUTO 
OYC CONF PARC-SENT ACC PARC CONT REAL-MOD ARL Y CAJA COMP.pdf; 2018-130-
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO PAGO.pdf; 2018-433 AUTO CORRE TRASLADO  
PRUEBA Y ALEGATOS.pdf; 2019-386-AUTO REQUIERE MIN TRABAJO 
INFORMACIÓN.pdf; 2019-389 AUTO CORRE TRASLADO  PRUEBA Y ALEGATOS.pdf; 
2019-438-AUTO DEJA SIN EFEC PROV PRESC Y CORRE ALEG Y TERMINA PROCESO X 
FALTA REQ PREV DDAR (1).pdf; 2019-485-AUTO-EJECU-NIEGA REP Y CONCEDE APEL-
AUTO RECHAZO X CADUCIDAD.pdf; 2020-041 AUTO REQ PRUEBAS Y COMPULSA 
COPIAS PROCUR.pdf; 2020-196 AUTO FIJA FECHA AI-SURT EXC FON SUST PENS.pdf; 
2020-281 AUTO RECONOCE PERSONERIA.pdf; 2020-289 AUTO PRESC AI Y AP-SIN 
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Datos adjuntos: CONTEST- DECRETA E INC PRUB DCTALOFI-TRAS ALE-SAN MORATORIA_.pdf; 
2020-345 AUTO CONC APEL SENT NEGO PRETEN.pdf; 2021-174-AUTO-EJECUTIVO-
REQUIERE SEC EDUCACIÓN.pdf; 2021-188-AUTO LIBRA MAND PAGO-FOMAG-SAN 
MOR CAP INT.pdf; 2021-241 AUTO PRESC AI Y AP- DECRETA E INC PRUB DCTAL - 
CORRE TRASLADO ALEGATOS- SANCION MORATORIA_.pdf; 2021-338-AUTO RECHAZA 
DEMANDA- NO SUBSANÓ ADECUADAMENTE.pdf; 2022-052 AUTO NIEGA 
MANDAMIENTO PAGO.pdf; 2022-240  AUTO ADMITE DDA COLPENSIONES -
LESIVIDAD.pdf; 2022-250 AUTO INADMITE ACREDITAR REMISIÓN DEMANDA.pdf

Categorías: Categoría azul

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 
323 205 89 55 / 555 39 39 Ext 1013 

 
 

Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°044 de 2022 que 
contiene autos proferidos el  15 de julio de 2022, así mismo se remiten las providencias dictadas dentro 
de cada uno de los respectivos procesos 

Se informa que los autos también fueron publicados en el portal de la Rama 
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administrativo-de-bogota/313 

  
Cordialmente; 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de 
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los 
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo 
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser 
enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y 
acreditarse su envío ante la autoridad judicial. 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 5:29 p. m.
Para: criteos2@hotmail.com
CC: yltorres@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

110001333501320220024000
Datos adjuntos: 2022-240  AUTO ADMITE DDA COLPENSIONES -LESIVIDAD.pdf; 2022-240 EXPEDIENTE 

NyR.pdf

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
CARRERA 57 No. 43 – 91 PISO 4 

323 205 89 55 

 
 
 

 
Señor 
MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
 
 
Acatando lo estipulado en la Ley 1437 de 2011, articulo 199 modificado por el artículo 612 de la Ley 
1564 del 2012; procedo a dar cumplimiento a dicha normatividad y en consecuencia notifico auto 
admisorio de fecha 15 de julio de 2022, proferido dentro del Expediente Nº. 11001 33 35 013 2022-
00240,  para tales efectos adjunto pdf donde puede consultarlo. 
 
 
DEJO CONSTANCIA PARA EFECTO DE CONTABILIZACION DE  TÉRMINOS  SE TENDRÁ EN 
CUENTA LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021, EN 
CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN LOS INCISOS 3º Y 4º DEL ARTICULO 86 IBIDEM 
  
Cordialmente; 
 

 
Elizabeth Jaramillo Marulanda 
Secretaria  
Juzgado Trece Administrativo de Bogotá  
________________________________________________________________________________ 
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co es de uso 
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se 
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la 
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siguiente línea whatsapp 323 205 89 55 o al número telefónico: 555 39 39 Ext. 1013 o envíenos un correo 
electrónico a la siguiente dirección: admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la radicación de 
memoriales por favor enviarlos únicamente al correo  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
dispuesto para tal fin por favor no duplicar la solicitud; para finalizar agradecemos presentar los 
memoriales en formato PDF nombrándolo en síntesis de que trata el documento. De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo 
previsto en el art. 3 del decreto 806 de junio de 2020, todo documento presentado al juzgado deberá ser 
enviado simultáneamente a los correos electrónicos de LAS PARTES y demás sujetos procesales; y 
acreditarse su envío ante la autoridad judicial. 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: postmaster@defensajuridica.gov.co
Para: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 5:29 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 110001333501320220024000

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110001333501320220024000 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: postmaster@outlook.com
Para: criteos2@hotmail.com
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 5:29 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 110001333501320220024000

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
criteos2@hotmail.com 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110001333501320220024000 
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Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.

De: postmaster@procuraduria.gov.co
Para: yltorres@procuraduria.gov.co
Enviado el: jueves, 4 de agosto de 2022 5:31 p. m.
Asunto: Entregado: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 110001333501320220024000

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
 
yltorres@procuraduria.gov.co 
 
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL ART 199 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110001333501320220024000 
 





 

ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 

  
 

Señores: 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ 
E. S.D. 

 
ASUNTO : SUSTITUCION DE PODER 
REFERENCIA : ACCION DE LESIVIDAD 
RADICADO 11001333501320220024000 
DEMANDANTE : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
DEMANDADO : MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la empresa PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S distinguida con el NIT N° 
9007387641, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 395 de fecha 12 de febrero de 2020 otorgada 
ante la Notaria Once (11) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para manifestar que en cumplimiento 
del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, SUSTITUYO el poder a mi conferido con las 

mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrita, en favor del doctor, JUAN CAMILO POLANIA 
MONTOYA persona mayor de edad, Abogado en ejercicio e identificado con cédula de ciudadanía 

N°1.017.216.687 de Medellin y T.P N°302573 del C.S. de la J. para que se haga parte dentro del presente 
proceso, presente demanda si fuere el caso y realice las actuaciones necesarias para el trámite y defensa 
judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses 
de la Entidad. 

 

Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. En 
caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos y con 
arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que gemita el Comité de Conciliación de Colpensiones. 

 
 

Atentamente, 
 

C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 
T. P. N° 102.786 del C. S. de la J. 

Acepto, 

JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA 
C.C. Nº 1.017.216.687 de Medellin 
T. P. Nº302573 del C.S. de la J. 

 
 
 

 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508 
NIT 900.738.764 - 1 

mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
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JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA <paniaguabogota4@gmail.com>

NOTIFICA DEMANDA LESIVIDAD 11001333501320220024000 

JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA <paniaguabogota4@gmail.com> 28 de julio de 2022, 10:05
Para: criteos2@hotmail.com

-Señor
  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
 

 
Correo:  criteos2@hotmail.com
 
Referencia:              11001333501320220024000
 
Naturaleza del proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Acción de Lesividad)
 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.
Demandado:  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA
 

 Favor acusar recibo 

JUAN CAMILO POLANIA MONTOYA

T.P. No. 302.573 del C.S. de la J.
TEL 3143333097

corrreo:paniagua.bogota4@gmail.com

3 archivos adjuntos

OFICIO NOTIFICACIÓN 11001333501320220024000.pdf 
88K

PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO DEMANDA.pdf 
327K

AUTO_ADMITE_DEMANDA_11001333501320220024000.PDF 
76K

mailto:criteos2@hotmail.com
mailto:corrreo%3Apaniagua.bogota4@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=a436aa7d19&view=att&th=1824557854b4bde1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l65632cw0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=a436aa7d19&view=att&th=1824557854b4bde1&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l65636o51&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=a436aa7d19&view=att&th=1824557854b4bde1&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_l6563a0y2&safe=1&zw


 

 

 

NOTIFICACIÓN DEMANDA 

ARTICULO 291, 292 C.G.P 

 

Bogotá, (28) de Julio de 

2022. 

 

 Señor 

       MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 

 

Dirección de Notificación:  Transversal 39 # 38 B – 03 

Sur, Barrio Santa Rita, en Bogotá D. C 

 

Correo:  criteos2@hotmail.com 

 

Referencia:  11001333501320220024000 

 

Naturaleza del proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Acción de 

Lesividad) 

 

Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES. 

Demandado:  MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 

 

Por medio del presente aviso notifico el Auto del 15 de Julio de 2022, mediante 

la cual el JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE 

BOGOTÁ resolvió 

admitir la demanda dentro del proceso de la referencia 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:criteos2@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

a la  entrega de este aviso. 

 

El vinculado MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA     podrá comunicarse con 

el   JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA DE BOGOTÁ al 

correo correo: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

 

 

ANEXOS 

 

 

Se anexa copia de la providencia notificada, auto de fecha 15 de Julio de 2022, 

proferido     por el JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN SEGUNDA 

DE BOGOTÁ que ordeno notificar la demanda, la demanda presentada y los 

anexos. 

 

Atentamente, 

 

 

 

     JUAN CAMILO POLANÍA MONTOYA 

C.C. 1.017.216 de Medellín 

T.P. 302.573 Del C.S.J Paniagua y Cohen Abogado S.A.S 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

 

   

 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-35-013-2022-00240 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA  

 

Esta demanda fue radicada vía correo electrónico, sin solicitud de medida cautelar, 

y fue reenviada al demandado, tal como consta a folio 283 del expediente digital.  

  

Por consiguiente, al reunir dicha demanda los requisitos legales establecidos en los 

artículos 30 y 35 de la Ley 2080 de 2021 que modificaron los artículos 155 y 162 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 172 ibidem, este 

Despacho; 

 

RESUELVE 
 

 

1.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANGÉLICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA, identificada con la C.C N° 32.709.957, y portadora de la T.P. 

No. 102.786 del C.S.J., como apoderada general de la entidad demandante, 

Colpensiones, conforme a la escritura pública visible en las páginas 15 a 30 del 

expediente virtual. 

 

2.- ADMITIR la demanda interpuesta por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES -, a través de apoderada, en contra del señor 

MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA. 

 

3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la (s) parte(s) demandante 

(s). 

 

4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 

 

4.1.- Al señor MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía 3.019.695. 

 



Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación: 11001-33-35-013-2022-00240 
Demandante: COLPENSIONES 

Demandado: MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA 
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4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 

ESTADO (artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011). 

 

4.3- MINISTERIO PÚBLICO  

 

5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente, de los dos (2) 

días hábiles después del envío del mensaje de datos a los correspondientes 

buzones electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

6.- PREVENIR a la parte demandada a fin de que conteste por escrito la demanda 

con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, modificado por los 

artículos 37 y 38 de la Ley 2080 de 2021 y allegando la totalidad de las pruebas que 

se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso.  

 

7.- ADVERTIR que de la contestación de la demanda deberá remitirse copia a los 

demás sujetos procesales, por lo que el término de tres (3) días de traslado de las 

excepciones que se llegaren a formular, se entenderá surtido dos (2) días hábiles 

después de efectuarse del respectivo mensaje de datos al canal digital informado 

por el demandante, de acuerdo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021 

que adicionó el artículo 201 a Ley 1437 de 2011. 

 

8. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 

establecidas en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, realizando 

las actuaciones a través de medios tecnológicos para cuyo efecto deberán informar  

los canales digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del 

proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de estos con copia 

incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado 

Administrativos al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío a este juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

     YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 044 de fecha 18/07/2022 fue notificado 
el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  

   
              11001-33-35-013-2022-00240 

Firmado Por:

Yanira  Perdomo Osuna

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

013

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01c25bd68c722d42273bfd3f4eb606234fdbd4c9d03269819844e1eabab5bef0

Documento generado en 15/07/2022 09:41:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 

 
 

Señores 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D. C. (REPARTO) 

E.  S.  D. 

 
Referencia  : Demanda Contencioso-Administrativa – Acción de Lesividad 

Medio de control : Nulidad y Restablecimiento de Derecho - Lesividad 

Demandante  : Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

Demandado  : PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO  

 

ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la CC No. 

32.709.957 de Barranquilla, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta 

profesional número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, empresa industrial y comercial del estado, identificada con NIT  

900336004-7, conforme poder otorgado mediante Escritura Pública número 0395 

del 12 de febrero de 2020, otorgada en la notaria Once del círculo de Bogotá,  

anexa a la presente demanda; de manera respetuosa  presento ante su Despacho 

DEMANDA ORDINARIA – MEDIO DE CONTROL  DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LESIVIDAD, fundamentado en los siguientes: 

 

LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 

 

LA PARTE DEMANDANTE.  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES: NIT 

900336004- 7, Empresa Industrial y Comercial del Estado creada por la ley 1151 de 

2007, organizada como Entidad financiera de carácter especial conforme lo 

estipulado en el decreto 4121 de 2011, vinculada al Ministerio del Trabajo, 

administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la 

administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que 

trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que 

determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter 

especial. 

 

Representación legal: La representación legal es ejercida por el doctor JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.435.765, 

conforme certificado emitido por la Superintendencia Financiera.   

 

Domicilio de la Entidad: El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Carrera 

10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 2170100. 

 

LA PARTE DEMANDADA 

 

MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, persona mayor de edad y vecino de esta 

Ciudad, identificado con CC No. 3019695, y con domicilio en la Transversal 39 # 38 

B – 03 Sur, Barrio Santa Rita, en Bogotá D. C., teléfono 7202609 canal digital 



 
 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 
 

 
 

criteos2@hotmail.com. 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la NULIDAD PARCIAL de la GNR 90447 del 25 de marzo del 

2015, por medio de la cual Colpensiones reconoció una pensión de vejez a 

favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. 

No. 3,019,695, efectiva a partir del 27 de abril del 2013, en cuantía de 

$844.575.00, teniéndose en cuenta para su cálculo un total de 1.007 

semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de liquidación del 75%., con 

fundamento en el Decreto 758 de 1990, para lo cual se tuvo en cuenta un 

IBL inconsistente arrojando una mesada pensional superior a la que en 

derecho le corresponde, por lo cual es contraria a la ley. 

 

2. A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE al señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, el reintegro a favor de COLPENSIONES de las 

sumas económicas recibidas por concepto de mesadas pagadas, más 

aquellas que se continúan pagando, retroactivo, recibidos de forma irregular 

con ocasión del reconocimiento de pensión la pensión de vejez en cuantía 

superior a la correspondiente y que corresponden a las diferencias en la 

mesada pensional en cuanto a lo que realmente le corresponde en cuanto a 

lo reconocido actualmente.  

 

3. Se ordene la INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en esta demanda, a 

favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y al pago de intereses a los que hubiere lugar, como 

consecuencia de los pagos realizados en virtud del reconocimiento de la 

pensión de vejez a favor de al señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, 

en cuantía superior a la correspondiente. 

 

4. Que se condene en costas a la parte demandada en el presente proceso. 

 

 

HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Mediante resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, 

COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, efectiva a partir 

del 27 de abril del 2013, en cuantía de $844.575.00, teniéndose en cuenta para su 

cálculo un total de 1.007 semanas, un IBL de $1.126.100.00 un porcentaje de 

liquidación del 75% 

 

SEGUNDO: Así mismo, el señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, identificado 

con C.C. No. 3,019,695, nuevamente solicitó el 15 de junio de 2021 el 

reconocimiento y pago de una PENSION DE VEJEZ, bajo el radicado 2021_6743808 

mailto:criteos2@hotmail.com
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TERCERO: Ello generó a que a través del Auto de Pruebas APSUB 2150 del 09 de 

Agosto del 2021, se emitió Auto de Pruebas al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO, se solicitara autorización para revocar la resolución GNR 90447 del 25 

de marzo del 2015, debido a que se realizó un nuevo estudio y se disminuyó la 

mesada; sin embargo, en este auto no se indicó el motivo por el cual disminuía la 

mesada ni se estableció correctamente a partir de la cual se incurrió en pagos de lo 

no debido 

 

CUARTO: Por tal motivo, se volvió a expedir el Auto de Pruebas No. 3168 del 30 de 

noviembre del 2021 en el que se solicitó nuevamente al señor PULIDO HERRERA 

MIGUEL OSWALDO, identificado con C.C. No. 3,019,695, la autorización para 

revocar la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, debido a que se realizó 

un nuevo estudio y se disminuyó la mesada; sin embargo, no se le explicó 

claramente a que se debía el aumento de semanas en su historia laboral 

 

QUINTO: Ateniendo ello, Colpensiones nuevamente expidió el Auto de Pruebas 

APSUB 526 de 25 de febrero de 2022, con ese mismo propósito.  

 

SEXTO: En dicho auto, Colpensiones realiza el estudio mediante dos opciones para 

las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 1993, 

denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las cotizaciones 

realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que para el caso 

en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual 

se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor de mesada al 2013 

$820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de $1.108.609.00 al 2021, valor 

inferior al que actualmente se observa en nómina que es $1,141,463.00 

 

SEPTIMO: Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido 

mediante la resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta 

la totalidad de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas 

al sistema general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el 

presente estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el respectivo estudio 

de reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 

una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 

valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 

2013.. 

 

OCTAVO: Colpensiones mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la 

Dirección de historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría 

presentado este aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya 

respuesta fue la siguiente: “se evidencia que el aumento de semanas radica en la 

actualización realizada para el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST 

COLOMBIA LTDA, para el período de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 

345 días.” 
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NOVENO: Con fundamento en lo anterior, Colpensiones solicitó al señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, la autorización para revocar la resolución GNR 90447 

del 25 de marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de 

una pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 

2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 

en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de 

$820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00. 

 

DECIMO: Una vez transcurrido el término de un mes (1), el Demandado guardó 

silencio respecto a la solicitud formulada 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU 

VIOLACIÓN. 

 

Norma superior trasgredida       : Artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el artículo 

      20 del Decreto 758 de 1990. 

 

Acto administrativo que  

dio lugar a violación                      : Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 

      

 

Causal de violación   : Violación en las normas que debía fundarse 

             

 

El presente libelo demandatorio encuentra fundamento en los preceptos 

constitucionales, acto legislativo 01 de 2005, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, las disposiciones la 

ley 797 de 2003 y todas las normas que la modifican y adicionan, de conformidad 

con lo que a continuación se expondrá.  

 

Para efectos de elaborar el concepto de violación, debemos señalar que el acto 

administrativo demandado, es decir, la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 

2015, esta entidad reconoció una pensión de vejez a favor del señor PULIDO 

HERRERA MIGUEL OSWALDO, por cuan viola de manera ostensible la norma en 

que debió fundarse, estos son, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el 

artículo 20 del Decreto 758 de 1990. Es de resaltar, que los artículos 13 y 35 del 

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, establecen que 

la pensión se reconocerá reunidos los requisitos mínimos y será necesaria su 

desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de la misma; para su 

liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente cotizada. 

 

1. Régimen legal de pensión de Vejez para el caso de estudio: 

 

Para el caso en concreto, se tiene claro que al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO,, solicitó la pensión de vejez, por considerar que reunía los requisitos 

legales para dicho reconocimiento. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los requisitos para obtener la 

pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de 

edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir del 1 de enero del año 

2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y 

sesenta y dos (62) años para el hombre. (…). 

 

Ahora bien, en este caso en particular, la prestación se reconoció de conformidad 

con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de abril de 1990, que 

señala: “Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 

siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o mes años de edad si se es varón o cincuenta 

y cinco (55) o mes años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) 

semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al 

cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un número de un mil 

(1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo”. 

 

La norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por remisión 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: 

 

“La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de 

entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o mes años de edad si son 

mujeres o cuarenta (40) o mes años de edad si son5 hombres, o quince (15) o mes años 

de servicios cotizados, ser la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren 

afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 

pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993.” 

 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso 

anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, ser el promedio 

de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 

tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice 

de Precios al Consumidor, según certificación que expida el DANE”. 

 

Para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece: 

 

“Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas en esta ley, el 

promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez 

(10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere 

inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados 

anualmente con base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.  

 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos 

de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el 

trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas 

como mínimo” 
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Los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 

mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 

mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar de 

la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 

efectivamente cotizada. 

 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente prestación, 

se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual establece: “las 

pensiones por vejez se integraran es: a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y 

cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con aumentos 

equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada 

cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con 

posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total 

de la pensión no podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al 

salario mínimo legal mensual ni superior a quince veces este mismo salario” 

 

Que el cálculo del Ingreso Base de Liquidación, se basa ÚNICAMENTE en lo 

reportado por la Entidad Empleadora, a través de la historia laboral, por tal razón la 

liquidación se efectuó teniendo en cuenta la totalidad de los aportes. 

 

Ahora bien, luego de la liquidación correspondiente encontramos que la misma 

arrojó los siguientes resultados: 

 

IBL: 1,051,623 x 78.00 = $820.266.00 Valor mesada al 2013  

 

SON: OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.  

 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de 

la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

 

 
 

Es pertinente indicar, que Colpensiones realiza el estudio mediante dos opciones 

para las solicitudes de pensión según lo establecido en la ley 100 de 1993, 

denominando tales estudios como IBL 1: donde se tiene en cuenta las cotizaciones 

realizadas por el afiliado durante los 10 últimos años; indicando, que para el caso 

en concreto se estudió el IBL 1 por ser más favorable, su IBL ($1,051,623.00) al cual 

se le aplica la tasa del reemplazo del 78% genera un valor de mesada al 2013 

$820.266.00 y actualizado al 2021 genera un valor de $1.108.609.00 al 2021, valor 

inferior al que actualmente se observa en nómina que es $1,141,463.00.  

 

Que para el estudio de reconocimiento de la mesada pensional surtido mediante la 

resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 se tuvieron en cuenta la totalidad 
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de los tiempos cotizados, a la fecha, es decir, 1.007 semanas cotizadas al sistema 

general de pensiones, arrojando una mesada superior a la realizada en el presente 

estudio de reliquidación. Lo anterior por cuanto en el presente estudio de 

reliquidación se están teniendo en cuenta 1056 semanas, presentando con esto, 

una disminución en el Ingreso Base de liquidación (IBL), y por ende, incidió en el 

valor de la mesada pensional, siendo la correcta $820.266.00 al 27 de abril del 

2013. 

 

Así mismo, Que mediante requerimiento No. 2022_1217873 realizado a la Dirección 

de historia Laboral, se consultó el motivo por el cual se habría presentado este 

aumento de semanas en la Historia Labora del afiliado, cuya respuesta fue la 

siguiente: 

 

“se evidencia que el aumento de semanas radica en la actualización realizada para 

el patronal 01003000224, entidad, RUBBER CAST COLOMBIA LTDA, para el período 

de 1989/10/26 a 1990/10/05, los cuales suman 345 días.” 

 

Por lo señalado, Colpensiones olicita al señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO, la AUTORIZACION PARA REVOCAR la resolución GNR 90447 del 25 de 

marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el reconocimiento y pago de una 

pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva a partir del 27 de abril de 

2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, suma superior a la efectuada 

en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por la suma al 2013 de 

$820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00, sin embargo éste 

guardó silencio.  

 

Conforme a lo anterior se evidencia que el valor liquidado de la prestación de vejez 

es inferior al que devenga el solicitante, razón por la cual se concluye que el acto 

lesivo, esto es, la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015 que reconoció 

una PENSION DE VEJEZ a favor del señor PULIDO HERRERA MIGUEL OSWALDO, ya 

identificado fue liquidada de manera errónea y en contra de la constitución de 

Colombia. 

 

 

2. Resultado de la confrontación de la norma violada y el hecho. 

 

Es evidente que con la expedición de los actos lesivos se transgredieron normas 

superiores, es decir, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, el artículo 20 del 

Decreto 758 de 1990, por cuanto, al aplicar las normas señaladas, se desconocieron en su 

integridad, pues se concedió una prestación económica por encima del valor que 

realmente le corresponde. 

 

Dicha prestación económica fue liquidada conforme lo establece el Decreto 758 de 

1990. En este aspecto, una vez verificado el expediente pensional, actualmente el 

Demandado devenga una mesada pensional por encima del valor que le 

corresponde, razón por la cual, es necesario obtener la nulidad parcial de la 
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Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, mediante la cual se ordenó el 

reconocimiento y pago de una pensión de vejez en cuantía de $844.575.00 efectiva 

a partir del 27 de abril de 2013, valor que según la nómina es de $1,141,463.00, 

suma superior a la efectuada en el presente estudio, la cual rectificada debe ser por 

la suma al 2013 de $820.266.00 valor que actualizado al 2021 de $ 1,108,609.00, 

situación que permite inferir, que la misma fue liquidada de manera errónea y en 

contra de la constitución de Colombia, razón por la cual,  consideramos que se 

deberá declarar la nulidad parcial de lo acto demandado por transgredir las normas 

señaladas en el presente concepto de violación.  

 

3. Revocatoria de los actos administrativos.  

 

Ahora bien, en relación con la revocatoria de actos administrativos, el artículo 93 y 97 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece la 

procedencia de la revocatoria de actos administrativos cuando sean contrarios a la ley. 

 
“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser revocados por las 

mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o 

funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos:  

 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  

 

Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 

excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea expreso 

o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 

concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. Si el titular niega su 

consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la Constitución o 

a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 

solicitará al juez su suspensión provisional. Parágrafo. En el trámite de la revocación 

directa se garantizarán los derechos de audiencia y defensa.” 

 

En el acto hoy demandado se reconoce una pensión de vejez la cual fue liquidada 

incluyendo un IBL inconsistente lo cual arrojo una mesada pensional superior a la 

establecida en los arts. 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, es por ello que es necesario 

que sea declarada la nulidad parcial del acto administrativo que fue expedido de 

forma irregular liquidando de manera errada la mesada pensional, 

correspondiéndole una mesada inferior a la inicialmente reconocida. 

 

Finalmente, es pertinente traer a colación lo expuesto por el Consejo de Estado en 

relación con el ejercicio de demanda de lesividad contra actos administrativos 

expedidos por la administración, para aclarar, por si existe duda, su procedibilidad: 
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“En primer lugar, es preciso señalar que, si bien la administración se encuentra 

imposibilitada para revocar o modificar actos que haya expedido para revocar o modificar 

situaciones jurídicas particulares y concretas sin el consentimiento del afectado en virtud 

del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, también es cierto que tiene la 

posibilidad de demandar los actos administrativos expedidos por ella misma. Dicha 

acción denominada doctrinaria y jurisprudencialmente “de lesividad”, le permite que en 

defensa del interés público y del orden jurídico y ante la existencia de actos que vulneren 

este último, demande sus propios actos ante la jurisdicción contencioso administrativo, 

dentro del término concedido por el numeral 7° del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo.  

 

En este orden de ideas, cuando la administración ha expedido un acto administrativo que 

reconozca prestaciones periódicas, y respecto del cual considere fue emitido con– 

violación del orden jurídico, puede acudir a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo para que determine su legalidad (…) Es cierto que la resolución de 

reconocimiento de la pensión fue expedida en cumplimiento de la sentencia que definió 

una acción de tutela, en un proceso en que se encontró amenaza o vulneración de 

derechos fundamentales, no obstante, es importante recordar que la acción de tutela está 

dirigida a proteger derechos fundamentales, sin que nada obste que el juez competente 

conozca de las demandas en contra de actos administrativos y decida si estos se ajustan a 

la legalidad o no.  

 

De allí que, si bien la resolución en cuestión tiene la connotación de acto de ejecución, al 

ser cumplimiento de una sentencia, lo cierto es que la orden fue impartida dentro de una 

acción de tutela que es de naturaleza distinta a la de la acción ordinaria, motivo por el 

cual es probable su estudio a través de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho. En esas condiciones, la Entidad solamente contaba con la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho para controvertir la legalidad del acto que ella misma 

expidió, y al haber rechazado la demanda con el argumento de que el acto administrativo 

no es demandable, vulneró los derechos de la entidad demandante, cercenándole la 

oportunidad de controvertir en sede judicial la legalidad del acto que ella misma expidió” 

(Subrayas fuera de texto). CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. SUBSECCION “A”. Consejero ponente: ALFONSO 

VARGAS RINCÓN. Veinticinco (25) de octubre de dos mil once (2011). Radicación número: 

11001-03- 15-000-2011-01385-00(AC). 

 

Para el caso de la presente demanda, es necesario la declaratoria de nulidad y el 

retrotraer los efectos de un acto administrativo contrario a derecho. 

 

4. En relación con el ejercicio del Medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho- acción de lesividad: 

 

El ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, en el cual el Estado demanda 

su propio acto para buscar la nulidad del mismo, la paralización de sus efectos 

jurídicos, y el restablecimiento del derecho conculcado, se utiliza cuando no se 

obtiene el consentimiento del particular al que se le reconoce un derecho personal 

a su favor, y no es posible que la administración pueda revocar directamente el 

acto, o cuando en virtud de su revocatoria en vía administrativa de conformidad 

con lo reglado el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 
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de 2011 y sentencia de unificación SU 182 de 2019, debe acudirse al juez 

administrativo para la recuperación del pago de lo no debido o el restablecimiento 

del derecho otorgado de forma indebida. 

 

Este medio de control se hace indispensable para reversar la ilegalidad de que está 

envuelta el acto nacido a la vida jurídica y cual está surtiendo efectos para así evitar 

la continuidad de los mismos, o el restablecimiento de intereses nocivos para la 

administración pública- El estado. 

 

5. En relación con el agotamiento de requisito de procedibilidad para el 

ejercicio de la acción: Improcedencia de la Conciliación Extrajudicial 

 

Ley 1285 de 2009, establece: 

 
 “ARTÍCULO 13. Apruébese como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: Artículo 

42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso-administrativa. A partir de la 

vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de 

procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite de la 

conciliación extrajudicial.”. 

 

Se tiene entonces, que la conciliación extrajudicial se exige como requisito de 

procedibilidad cuando se trate de asuntos conciliables, es decir aquellos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 448 de 1998, susceptibles de transacción 

y desistimiento. 

Además de ello, el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 señala al respecto: 

 
Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 

expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular 

y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a   

la Constitución  ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y 

solicitará al juez su suspensión provisional. 

 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 

audiencia y defensa. 

 

En el presente asunto nos encontramos ante la situación planteada en el inciso 

tercero del artículo 97 citado, por lo que no es procedente agotar como requisito 

de procedibilidad la conciliación extrajudicial. 

 

 

PRUEBAS. 
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Documentales. 

Con la presente demanda se aportan las siguientes proveas documentales: 

➢ Expediente administrativo del demandado señor PULIDO HERRERA MIGUEL 

OSWALDO. 

➢ Copia de la Resolución GNR 90447 del 25 de marzo del 2015, junto con la 

constancia de su respectiva notificación. 

➢ Copia del auto de pruebas APSUB 526 de 23 de febrero de 2022 

 

CUANTÍA 

La cuantía del presente asunto se fija en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS ($1.273.700 oo), valor que corresponden 

a las diferencias causadas en las mesadas pensionales, correspondientes entre junio 

de 2019 a junio de 2022, es decir, durante los tres últimos años a la presentación 

de la demanda judicial, tal como lo dispone el art. 157 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 
 

 

JURISDICCIÓN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 

 

De conformidad con lo regulado en la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo concerniente a la 

competencia de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, me permito traer 

a colación lo regulado en la normatividad citado así: 

 
Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 

Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los 

que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa.  

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:   

AÑO MESADA RECONOCIDA MESADA CORRECTA DIFERENCIA Incremento

VALOR MESADA 2019 1.082.252                                1.051.102                      31.150$               3,18%

VALOR MESADA 2020 1.123.377                                1.091.043                      32.334$               3,80%
VALOR MESADA 2021 1.141.463$                             1.108.609$                    32.854$               1,61%
VALOR MESADA 2022 1.205.614$                             1.170.913$                    34.701$               5,62%

PERCIBE MESADA ADICIONAL 1 AL AÑO 

PRESENTACION DEMANDA jun-22

LIQUIDACION JUNIO-19 a Junio 22

JUNIO A DICIEMBRE 2019 07 MESADAS 0 ADICIONAL 

31.150$                                            X 7 MESADAS = 218.050$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A DICIEMBRE 2020 12 MESADAS 1  ADICIONAL 

32.334$                                            X 13 MESADAS = 420.342$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A DICIEMBRE 2021 12 MESADAS  1 ADICIONAL 

32.854$                                            X 13 MESADAS = 427.102$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

ENERO A JUNIO 2022 06 MESADAS  0 ADICIONAL 

34.701$                                            X 06 MESADAS = 208.206$                       

Se tiene en cuenta 

solo la diferencia en 

la mesada pensional 

TOTAL DIFERENCIAS PENSIONALES CAUSADAS 1.273.700$                    
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4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, 

y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 

persona de derecho público.  

Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública todo 

órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación; las 

sociedades o empresas en las que el Estado tenga una participación igual o superior al 50% 

de su capital; y los entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.  

 

Por lo anterior, al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, entidad pública, y al estar en controversia un acto expedido por 

dicha entidad de derecho pública, la competencia para dirimir la legalidad del acto 

administrativo demandado corresponde a esta Jurisdicción. 

 

En relación con la cuantía, - específicamente en el artículo 152, es usted 

competente para tramitar la presente demanda, según el cual, esta Corporación 

conocerá de los actos administrativos de carácter laboral, que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 

cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Específicamente se resalta que la Corte Constitucional en sentencia SU 182 de 

2019, señaló:  
Efectos de la revocatoria. La revocatoria directa solo tiene efectos hacia el futuro (ex nunc). 

La administración no puede recuperar los dineros que haya girado en una maniobra 

fraudulenta a través de este mecanismo, sino que debe acudir al juez administrativo, quién 

sí es competente para retrotraer todas las consecuencias que ocasionó un acto 

administrativo contrario a derecho. 

 

Por lo anterior, es usted competente para conocer del presente proceso. 

 

ANEXOS 

 

• Poder para actuar al abogado  

• Los relacionados en el acápite de pruebas. – Expediente 

Administrativo 

• Constancia de envío de la demanda y sus anexos al demandado 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al Demandado, MIGUEL OSWALDO PULIDO HERRERA, en la Transversal 39 # 38 B – 

03 Sur, Barrio Santa Rita, en Bogotá D. C., teléfono 7202609> Correo:  

criteos2@hotmail.com  

A COLPENSIONES en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 

2170100 – Bogotá. 

La Suscrita Apoderada en la calle 22 # 15-71 oficina 301 en Sincelejo, Sucre. 

paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

mailto:criteos2@hotmail.com
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
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Atentamente; 

 

 

ANGELICA COHEN MENDOZA,  

C.C No. 32.709.957 de Barranquilla,  

T.P No. 102.786 del C. S de la J. 

 

 

 









































Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 439297

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) LUIS ALBERTO PENAGOS SANABRIA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19403925., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 197387 09/12/2010 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 8 días del mes de agosto de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co



 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO - SECCIÓN SEGUNDA 
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4º TEL: 555 39 39 EXT 1013 

 
BOGOTÁ D.C. PRIMERO (1) DE SEPTIMEBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
 
EXPEDIENTE N° 1100133350113202200024000 
 
 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES    
COLPENSIONES  
 
DEMANDADO: MIGUEL OSWALDO PULIDO  
 
                            JUEZA: YANIRA PERDOMO OSUNA 
 
Se deja constancia que para el día 2 de septiembre de 2022, la secretaria de este 
Despacho CORRIÓ TRASLADO A LAS EXCEPCIONES propuestas por la 
accionada MIGUEL OSWALDO PULIDO por el término de tres (03) días contados 
a partir del 5 de septiembre de 2022 hasta el 7 de septiembre de 2022, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

       La Secretaria 
 
 
 

____________________________ 
ELIZABETH JARAMILLO MARULANDA 
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